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INTRODUCCIOI! 

Trat.ando de encont.r·af" cua·1 cS la .actividad me.is fr·ecue-nt..c en 

)J que el Licenr.iüdo en Cont..adur.ia ·ejerce su -profe~ión, 

ob.se1·vamos la 1·elación dC é . .;;te cOn ras -variada!'.. alt.érnat.iv'as 

en lo~ cuales puede- de;Sarrol 13rse:r como son: Asesoría 

Fisr.alist.a, Analista Fin3rlcier·o,_. _ Audit.or-.íil Ext_ttrna e 

lnt.crna, cte. 

De las enunciadas anteriormente,.· _en nuestra opini?n, .la - - . . '·- ~ 

ar.:t..ividad del Licenciado- en Contaduría -Como".-AuditOP Externo . . . . . 

es una de las que generalmeilt..e :llC\'a-:·~--~:c¿'-~bo- :c-~t.~'"~·-p1;·o·rcSio--

nal t ya qur. de é~t..a depende la oP~-j~j·~~~fóri' ~~:.-lh!-i_, t:~cursos 
económicos, financic1·os y human~s.,c_on7.J.~~-~~-~:-q~~:.,c_~e_n_~~~n lás-· 

cmp1·csas ínL i mamcnt e ,.,d ac i onada.!-o con está' __ :¿ú:t. i vi daCr. -

Pot· lo t.unto, podcmo.'!t decir· que no es la úriica ~Op-ción. pero 

si una de la~ m~s completas e import.anL~s~ 

Tomando c::umo base lo anterior. el p1·opó.sita· fundamüntal 'de 

la elabor·aci6n de csLc t1·abajo. es servir· d~ guía y consulLil 

para aquella:-. per·sunas que por alguna cir·cunstancia tt>ngan 

la necesidad de c11nucer el tema dcsa1·rollado en dicha 

in\·e~t.ig.ición; most r·ándole~ cuales .!-ton las labores y reglas 

que deberj obser·var el aud i t.01· cxt.t.~r·no pa1·a e:-. Lar en 

po~ibi lidadt•s de efcct.u~lr"l.1 con p1·nfesionalismo. 

E~pcr·amo~ que chld invest.igaci~n sea de utilidad para 

quit-nc::-. con:-:.ultcn e'!<ile 11·abujo. con la int.~nción de hacer 

notar· a nucst1·0~ md~str·os. cnmpaílcr·o~ y amigos. el csfuer·zo 

dedicdc it'in con que se clabo1•ó a pcsa1· de nue~t.rJ poCd 

rxpct· i ene i a. 
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CAPITULO I 
TIPOS DE AUDITORIA 

DEFINICIONES DE AUDITORIA 

Robcrt ll. Montgomery .. - "Es el examen sistemático de los 

libros de contabilidad de un negocio, con el objeto de 

aclarar y comprobar los hechos referentes a las operaciones 

efectuadas y los resultados de los mismos''· 

Artur V~ Hol•es.- "Es la comprobación científica y 

sistcm.itica de los libros de cuentas, comprobantes y otros 

regist.ros financieros y legales de un individuo, firma o 

corporación, con el propósito de determinar la exactitud e 

integridad de la contabilidad y mostrar la verdadera 

situación financiera de las operaciones y certificar los 

est.ados e informes que se rindanº. 

Vict.or Manuel Mendivil Escalante.- ºAuditoría es la 

actividad por la cual se verifica la correcci6n contable de 

las cifras de los estados financieros; es la revisión misma 

de Jo_; registros y fu en tes de contabilidad para determinar 

la razonabi 1 id ad de las cí fras que muestran los estados 

financieros emanadas de ellos". 

Dentro de 1 a el asi f icación de la audito ria se encuentran 

diferentes tipos de auditoria, las que mencionamos a 

cont..inuación: 

AUDITORIA FINANCIERA 

Roy A .. Lindberg y Theodore Cohn .. - "Auditoria financiera 

puede definirse como una revisión exploratoria y crítica, 

realizada por un Licenciado en Contaduría Independiente, de 
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los controles subyacentes y los registros de contabilidad de 

una empresa comercial, cuya conclusión es un dictamen acerca 

de la correcclón de los estados financieros de la empresa''. 

Ernest Coulter Davics.- 11 Consiste en el examen de los 

libros, cuentas y comprobantes de un negocio, para 

certificar que el balance refleja verdadera y exactamente la 

situación y condición financiera de la negociación; un 

examen de las cuentas de pérdidas y ganancias y superávit, 

así como el sistema de contabilidad empleado". 

C.P. Alfredo f. Gutiérrez.- ''Consiste en la verificación en 

fecha determinada del activo, pasivo y del capital líquido 

incluyendo capital social y superávit de una negociación, 

por lo que es una comprobación de la situación financiera de 

la empresa". 

Las definiciones anteriores, nos llevan a la conc.Jusión de 

que la Auditoría Financierd consiste en la revisión de 

documentos contables y financieros, con el objeto de tener 

elementos de juicio suficient.es para emitir una opinión 

acerca de la razonabilidad de los estados financieros. 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

W.P. Leonard.- 11 Fs P) examon comprensivo }' constructivo de 

una empresa. institución o departamento gubernamental; o de 

cualquier entidad y de sus métodos de control, medios de 

operación y empleo que dé a sus recursos humanos y 

materiales". 

C.P. José A. Fernández Arenas.- "Es la revisión objetiva, 

metódica y completa de los niveles jerárquicos de una empre-
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sa. "·n cuanto a su estructura y participación individual de 

los it1t~g~antes de la institución". 

Dr. y C.P. Roberto Macias Pineda .. - "La Auditoría 

Administrativa constituye una oportunidad para mostrar que 

es lo que un negocio está logrando. Es una audiencia en la 

cual los asistentes pueden enterarse de lo que se ha logrado 

con respecto a las políticas y programas sobre los que se 

hace la auditoria". 

William L. Campfiel .- t'Es un análisis informativo y 

constructivo de la estructura organizativa y una serie de 

recomendaciones con respecto a la amplia iaagen de los 

planes, procesos, personal y problemas de una entidad 

económica 11
• 

Este tipo de audito ría, se lleva a cabo de igual manera en 

instituciones, departamentos gubernamentales o empresas 

paraestatales, que en el sector privado.. Debido a la 

información tan importante que presta a, los ejecutí vos, 

algunos de sus objetivos son: eli~inar desperdicios, 

pérdidas y mejorar los sistemas administrativos. 

AUDITORIA OPERACIONAL 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.- '"la Auditoria 

Operacional es el servicio que prest.a el Licencia.do en 

Cont~duria cuando examina ciertos aspectos ad.-.inistratívos, 

con la intención de hacer recomendaciones para incrementar 

la eficiencia operacional de la entidad". 

Instituto de Auditores Internos de E.U.A .. - "la Auditoría 

Operacional es una .actividad de evaluación independiente 

dentro de una organización, par~ la revisión de la contabi-
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lidad, finanzas y otras operaciones, como una base de servi

cio a la dirección. Es un control administrativo que funcio

na midiendo y evaluando la eficiencia de otros controles''. 

Eduard F.. N'orbeck. - "La Audito ria de Ope rae iones es una 

técnica de control relatívamente nueva que proporciona a la 

gerencia un método para evaluar la efectividad de los 

procedimientos operativos y controles internos''. 

Lindberg Rey A. y Theodore.- "Activid.ad de e..-aluación 

destinada a la re.,,·isión y vigilancia sistemática de las 

operaciones contables, financieras y administrativas a fin 

de cerciorarse de que se desarrollan con óptima eficiencia, 

al mínimo costo posible''. 

Coaisi6n de Auditoría Operacional del IMCP, A.C.- "Debe en

tenderse el servicio adicional que presta el Licenciado en 

Contaduría en carácter de auditor externo cuando, coordina

damente con el examen de los estados financieros, examina 

ciertos aspectos administrativos con el propósito de lograr 

incrementar la eficiencia y eficacia operativa de su clien

te, a través de proponer recomendaciones que considera 

adecuadas". 

Skyner y Anderson.- .. La Auditoría Analitica u Operacional, 

es una técnica o sistema práctico de auditoria, encaminado a 

la prueba de la corriente o flujo de una operación, 

actividad, sistema o procedimiento 1
'. 

Concluimos que 

desarrolla el 

la Auditoria Operacional es la técnica que 

Licenciado en Contaduria para examinar la 

de una operación, det.ecta problemas y sugerir trayectoria 

solución de ellos, aumenta la eficiencia y dá recomenda.cio-
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nes para simplificar el t'rab.ijo- -)· el logro de la óptima 

productividad dentro dé'.la empr~s~~ 

AUDITORIA FISCAL 

C.P. Francisco Diaz.- "Es la revisión de los libros de 

contabi 1 idad y comprobantes de una empresa, la cual es 

pract.icada por l.1s autoridades gubernamentales a fin de 

determinar la exactitud de las cifras contenidas en las 

declaraciones de los contribuyentes, así como de ios 
impuestos pagados 1

'. 

C.P. Juan Ram6n Santillana G.- "Es la ver-ífícación del 

correcto y oportuno pago de los dife~ente? --~mpue_stos y_ 

obligaciones fiscales de los contribuyentes desde el punto 

de vista fisco ~.H.C.P .. Direcciones o Tesorería de Hacienda 

Estatales y ~unicipalcs''. 

C.P. Y L.A.E. Benjamín Rolando Téllez Treja.- 11 En términos 

generales la ~uditoria para efectos fiscales es la mi~ma que 

se practica. realiza para efectos financieros, con la 

diferencia dP que el Licenciado en Contadur(a que va a 

dictaminar· para efectos fiscales deberá estar registrado 

ante las autoridnde~ fiscales competentes, así como emitir 

informe sobr~ la 1·cvisión de la situación fiscal de la 

empresa que se d1ct~mina''. 

Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico.- 11 Auditoría fiscal 

es un ex~•mc:i d·~ libros prinf.;1 p .. 1les~- ,:1._t:.x.iliares, cuenl-as de 

maynr, póli7il~. documentación contabili-:.rtora, documentación 

comprobat1,rin, t'~~~ reunir pruebas palpables de que las 

cifras co11ter11das t:-n declaraciones, correspondan a la. ci.,se, 

volu1n~n e import~ de las opcracion~·~ realizadas en el 
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peri (100 a que. se ref icren ta.les d~.clar·aciones 11,. (Decreto del 

i6 de marzo de 1972) 

Por· lo anterior. definimos ·q~~ Auditoría Fiscal es el examen 

de lib1·os principales, libros a~xiliares, auxiliares de 

cuentas de mayor, pólizas, documentación contabilizadora, 

documentaci6n comprobatoria de las operaciones, así como de 

los bienes e informes contables para reunir pruebas 

palpables de que las cifras contenidas en las declaraciones 

corresponden la clase, volumen e importe de las 

op•~racinnf:·s real i7adas en el periodo a que se refieren las 

declaraciones de conformidad con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y las disposiciones 

fiscctlcs apl icablcs al periodo, o para reunir pruebas que 

<lt!mt1estritn en cudnto y en qu~ el audiLado incurri6 en 

quebranl amh'!ntos, irregularidad es o fraudes fiscales en esas 

dt:"c la rae i onPs:. 

QUIENES DEBEN REALIZARLA 

Auditoría Financiera 

Es real i ;ada por· un Licenciado r.n Contaduría Independiente, 

para h.:tcPr la rc\'isi6n cont.ablc ele una entidad económica a 

una fecha dclcrmir1ada. 

Auditoría Admi.nistrativa 

El personal idrírwo para desarrollarla es el trabajo de 

~quipo y rt~quirr·e la intcr·v~nción de especialistas de varios 

campos Economista"'>, Licenciados en Administraci6n de 

Empresas, el pr·oµio Liconciado en Contaduría, etc. Esto nos 

haco pensar que cualquiera de esos profesionales puede 

realizar la Auditoría Administrativa, siempre y cuando tenga 
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la Px~eriencia y los conocimientos generales sobre las 

t•_:,. !Y-35 que int.ervienen en la administración. 

Auditoría Operacional 

El servicio puede ser prestado por elementos internos o 

externos a la empresa, ambos deberán tener las 

características técnicas y personales necesarias. El externo 

puede ser un consultor con conocimientos especializados en 

el área operacional y es conveniente, aún cuando no 

indisp~nsable, que tenga conocimientos de contaduría pública 

o d~ administración de empresas. 

El interno, df?pcndiendo el lo de la organización y de las 

~aracterísticas de su estructt1ra, ya que en un momento dado 

puede tener un departamento especializado para ello. 

El Auditor 

tradiciOThtles 

Interno, 

contables 

coo.petente en 

financieras 

sus 

con 

revisiones 

estudios 

1.!'Speciali7ados de Auditoría Oper~tcion .. d. puede llegar a ser 

el idóneo attd1tor oper .. 1cional intPrno. 

Auditoría Fiscal 

La per·sona idón1~a para dictaminar los estados financieros de 

los contribuyentes es el Licenciado en Contaduría 

independiente. apegándose su honrad~ CoQpetencia, 

independencia de criterio y ética profesional logrando el 

reconocirnicnto de las autoridades hacendarias, de su calidad 

profesional y aceptación d~ 1 <li c-t :imen p,1ra t>fecto!i fisc..s.les 

o par .. i la verificación de l¡;,s declaraciones de los 

causantes. 
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CAPITULO II 

LA AUDITORIA EXTERNA 

DEFINICIONES 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. ºLa 

auditoría es el examen de los libros, comprobantes y otros 

registros contables de un individ110 o corporación, mediante 

el empleo y consideración sistcrnatiz~'lda del examen, con el 

propósito de informar sobre la in~eg1·idad y exactitud de la 

contabilidad y de una manera pre¡>onderantc, emitir una 

opinión de que los estados financieros que ~e formulan 

presentan razonablemente la situación financiera y el 

resultado de las operaciones de la empresa auditada 11
• 

C.P. Victor M. Mendívil Escalantc. "Conocida también como 

auditoria independiente la efectlían profesionisLas que 1\0 

dependen de la empresa económicam•~nte ni bajo Ctlalquier otro 

aspecto y a los que reconoce un juicio imparcial mor·~cerlor 

de la confianza de terceros. El objeto de su trabajo es la 

emisión de un dictamen. Esta clase de auditoria es l~ 

actividad más carecterísticn del Licenciado en Contadl1ría 11
• 

C.P. Henoc Regalado ltcrn5ndcz. 11 Es la revisión realizada por 

un Licenciado en ContadurÍ.3 lndependiente, que reune los 

requisitos técnicos y cualidades morales neccsarios 11
• 

De lo anterior concluimos que de la Auditoría EAt..erna es 

llevada a cabo por un Licenciado en Cont.aduría 

Independicntr. Es un trabajo profesional y especifico 

teniendo como fin el dar una opinión acerca de la 

razonabilidad cte l~s cifras de un ente ecnnómico, basándose 
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>:>n !.o.,, principios de la contabilidad generalmente aceptados 

y er1 las normas y procedimientos de auditoría. 

CUALIDADES DEL AUDITOR EXTERNO 

El Auditor Externo, es un Licenciado 

presta sus servicios profesionales, 

en Contaduría, 

y que tiene 

que 

la 

responsabilidad de distribuir y revisar el trabajo de los 

t~mplcados que estén a sus órdenes, y de revisar y modificar 

el programa de auditoria según sea necesario; se encarga del 

contacto cotidiano con el cliente y de las consultas sobre 

asuntos de rutina. 

Es una persona adiestrada en los conocimientos técnicos y' 

calificada por la experiencia, para hacerse cargo de las 

labores de una auditoría grande o mediana. 

Debido a la importancia del trabajo del Auditor Externo en 

relación con los negocios y el desarrollo social y 

económico, es necesario que procure reunir ciertos atributos 

y cualidades mínimas de car~cter personal y técnico para ser 

calificado como verdadero profesional. 

Estos atributos y cualidades están implícitos en el código 

de ética profesional del Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y delineado en las normas profesionales descritas 

en el Boletín Núm. 3 de las Normas de Auditoria generalmente 

aceptadas de la Comisión de Procedimientos de Auditoría de 

dicho Instituto. 

A continuación presentamos las cualidades profesionales y 

personales que caracterizan al auditor externo. 
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I. CUALIDADES PROFES IOllALES 

1. Conocimientos básicos 

El conocimienrio sobre lo~ principios de contabilidad y 

la:-. normJ.s de audi t.oría es básico para el auditor 

externo. ya que es la herramienta con que traba.jaroi 

c 1.JnsLantcmentc. dando coco resultado la emisión de un 

informe 5'..abrc estados financieros. 

2. OcsLreza técnica 

La dt~slreza en la aplicación de pcincipio<:; y norm.as 

deberá ser· en form;i práctica y oport.una para que pueda 

des.trrollar su t.rabajo a la pcriccción y sin problemas. 

J. Juicio firme y sentido coaún 

E.l juicio ~- sent.ido común son las cualidades más. 

import.an~cs que debe tener el auditor externo, para 

realizar la audit.oría de estados financieros. Es la 

caract.cr·íst.ica que hacen al auditor merecedor de la 

confianza de t.crceros. 

4. Experiencia laboral 

Se requieren va1·ios años de experiencia para llegar a 

ocupar· el puest.o de audit.or externo. dado que la 

cxpcr·icncia, capacidad y profc~ionali.o;;mo se obt.ienen con 

el t1·anscurso del t.iempo. 

5. Conocimientos de la organiz.acióo de los neeocios 

Conocimientos de la 01-ganización moderna que el auditor 

1~xt,er-no debr>- t.r.nt•r, dominio absolut.o de la cont.abi lid.:id 

y un conocimient.o completo de las práct.icas modernas de 

los negocios. Un cnnocisicnto gencr-al de las leyes mer

cant.ilcs y fiscal1•s ade~is~ es nccc~ario que el audieor 
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externo t.enga conocimientos técnicos relacionados con 

sistemas manuales, mecánicos y electrónic~s de contabi

lidad, de administración y de control de economía, de 

matemáticas y otros aspectos que el plan de estudios 

abarca y le son indispensables en su vida profesional. 

6. Habilidad para hablar y dirigir la auditoría 

t.a habilidad para dirigir y organizar la auditoría son 

cualidades que debe poseer el auditor procurando llegar 

a familiarizarse con las facultades de sus 

colaboradores, interesarse en su progreso y fomentar la 

cooperación entre ellos. 

7. Habilidad para hablar y escribir eficiente•ente 

El auditor debe tener la habilidad para hablar y 

escribir correctamente debic11do ser claro y conciso. 

8 .. Habilidad cohStructiva 

La habilidad constructiva se pone de manifiesto desde el 

moment.o en que juzga la presentación de los estados 

financieros como instru ... ;:ntos informativos. La habi líd.Jd 

constructiva requiere de imagínacidn y cxperiencta para 

asesorar tanrn d~ las técnicas y procedimientos de 

auditoria, como de los me todos de control 

organización. 

9. Iniciativa y perspectiva 

La inici at1 ..... ~ y perseverancia !'="'n c..:ualidades que debe 

poseer par~ iograr una mayor· eficiPncia en el trabajo a 

desarrollar. 

to. Aptitudes par.; la audit.oría y contabilidad 

El ~udito~ debe tener apLitudes para la audiLoría y 
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c~·,nt.~lbi lid.ad debiendo· cst..tll' ·en cst.udio con~t..ant.c p.arL, 

Uc,..arrol lJf' :-:..us t.écnicas y conocimient.os dadas l;is 

nueva,-; demandas y adclant~os de su profesión,. además de 

la ev.:~htJ.ción en las polít.icas, 

oi·g:ani z.aci ón de los negocios. 

11. Cultura general 

admi ni st.rac ión y 

Es lógico que el audi l.ur como profesional debe poseer 

conocimiento~ no sc.llo t.écnicos o especiales de su 

p1·ofcsión sino t.ambién ot.r·os de ca1·áctcr gcner·al como 

son de tiist..oria, Geografía~ et.e., que lo ayudarán en el 

dcsa1·rollo de st1 Lrabajo. 

11. CUALIDADES PERSONALES 

1. InLegridad y valor 

Si en el t~jcrcicio de cualquier actividad se dd1c ser 

ínt.t:g:ro y honrado, el audi t.or debe t.cncr 

i nLrÍn!"'cc~mcntc, como pa1·t..c de su propio S<"r,. un hondo 

scnt,idü d~! r·esponsabilidad y con él la firac vulunt.ad de 

ser honrado. 

2 Habilidad para tratar a las personas 

f.l audit.or· lh.~bc ~cr capaz de t.rat.ar socialacnt..c a sus 

e 1 i ent.es y ~us colega..;, conviene que s.c forme un;1 

pe 1•:-.ona l i dad p1·opi a que le pe rm i t.:l manejar con éxi t.u 

cualquic1 ;;.,,.;;,unLn de c.at·•Íct.cr gcnc1·;1l. 

3. Tac l. o 

Dur·ant,c ~u t.r;thajo, P.l ;,urlit..01· a menudo .solicit.a r;irr\.ns 

infnr·me-.. .:;nb1·c lo.~ regis1.t·o~ y polít.icas de la compañía; 

L''"- i nd i spcnsab le que 'Jsos problemas se aborden con buen 

c1·iLcrio y tact.o. 
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.4· Cortesía 

Estii cat·acte1•í:,ticJ distingue al audiLor· para djsminuir· 

la presión con las pr.rson.v·, que Lrat.a, cor:itribuyendo a 

desarrollar su lrabajo con soltura y eficiencia. 

5. Conociaiento de la naLuraleza huaana 

Don que tiene el auditor par~' tr.:iLar a· la.!( pe;f_·sOnas que 

no son de su agr·ado. lo cual le permit~ ... dOmina·r · la 
. .. - .. 

. "iituación frente a lo.":> problema.,. c:l<!sagradab.~-~-s·-=;· 

6
. ::rso;,:~di:ad ~~~~:~.abl:u., el auditor :~,d.~b~ : ;.alltene1· 

person.llidad c.omn tal, haciéndose--~~~~p~~-~J··'.~~¿~:;r~~·'~~'~:,·l~~ 
amb i cnt t! dr cnr·d i a 1 i dad y coo~~r~a~~~i J~--~~"s~~:~~·~·p_~re6 .. e_~~~com~
c1· ít i co '' vi!!JlanLe de las opcr·a~~º~-~-s,~.: ¿:~"~i~i:pcr~Onal 
del client.c 

7. ConCianza en sí •is•o 

Es fundament . .:i l que el auditor tenga confiiinza en .-r:;í 

mismo ya que con cs~u ofrecer~ L1·anquilidad y confianza 

a sus cliente~)" p~r·sor1as en ge11eral. 

8. Autodisciplina 

La disciplint1 indispensable en cualquie1· actividad 

human<1 pi\ra el buen funcionamicnt.o ~- dcsar1·ollo de la 

misma. Par-oi que é'it-.a e.'\'. i ~t-~-t. es nect.•sar i o que se 

implant.cn cic1·t as reglas que no1·men la conducta de Jos 

empleados dt.•ntr·o de una organi ?ariÓT~. 

9. Buena apariencia 

El al1dit.or· debe man~ener en el dcsat·rallo de su 

..tCt ividad profcsiunal, la más co1·1'!•Ctü y apropiada 

at.cndicndo las caracter·ísLic.cts o 



- 16 -

"·' ., 
r.ircunstancia~ de c3.da ~traba.jo ,p8rticular como son: 

e 1 ima, -.lugn~, : ~Os:~-Jmb;:cs/:.:é~d:·. 

10. Lealtad 

Deberá ser_: sincero y honrado· t·anto en lo personal como 

en ~l. trab~jo con los dcmás-~si.como en el desarrollo de 

su pÍ'of_csión. 

11. Puntualidad 

La puntualidad en un auditor demuestra dos ·atributos 

indispensables en la vida profesional: bt1ena educaci6n y 

rcsponsahi1idad. 

Aquí t.ambién cnconLramos un aspecto particular y muy 

importnnt1! de la pa1nL11alidad, no se trata s6lo de llcga1· 

a. tiempo personalmente, sino de cumplir con los plaz.os 

establecidos en la cnLt·c~a de su Lrabajo. 

Por lo «nt.erior, concluímo.s que t.anto las cualidades 

personales como las profesionales, están conEitituíd."ls o 

representadas por los conocimienLos intc lcctualcs que ha de 

poseel' el audit.or con independencia en l.'l técnica cont<tblc, 

así como la l1abilidatl desarrollada en las relaciones humanas 

de manera positiva y a.lt.o cont.cnido éLico y los 

rcquisit.os mil1imos de calidad pa1·a poclcr emitir su opini6n 

como Liccnciacl<1 en Contadu1·ía indcpcndicnLc. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA EXTER"A 

De acllcrdo con el Boletín B-02 de las Surmas y Procedimien

tos de Altditoría omiLido por el InsLituLo Mexicano de 

Contadores P~hlicos, el objc~ivo principal y general de toda 

¡¡,udit;oría o de examen de est.ados financieros, es rendir una 

opinión profesional indcpcndient..c sobre la ra7.onnhilidad con 
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quC! '!stos p1·cscnL~Ít la. si t,.;Jcl.ci ón ',:fi nanci Cr·¡1· y. i os i:.cSUl t:ado::. 

de 1 as opcrac i oncS d~ ·.~na· ~-:c!-~·~·i· .. éS:U\. ie.·. a·¿·~e~·::d·-;;;- -~9~: ~-;~i ~e j pi os 

dn cont.abi li dad
0 

ap L) C~d-Os -~-~b·~~·:,; _bit'.~cs'~ :c.él'n:s i st'entcs·~--- Est.·~l 
opinión la dá c-l aÜ-d i ~-~ .. ::_~ . ~-~~~y~:~'.~:-.d,~~/µn (fn·f~~·~c·-~_'o di ct-am·cn ~ 

En el dictamen e i11fo,.me el 

- -. ~- ':: - - ' . , ' ' -. -
de Admi ni sLrac i ón o a 1 os Acc_i.Onj st~aS ·; p·ero· .sab~t!:··que una· vez 

hechos públicos 1 O!-. cst.ados ··rj nu1_1c'fct··~~--- y~~~-s':l i.nfo1•mc, su 

Pesponsab i l i dad se ext.ender_á _a_ tc-.rcctós •. _:_PO~_.,_-,·cjUn'lplo: Muchos 

ad mini ~t.r ado1·cs de empresas -!:'º emp1;~ndCn.~. !JUC_vos negocios 

hast . .:& qu<! nu revisan junt..o c:on.,lo:J"! aUcÍít.~1·'7i/ qúc los aseso-

ra.n. 

p1·zíct.icas qu'~ pw~d;1n pre-sc"!-t._lú,·~c:· 

cuando pa1·a fj nes de_ t:J;édi Í.o st: 

di;:-.- ~-~Í-~~-~~-,-:J'.~¡~, o bien. 

ncccsit..a p1·cs~nta1• los 

cst.ados financicr·os junto con el jofor-me del audito1•, 

Por· Jo antcr·ior· c1.Jnclllímo'i quu los objcL_i\·os de la audilorÍ;1 

~on lo~ de cjccut.ar la r·cvisión y co1·1·cgi.1• las desviaciones 

o crro1•es que aseguren la prescnt.aci Ón financie1·;.1 del 

negocio, digno de Ct1nfianz~1 par·a la loma de decisiones, 

IMPORTANCIA DE LA AUDITORIA EXTERNA 

Debido al cr·ccimienu, de l<1s cmpr·c:-;as y de su~ operaciones, 

así como de l.:i complejidad cit.• lJ..;. mL-.ma~. t:l hornbr·c de 

ncgoc i os ha tenido que illlX i 11 arst..• de con 

t..•spc-cialin1ción •:n cad¿1 una de las dist.int.as •Í1•eas de 1a 

cmp1·es.1, pa 1·a que f; ... t.a :...; i ga f'unc i onand11 adcc1wdamcnt.e y w:d 

cont i nú.- log1·.anri11 td tJbjcLi \'"""ti pl;i-nc J j"ia 1 (JC - toda en\. j dad 

ccc>nJmicit, ubt.cnci~n de ut..iljdildes, 
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l:nd de l:i.s personas más iapol".'tantes de todas las que 

'~".Jlnhoran con el hombre de," ncgoci~s, es aquella que ::.e 

encarga de la función de auditoría (el audito_r). Su 

importancia radica en la ayuda que presta a 1C1s accionistas 

para la mejor toma de decisiones, a· trav6s de la opinión que 

les presenta sobre la razon~bilidad y corrección de sus 

operaciofle~ realizddas. 

E~t.a opinión representa el trabajo final del auditor y para 

poder emitirla con responsabilidad, se precisa evaluar los 

controles y examinar los libros d~ cunt.abilidad en la 

extf"nsión necesaria; por lo t.ant.o, la Auditoría Externa, se 

ha 11 a i ntere~ada en comprobar la sol i de2' de los cr i ter i ns y 

estimaciones contables que la administr.-::1.cié•n haya seguido en 

la preparaci~n y presentación de sus Estado~ Financieros, De 

aquí que la importdncia de la Auditoría ExLe1·na sea Lctlt~r la 

respousabilidad de cxan..inar y ex.prt•sar la op!.nión sobre: 

~sloh a una fecha determinada y por llfl periodo limitado. 

Uno ch~ los aspcct.ns más sobresal icntes de. l.i. profesión del 

Licenciado t~n Cont.aduría, es que éste no c.s solamente 

responsable par.1 con la pcrson•-.. que contrata sus servicios, 

sino que también y cada vez más, para con inversionistas, 

gobif~r110 y p~blico en general. 

En ld Auditoría f.xterna: el audiLor no es responsable de 

inf,1rmar ~11b1·1· la ... df!ficiencias administ.rativas y el modo de 

co1-reu:i r J as. -..nhrc Lodú si ex i st.c un gr· upo de audito res 

int,~rnos dcb iddmente organiza do~ sino de cxprebar una 

opinil1n independit~nt.e sobre! los cst.ados finar,cicros de una 

ur•gani;ación cco116mi~a y el control de recurso~ de la misma. 
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PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

l.a frase principiDs de co11tabi li dad generalmente aceptados 

se originó al for-mularsc el primer modclrJ de dictnmtn sobre 

estados financieros propuestos por· el l11~tituto Americano de 

Cont.adores Públicos en la década de los 30s. Cuando veinte 

año~ de~pués el lnst i tu to '1e>. i cano creó la hoy llamada 

Comisión de !\ormas y Procedimientos de Auditoría~ ésta_. 

r<!co~ió la p1·áctica ya gcnerali:rada de utiliz,\r para el 

die tamc11 una versión e.n es paño 1 del modt! lo de Estados 

Unidos. el que por cierto ha difundido ent..re 

prácticamente todos lo~ paísrs dPl Co11tinc11tc Americano. 

Si bien es cierto que esa pilrtc de la fra~e por mucho tiempo 

en Mé~ico no cont ú con un m~lr-cu de rcft:1·1~1:ci.:. conc1·cto y que 

al establecerse la Comisi6n de Principos de Contabilidad e 

iniciarse la t.!misión de lo.s boleline~ que llevan su nombr·c 

quizá lo má!'- que pudo prctL•ndPrsc f•..:; quf" sello eran J!t~ncral

mcnte aceptarlos por los miembros del Jnstit11to, g1·adualmcnl1· 

se ha ido incrcmcnt.<lndo el emperlo de ést.c pur logra1· q1w s11s 

pronunciaml POt os ">ean vcrdaderamcqtc accpl.1clll:-. por los 

distint.o~ interesados en la informaci1ln financit:ra. 

Concepto: 

Los prinL:ipios <le C1Jnt.1bi l id~td so11 conccpt.us h.ísicos que 

establecPn la del iniit .1ció11 e identit'icación del l.'lltt> 

económico~ las b.i.-it~.s de cu.-tnt ificacic)n de las ... 1pe1·acioocs y 

la p1•cscntacicin de l<i. información f1n11ncicril cuantitativa 

por medio de los c•stado~ fina11cier·os. 

to::;. princ1pio5 tlP c11nt<1bilidad qu~~ icll~nt ifit.:íln y delimitan 

su.s aspecto"° t'in<"ncierus son: la 
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tos principié;»s de:'·Cont~bil._idád -que·.\~~t~blec,Cn : .. j~~-.'b~sc· .. P~·ra 
t.~uant i ficar 1as ~pcr·ac:i'onc-~?' del·· :~nt.ti·: ... -·~c~~¿-~i~~ -.· y~ .,SU' 
prc~c_.uta6i~~n ~ .. ·'s·á~ ~:·;, ·"e·i::.~,.~~·¡~~?- h"t;~-6~i.c:~;f~o-~i-~t-fi.~i ~+-·~1~:\iri~~·,;·io:,::·y. 

la d~ª 1 idad cc~~ó~{~ª·;-:, ,,~ ··~, :.:E. ,!:·' ,:~, ,, ;;:, .. ;¡r ::T ; · ·-
El ~rin_c;·~~¡.~:~:·:::~~~,'.-i'.·:~·e /·~-~r'i'~r-c_::_~·a·:¿~:1a\-~1·nform~~;ió·~ ~-:-.. ~~,-- ~1:--.· de: 
reyClac.ió'~ ·Sur['C·i¡~{tC/_- - · ~-:-~/ :·;.i~/( :''.) ·: -~s~:;··; -~: --~ 

,_·;, ->-1'.: :"Y>' "·.--

tos las 

como reQUiSitos generales del sistema son: importancia 

relativa ·y--C~nsistencia.-

BREVE DESCRil'CION DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

Entidad.- I.a actividad económica es realizada por entidades 

identificable.::., las que cont-0Lit.uyen combinación de recursos 

humanos. naturales y cnpit.al, co'-1rdinaclos por una autoridad 

que tomn decisiones encaminadas a la con5Pcusión de los 

fines de lil entidad. A la cont.ilhi lidad le inlül'csa 

identificar la entidad que pcr•siguc fint~S económicos 

porLiculares y que es indt•¡wrtclicnt.t.·· de ou·as enlid.idc~. Por 

tanto, la persona 1 i dad de un n~g-nc iu t!.'"- independiente de la 

de sus ,1ccionistas propict.arius y en .sus estados 

financic1·os s6lo deben incluir"ic lo<i bienes, valorcfi, 

derechos ohligaciunes de este unlc e1..:onómico 

indt:pe11dicnt.e. La cnt.idad puede ser una pu1·sona física, una 

per•sona moral o una c11mbinaci6n de varias d(? ellas. 

Realización.- la cüntahi l\dad cuantifica '"" términos 

monetarios las opcr·acioncs que re~liza lt11a entillad con otros 

participaPt.cs en la act.ividad cconómlca y ciertos eventos 

econt'.imicos que la afectan. 
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Periodo contable.- L;1 necesidad de- conoceP._los rt.•sult.ados de 

opci·ación y la situaci<~n financiet·a de la entidad, q11e Lienc 

un~ existencia conLinua, obliga a dividir su vida en 

pPr1odos cOn\'f•nr.ionales. Las opcr·aciune~ y· C\'Cnt.08 así como 

~u~ cfccLos dcr·ivado~, susccpt.iblcs de ser curinLificados. se 

identifican con el pr1·iodo en QllC ocut·t·cn; por LanLo 

c:u.:1 lquiet· información conLablc debe indicar· cJ a1•ament.c el 

periodo a que se refiere. En t.érminos ~cncr.ales, los costos 

y gastos deben idcnLificarse con el ingreso que oa·iginaron, 

indcpendientcmcnt.c d~ la fecha en qt1e se paguen. 

Valor hist6rico original.- Las Lr·ansac~iones y evento~ 

económicos qu(' 1..-1 r.ont ahi 1 j d:td cuan t. i f ica- se regi S{;l«'.Ul Hegím 

la~ cant,idi1dcs dr efectiv11 que se afcct~n n Stl equiv¡t]c11tc o 

la el">timJción r·~1zon~1lllP qut.• de elluJ.> Sí' haga ül momento en 

que se con!->ider·pu n:ali1ndos c:.ontablcmcnt,e. E ... tas c:ifra:;; 

deberán ser modl fir.ada~ en t~l caso de que ocurran eventos 

post.c1·ior·es que lf'~ h.1g.:.in pt•1·de1· ..;u ~i::rnif'ic;ldo, apl,icando 

mét.odos de ajusl e en fo1·m<-1o si sl em."ÍL i ca que prt~serven l.'.l 

imparcialidad y 0bjetividacl de la infor·maci6n cont.able. 

Negocio en marcha.- L.1 entidad 

permanente, ~ü 1 vo t"··rec i f i cae i ún 

pr·c~ume en exist.encia 

cont.r•a1·io: poi· lo que 

las cif1·as de .<;;u.s est.ados financip1·os t't>p1·csenta1·~í.n valo1·c!-> 

hi st.ór i cos, moctific.aciones de ellos, sisLPm;Í.ticamcnte 

obtenidos. Cuilndu lrts el f1·as 1·ep1·t•!:>Pnlt'n valor·es P:o;Lirnadns 

de liquidación. rMt.o deberá c~pccificar·se cla1·amcnLe y 

sularncnt.c SC"t·án arPpt .thlt.~s par·a jnfo1·m,!ción general. cu:tndo 

la rnt.idad cst~ t'll liquid~1ci6n. 

Dualidad Económica.- C!il a dualidad .... e consLit.uyc de: 

1) Los t·ccursus dP los que di sponl• la ent. i dad para la 
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1·caliLaci6n de sus fine~ y 

2} l~as fuent..es de dichos recursos, que a su vez, son las 

es pee i f icaci oncs de los derechos que sobre los mismos 

cxist.en considcr·ados en su conjunto. 

La doble dimensión de la repre.-;cnl-ación contable de la 

ent.. id ad es fundamenta 1 para una adecuada compr·ensión de 

:;u cst.ructur-a y l'f"lación con otras entidades. 

RcYclación suficiente.- La información contable presentada 

en los est.ados fi11ancic1·11~ debe cont.cncr en forma clara y 

comp1·1!nsiblc Lodo Jo nccesai·io para juzgar los resultados de 

ope1·aci611 y la sit.uaci6n financiera de la ent.idad. 

fmportancia relat.i va.- l.a información que aparece en los 

1~~t.ddos financie1·os debe mosLr·~r· los aspectos importantes de 

la entidad su!-iCl•pt.iblcs de ser cuantificados en términos 

monet ¡tt·ios. T~rnto p.ara cfect.os de los datos que entran al 

sistema de infor·mación cont.ablc como para la información 

r·csult.ant.e de su nper.icjón. se debe equilibrar el detalle y 

mult.iplicidad dr los dat.os con los requisitos de ut.ilidad y 

final i d.td de 1 a infnr·metc ión. 

Consistencia.- Los usos de la informaci6r1 cunt..:1hle 1·cquicren 

que St.' ;is i f:!nt~n proccdi mi en los de cuan t. i f i cae i ón que 

permanezcan en el t.icmpo. La informar:ión cont.ablc debe .ser 

obt.enida mcdianLc la aplicación de Jos mismos principios y 

1·cgJ;_¡s part.icul.:11•t:~ de cu.anlifícación para, mediante la 

cump._¡Jación dt! los cst.ados financi~1-os de la entidad, 

connc::r.r su evn]ución y, mediante la compar·ación con est.a<los 

de otr·a~ enLidadcs ccon6micaR, conocer su posici6n rclat.iva. 
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NORMAS, PROCF.DIMIENTOS Y TECNICAS DE AUDITORIA 

Para emitir una opinión es nect·sar·io que el Licenciado en 

Cont.adu1·ía Pl1blica cumpla con cierLos l'L'quisit.os, como son 

la:-. normas de audi tor·í a. 

La act i\·i dad del Licenciado en Contaduría Pública 

i ndependientc cst.á regida por no1·mas generales de ,conducta, 

pero además de ést.as existen las norrnas de auditorí~ q~c son 

las que regulan su actuación en el ámbito profe.Sional·_,."',:para 

desempeñar un Lrabajo de calidad. 

Las norma.; sr definen cnmo: 0 1.os t'c>qui::;;ito.s mínimos de 

Calidad relat.i\'tJS 3 }a pCl'~Ol\a}idad de) audit.o;~-, ar·--t.-vaba-jO 
que descmperla y a la información que 1· i nde como resultado de 

este t. raba jo". 

En nuestra npinil'tn la::. no1·mas de auditoría las podemos 

con~cpt.uar como: l<1s r·eql1isi~os que el auditor· deberá 

obscrval' en la act.i v idad que rt•al iza, relacionadas con su 

per·sonalidad, el t1·abaju r·eali zado y la infot·m.:icit)n qut· se 

evidencian al momento de concluic su la.bol» 

NORMAS 

Las nor·mas de auditoría se c:lasific.1n t.!n: 

Personales 

De ujccucicin del tr·abajo 

De infor·macilin 

A cont.inu.icióa dt!!'Cribimos un cuad1;u _~únópt.ico de éioi-ta.s y 

1ma b1·c\·1• explicaci6n de cada un~· de ellas. 
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1 ESTRESAMIE~&O TECSICO 1 
1-IY CAPACIDAD PROFESIOSALI 
1 
1 

ISOR.'IAS i 1 C~IOAOO Y DILIGE.SCIA 
l-IPERSOSALES/-¡--1 PROFESIOSAL 
1 1 
1 1 
1 l JSDf.PESDESCIA MESTAL 
1 
1 
1 
1 1 PLASEACIOS Y 
1 1-1 SUPERVISIOS 
1 1 

!CLASIFICACIONI 1 INOR.MAS OE 1 
i DF. !.AS NORMAS 1 1 E.JECUCIOS ! l ESTUDIO Y E\'ALUAC ICIS DE 1 
\DE AUDrTORH l!IDEL TR,\BAJOl-1 -!CONTROL IJ(UR.SO 1 

1 ¡ 
1 1 
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NORMAS PERSONALES 

Las norma.; personales se reficrct1 a las cualidades que J}l 

auditor debe t.cner para poder asumir, dentro de las 

exigencias que el carácter profesional de la 3uditot•ía 

impone, Wl trabajo de este tipo. Dentro de cst.as normas 

existen cualidades que el ill1dilot' debe tener preadquiridas 

antes de poder asumir un trabajo profe::; ional df". .:1uditoría 

CU(jlidadcs que debe mantcnt"r durante el dcsarrol lo de tuda 

su actividad profesional. Se clasifican en: 

l. Entrcoa•iento técnico y capacidad profesional. 

Según ul Boletín C. del Jn~titul<l ~cxicano de Contadores 

Públicos de la Comisión de Normas y Procedimientos de 

Auditot·ia dice que "El t,rabajo do auditor·ía, cuya 

finalidad es la de rendir u11a o~inión profesional 

independiente 1 dP.bc ser desempeñado por personas. quu, 

teniendo título profc!'>iunal lc.~almentc expedido y 

reconocido tengan entrcnnmicnt o técnica adecuado y 

capacidad profesional como a11dito1·cs 1
•. 

El entrenamiento técnico que se obtiene con el c.um

plimicnto de las exigencias acad6micas no es suficiente, 

su debe ~omplcmcntar con la aplicací6n pr~ctica que 

ofrece el trahnj:1r bajo la dirección de profcsinnistas 

experimentados, el cumplir con los requisitos académi.co.::i 

culmina con la obtcncicin del tíl11lo JJl'ufcsior1al. 

El ht~cho de que un pr·ofusiunistn acepte 1·ca\izar un tr..i

bajo i11cl11yt! un~ dcc.la1·aci6n pÓlllica. equivalente a mar1i

fcstar que cst<Í. prpparado p.:i.ra hacrwlo, observando los 

lineamientos quP marca L"l profcsi•5n, y es por eso que sí 
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el Licenciado en Contaduría no está capacitado para dcsa-

1·1·ollarlo, no lo dcbc1·á aceptar. Debido a que con el paso 

del tiempo, van s111·gicndo nuevas técnicas y procedimicn

t.o.s, os necesario que el Licenciado en Cont.aduría se 

act.ualicc const.ant.cmcnt..c para no perder ese cnt..rcnamicnto 

técnico que lo pone a la alt.ura de su profesión y éste lo 

puede logra1· Lcnit!ndo cont.acLo con litcr·at.ura adecuada. 

2. Cuidado y diligencia profesional. 

El Liccnc i ado en Contaduría, por su condición de ser 

l1umano está expuesto a t.cnc1· crr·orcs de juicio, pero el 

profcsionist.a t..icnc la obligación de poner el empeño 

minucioso y la al.ene i Ón ncccsari a para r·educi r al mínimo 

dicha falibilidad, porque t.icnc compr·omiso con su cliPntc 

y con 1 ~1 F>OC i l!d:td 1 cfobi do a que desempeña un t.rabajo de 

ca1·áct.c1· profesional. 

J. Independencia. 

El audi t.or cst.•Í ob ti gado a mant.cncr una act. it.ud de 

independencia mcnt.al en t.odos los asunt.os rclnt.ivos a su 

Lr·abajo profc~i onal. 

Los p1·onunciamicnt.os rclat.ivos a la independencia, que 

marca el Bolct.ln D-03 nos hacen pcnsa1· que t.al sit.uación 

mcnLal es tt11a c11csLi«in rclaLiva al fuc1·~ inL«:1·no, afi1~a

ci6n con la que f!sLamos de acut:1·do, y por lo Lan1.o el ser 

hum."lno put•dc si se lo propone supcral'sc en tas situacio

nes que 1 e ma 1·q11en una dt:pcndcnc i a, pero como CHt.O no e~ 

posible sicmp1·c. ni se puede advcrt.ir· fácilmente t.al 

siLuachln, el Código de f.t.ica Pt·ofcsional ha considerado 

necesarios dclinc~ll' pcr·fccLamcnt.e, las condiciones en las 
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QUI.! el. Lfcenci~do. en Coritadl~ría. o~: deberá emitir -opinión 

alguna C:Uandu no tiene inciependerlcia·, ni' · impa~ci a 1 id ad. 

P::>r_ todo t!St<> el l.icenci_ado· e~ -é:~ntad~·r·ía- ·na p¿d-rá ac·t.uar 

como auditor P.n los ca~·os .en· ·-q~e···--exi-~~-a--~1: ,c;·.irCun~tancias 
en lds que se cree que influ~·an·. sobre ~-~ .. juicl:o' objetivo. 

R1!sumiendo, para que la oPinión ·cC1 auditor• .. Sea'· út.ii a 

lo.a diferentes objetivos de··-~~~ '.)~t·,~~~~a_Jt;J:~:~ ':'~- ncccsai•io 

que ade:nás est.é sustcnt~da Cn- ·-una ».verdadera ca'fHtci~nd 
profesional y emitida con. indep~-~~.e~'~.i ~:~_·m_cn.t~ 1··. 

HORKAS DEL TRABAJO 

Al tr·atar las nor·ma!-Ó pf.-"rsonalcs! se .seiialO que el auditor 

cst.í. oblig.Jrlo a rjecutar su trabajo con Cuidado y 

diligt~ncia. Aúo cuaud" es difícil definir lu que cu cada 

tarc::i puPde repr·est-nt.:11· un cuidado y di J ig-t~nci;i adecu<ldo~, 

existen ciertos elementos quf! por su impotencia, deben ser 

cwnplidos. Estos clt!m1mtos há ..... icos, fundamcntalc~ en la 

ejecución dt!l trabajo. que con~tituyen la especificación 

particular, por lo menos al mínimo indispcn~ablc. de la 

exigencia de cuidado y diligencia, son los que constituyen 

)as normas denominadas de ejecución d·~l trahajo. 

De lo anterior· concluimos quo t~ . ..-.tas norma~ sun los 

lineamientos miuin:os a seguir en la rcaliza-ci1)n dC la 

auditori.l.. para hact!r un trab.,,jo litil a los interesados. 

Dichas n1H'm.J.s St.'11 dr•rh·adas de )¡15 normas personales de 

cuidado y diligencia pr0icsional. 

Las r1ormas de ~·jecuci~n d~ trabajo son: 
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l. Planeación y supervisión 

Siempre que se haga un t.rabajo profesional es necesario 

plane3rlo, con lo cual se garantiza que se tocarán todos 

lo~ punt.os convcnicnt.cs para lograr obtener c•ddcncia 

vcrdadc1·a para un juicio correcto. 

Es necesario accnt.uar nuestro plan de t.r·abajo en un 

programa para evit.ar caer en la oaisión de algún punt.o 

impor·t.ant.c que rcst#e objet.i vi dad a nuest..ro dict;amcn. Al 

hacer dicho programaJ el audit.or debe establecer los 

procedimientos, su alcance y oport.unidad. 

2. Estudio y evaluación del control inLeroo. 

En base a cst.c cst.udio, el aud i t.or establecerá la 

confianza que dcpo~it.;11·á rn él, para sí dct.cr•inar la 

naturaleza, cxt.ensiún y oportunidad que dará a los 

procedimicnt.os de at1dit.01·ía r·cspcct.ivos. 

J. Obtención de eYidencia suficiente y competente. 

Debido a que el audit.or, t.icne que c•it.ir una opinión es 

necesario que las t.écnicas y procedi•icntüs aplicados 

ay·1dcn a obt.cncr· información verídica y objct.iva en la 

cual basarse. Por lo t.ant.o, t.ienc la rcRponsabi 1 idad de 

darle la impo1·t.ancia y el alcance necesarios. para la 

obt..cncic\n de~ evidencia suficicnt..e y co111pct.t.ant.c. 

NORMAS DE IMFORMACION 

Son conocido~ con el nombre de Normas de dictamen e 

Información y regulan la t;alidad y rcquisit.os míni•os del 

informe o dict..amcn y son: 

l. Aclaración de la relación con los estados financieros y 

la responsabilidad asW1ida respecto a ellos. 
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En t.odos }(Is c;asos en qu~ un audit.cr· firme algún est.;¡do 

financier·o dcber·á cxpi·t.•'iar· en ftn·mLi ineludible y exact,a 

su relación con t..ale' documentos, así como su opinión y 

las lim i t.;u: iones que haya tenido 1~n su caso, ac Lu·a rá 

también la~ salvcdadC'!"J .1 bt mi:'*lma e incluso mencionar.! 

Ja~ cir·cun~tancias por· 1;1s cuales no puede crniLirla. 

2. Aplicación de principios de contabilidad 

Al audi t-nr a 1 upi n,11· .-.uhr·1: 1..•sL a dos fi nanr. i eros, debe 

obser•var· que fue1·on prepa1·ados de acue1·do con principios 

de cont.abi l jdad. El auditor .;Jl emitir· una opinión sobre 

est.ados f 1 nanc i ero'i, debe cer·c i nrar·s(.• de qut:" lo.s mismos 

fueron preparado"'> observando pr·incipios de contéibi lid.:id 

gcneralmenLe ~ceptados. 

J. Consistencia en la aplicación de los principioR de 

contabi 1 ida d. 

Es preciso que la infor-m;ir,illn finanr.it>1·a ... ea pr·pparada 

con '--.bser·vaci<)n cst.1· i('\,;¡ de los p1·1ncipios de 

contabilidad. pc:·o además r,.e debe cc:·ci~H·ar· de que ésto:-, 

fueron aplicados ~nbr·e ba~t·~ cot1sist.enLe&. 

4. Suficiencia en las declaraciones informa~ivas. 

La inform.1ci Ón 111 l': .. c1.t .• 1dd eri lo.;;, m1 smos y en Lis not.as 

rclat.j\·as p<.:, adecuarla ~· sufic:ient i~ para su r·.a¡:orwblc 

i nt crprct.ac i rín. Cuando Lis ci ir•a,.. que mut·:-.t.r·an los 

estados fin .. rnr.ieros nP 1·eflc>jan por· sí sola~ la ~it.uación 

financicr·a dt~ la cmpl"esa es recomendrtblc incluir· nolas a 

los mismos par·.i quP "-..~a más fácil in•··:·pcta1·lo::1. 

Gent.."t·ali7ando un pr.•Co acerca. de las nnr·rnas dt.• auditoría. 

encont.1·.:imo~ r¡ut· todo par·t.e de la n1.·C~'ii dad de que t• I 
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auditüt', emite: siempre un informe u opinión acerca del 

t.rab.1jo:• realizado. Por· tal mot..ivo el Inst.ituto Mexicano de 

Canta.dores Públicos preocupado de que tal informe se 

1-.!nmat·quc dentr·o dfl un mínimo de calidad y consist.cncia para 

que la profcsi6n no pierda pr·csLigio, emitió las mencionadas 

norr.'las. las cuales deberán ser observadas por el auditor en 

su más nmpJia acepción par·.1 que ejerza está actividad en 

for·ma verdaderamente profcsi onal. 

PROCED1HIEHTOS 

El Boletín F-01 de la Coaisión de Procedi•ientoa de 

Auditoría, del InsLituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Los riefine como "el conjunLo de t.écnica.s de inve:-.Ligación 

a.pl icab les a una pa r·t ida o a un grupo de hechos o 

cir·cunstancias examinadas, mediant.e los c11alcs el Licenciado 

en Con t. adurí a obt.j ene las bases necc.sari as para funda.ment.ar· 

su opinión. 

Diccionario de Contabilidad de Eduardo M. Fr41.11co Díaz. 

Define a los pr·occdlmient.oh de i.tuditor·ía como: "Conjunto de 

técnicas, mét.odos y secuencias que de manera obl igat.oria 

debe nb:-.crvar- un Liccnr;iado t•n Cont.aduria, en su calidad de 

auditor· que sir·\·en para apnyc1r su opinir'1n". 

Siendo la audiLor·Í . .t una de la~ act.ividadcs principales que 

dcsempefia el Licenciado en ConLaduria y cuyo objct.ivo prin

cipal y final Ch e] de cmiLir· una opinión sobre la situación 

financiera y los r·c.!sultados de las operaciones de la cDJpt·c

~a. fue nPres.:irio propor·cionar·lc !os elementos de juicio y 

de conviccj6n ncccsa1·it1s para pode1· dar dicha opini6n. 
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Debido a que existen di ferentc's tipos de orga111 zaciün, 

control, contabilidad y en general lr,5 detalles de ope1·aciJ11 

dP. los negocios! r~~ulta iopo~ible c~tableccr si~tcmas rígi

dc:s de prucb.-1 para el examen de 1~1s operaciones y estados 

fi11ancieros. Por esta razón es responsabilidad personal del 

auditor. el determinar que clase o clases d~ pruebas, 

técnicas o proccdimi t:ntos de auditoría serán aplicables y 

hasta que grado deben realizarse para obtener la certeza 

mural qu~ fundamente tina opinión objeti~a y profesional. 

Objetivos de los procedimientos. 

Estos proccdimirntos se lle\'an a cabo con _el propósito de 

obtener la C'\·id•!ncia suficiente y cumpetcnte y, en- general, 

de reali1 .• 1r lr1 auditoría m<:t.nera satisfa..:toria y 

profesional. Por l•J tanto. l.i i11f1wmación que obtt•nga rlcbcrá 

rcfcrirs~ a los hechos que r~alrncnte sean important.es y que 

•.!stén concrctadf')o; c11n ta ... part id.1 ... sujetas a revisión: por 

lo que dl•be r~;1Ji1:ir una. S(•r-ie di! pruebas e inv"~t i~acionc-s 

que le proporcionen los .-lementos de juicio ncce~arios para 

cerciorarse que e~t a dos financieros pi·c.;entrtn 

razoriablemcnte la pos~ción findncirra de la er.iprt::sa <t una 

fecha determinada y el rcsul t ado d<- sus opera e iones 

correspondiente..., periodo, de conformidad con los 

prjncipios df: l·ontabilidarl ~cncralmente accptijdu~, aplicado.5 

en forma consjstPnte t>ll r.-•}.1ri•;n \;)11 el f.'jcrcicio ~tntcri<.•I'. 

Las pruebas rlc invP~tigación que dt"bc cfcctua.1· el auditor 

par.:i lograr obtenpr la t..·\·idcnci.a :->uficienlc y competente 

para fundar.:.cnt.ir en una forma ohjetiva 5>U opinión !-iC 

tlc11omina11 "T~cnica~ dt• Al1ditoría''. la~ t~cnica~ de at1ditor·ía 

sun una hcrr:tmi•·nt a con J,1 que t'} LicPnci.::1do PO CuntadurÍil 

llf'g.J a obtt•npr .-..u objetivo. nt) dt:>bt.• 

carácter obligaro1·iu. la aµ)icaci611 

ent endt .. rse 

de las 

como de 

técnie;as 



nt'!ccs.-.ri a:-. cstflrá ::.suj~ta :·al··.·jÚ_~C.if;. def ~-&i'li'cí.(t'Or", 'qut~n- CeSi"ú•á 

la.s qu_c considere __ :~,~~,~~-·-~;~las 
cir_cunstaitcias de cada_ caso. 

, ~ .... .';'.'.., :~~/ -·-~--' 

El Diccionario de Contabilidad éle"ri'ne:::a ··1as ·¿·é~-~i.'c~·~·-·: como 
11 cOnjunto· d~. procedimientos de .que· s;~ s·¡rV-e ~,~·na~;:~~~·~?;f.g·. o.-.~n 
ar.te, per~ci .• 1 o _habilidad para us_ar_ t~lCs .P~ºº?~.imi~~n~~s'' •· 

TECNICAS DE AUDITORIA 

A continuación describimos en el siguiente cuadro :sln6ptico 

las técnicas de auditoría así Como una descr~pci_6~ de. cada 

una ·_de ellas. 

1-· 
11. ESTUDIO Gf.NERAL 

1 1 DF. SALDO 1 
1 12. ANA LISIS 1 
1 1 DE MOY JMIENTO 1 
1 
1 13. lNSPECCION 

ITECNICAS 1 1 
1 DE 1 1 l 4. CON F 1 RMAC ION 
1 AUDITORIA 1-1 

1 l 5. TNVF.STIGACION 
1 
1 11i. DECLARACIONES o CERTIFICACTONESI 
1 
1 17. OBSERVACIOSJ:S 
1 
1 18. CALCULO 

l. Estudio·Gef'.1cral.-.La aplicación de la técnica del estudio 

gen~ral, Cn la mayoría de los casos es anterior a la 

aplicación de cualquier otra técnica de auditoría. 
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'· . '-:" 
Est.a técOiea con.s~_sLe,~·en':',e1':-C-Xamef.--.quc ~l. Licenciado en 

Contad_ur ía hace<~ d~· l~·~ -~~-¡;'.¡;~~~~~'¡ ~( i~as genc.rales de 1.:1 
'.:-·.-_:: :'" . '-

empresa, así -com~· taMb.Íé~ .·.de!:.·· lá.:-5 --cifras o datos 

los ·e·:S~:~-d~~--~ __ : financit~t;os, cont.enidos en dl' 

cont.abilidad, o de 

t.cndcncias~ anál_is.Ls -.dé .. cu~n_i~-5-, :_~t.c~:, con el' ~bj~:to ·da 

l lcgar a conocer y evaluit_I_' ,c~r.-~ectamé-ñte to,i~s i~.s .cifras 

y conccpt.os import.antCs ~---en-: -relación eon·-- las··-· de~'crs· 

opcrac:ioncs, y de esta :--~~~~e[·~, Podemo.S_"d~c.idiJ·· que :es :ló 

que se "ª a r•evisar, 

Robc1·t-o ~1.ac i as 

dt~ las 

pt·incipios " 

En cfcet.u 

un t.odo en 

correct.amcnte 

una cuent.a. () 

unidades homogéneas, 

El ~n¡lisis puede se1· 

Anjlisis de Movimientos. 

a) Oe saldos.-

movimient.o"-> que 

cornpcnsarinnr~ unos 

CU('Ol.a cticnt.e.s, 

t.otalcs y p.:.11·clalcs de vcnt:as. 

fn ~st.v caso el ·saldo de li cucrit.a viene a quedar 
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ÚH·mando un net...o que representa la di fcrencia entre 

las dist;ipt.as partidas que se movieron dentro de la 

c1ú:nla ·, Cu~lndO 6st..e- es el caso~ se pueden analizar 

snl<imenlc aquellas parl.idas que al final quedaron 
11 pe'ndi~n~~-s 11 como formando parte del saldo ~cto de la 

cu'~nt.a. El a-nálisis de estas parLidas residuales y su 

clá~ifiC:::a_c_i.ón en grupos homogéneos y significativos es 

lo que conStituyc el "Análisis de Saldo". 

b) O~ movim-iCnto.- En otras ocasiones los saldos de las 

cuentas·· se foPman, no por compcn.sación de partidas, 

si~~-po1·.acumulamicnto de ellas; como po1· ejemplo, en 

las cuentas de re~ultados; a~n m&s, en algunas cuentas 

que podi• ían ser de moví mi cnt.us compensados, puede 

suceder que ne• puedan t•clacionarse de manera indudable 

los movimientos acreedores contra los movimicnt..o!i 

deudores, o bien que por razones particulares del caso 

no con .. ·en~a hnccr·lo. En est.e Cil~o el anáJi¡.;is de: Ja 

cuenta debe hacc1·sc por agrupaciones conforme a 

concopt.os homogéneos y significativos, dt! los 

di st. in tos mov imi en t. os deudores y ac1·ecdorcs que 

vinieron a const.it.uir el saldo de la propia cuenta. 

Cuando el análisis se realiza en esta forma se dice 

que es ".1nAlisis de movimientos". 

J. Inspecci6n.- Est.a t.6cnica viene a set• el rccucnLo físico 

que el audit.or hace !:.Obr(~ los bienes mat.erialcs, los 

t.ítulos de ct·édit..o o cualqier ot.ro t.ipo de document.o que 

estén amparando los activos de la Cmpresa audit.ada; la 

aplicación de csLa t6cnica es nccesar·ia, ya que el 

Li cene i a.do en Cont..ndur í a nunca puc::de aceptar una cifra, 

sin ant.cs cer·ciorarse de' la existencia física de los 
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bienes mat.eriales, lit.ulos de <::t·t.~dito., o documentos que 

rPspaldcn dicha cifr·a* 

4. Confiraación. - Obt.clic i ón de una CL1mun icaci On csct·i ta de 

una pL>rsona indCPcn-dient.e -dé;¡·~. ·;~.p1~~5.~,_."·.~~·~~/~-~-~~~, _;:~~·~u~ 
!ie encucnt.rc en posib_ilida_d dC conoce1•· .. la' nat·uraleza y 

condiciones de la opc1·aci_ón por 10·· ~~:ncO~- ~~. in~t?-"~-~.r··dc 
una manera válida sobr·c· cll6.t.. 

- . . ' . ·: ~ "'-~· 

cua~1·0 tipf?S dL· con f .i 1·nlac1 One·~r" en 

audit-oría: 

a) Positiva .. - .. Es ·:~o~~;~St~da.' ·ia 
·s¡· éi :- ~~ld~·:_;-c¿~-~-Í· ~:~~~d~!: .. ~-~~~-:~ ;;o-,:;i·~c-~·.J .:~ .. :-:·n.Ó. · Genera lment.'e 

e~~- ui-i .i\:~-~j~·-.·:e~~~-~~'. ,:~[i~.-¿-.i >-~-~~~~t.:b_· :ci}~~~ ~~é~c;p.ec i f i ca -C~ 
!iialdo a···:cónt:'i~-;·inar\-

b) Megcltiva·~..;- ·Se ·--P.idfi ·:ql:lc -_'Cori_h,·~~t,?n·, sólo r.u•,ndo 

i ncon r 01·mi dad -en --.:·.su -;:sil Ído~ c:__a_ 'i~~;f-i '~-.~·~'~-~-· t.nmi>'i én 

uti l í za da pilri't ~ 1 act:ii':"·c:i·'.::_( ~!!·--:·eri.~!a~.~1~;;~.~ >';.:~ 
es 

. :._/·~~~~:;;~::.- ·:" • ; :·.¡_ < 
cJ Indirecta.- Ciega o en ·bt.íne"'o~.-.-;.:,sa· .. ,:.~id~:;:<'iOi~ú:~a~ió~- de 

saldos sin t..•n\'ia1· ·d;ltOS~:~,-~~~t,;~;:;~~:~_S:'.::L~~JJ~~~·4¡t·· para 
. :·'. :-· ::"';- ~~0. ;(\''· .. ;:::i~.--~ ' -; ··. -;: .~,~::: -_\. ·:·:;.-~·' ·,_ ' .... 

---- < ,,~:;_;: .-,., ~,c,",./·'c<, :' . 

confi1·mar pasjvos. 

d) Directa.- f~ así, 

terceros en ca.su de que se. 'P-i.d~'~--~~~~·f.'~~:~~-~:;;~:úh ~:·sa.ldo "y 

no "iC rccib.:~ contest~aci ón; .Ci _:.~i.ídit.~·1:·· POdr5l acudj P 

pc1·.-,ona lment e ante aquel pa"f_<1::· ~~~~-~p(i°~ con esta 

t~cnicat t.cnil!ndo ~1s1 la_ 

5. In•estigación.- El auditor obtiene una 'part:t! de la 

inform~tción QUL' ncct:~i t..a en su t.1·.:.tbiijo mediante daLos qu,"1 
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le son suministrados por los propios funcionarios o 

empleados de la empresa cuyos estados financieros son 

sometidos a su examenª Por ejemplo, el auditor en gr a u 

parte puede formürsc su opinión sobre la cobrabilidad de 

los saldos de deudores mediant~ informaciones 

comentarios quc··obtenga de ·los jefes de los departamentos 

de crédito y cobranzas de la empresaª Este recurso de 

auditc)rÍa: que consiste en la obtención de informaciones 

. ~e parte de funcionarios y empleados de la propia 

empres~, se -~e ll~ma "investigaci6n" y puede ser formal o 

~nfo.rma.l según la manera ~orno se .realice y los recursos 

Q~~-- sc·.-.:~-p~}__qÜf!n en. 

- • --- - -~-: o 

6 .•. - Declaraciones o certifÍcaciOnes.- Si ·uti liZa- esta 

· t~cn) ca,· .. s~--. le· p_i_~~-.-._al - ciÍ.~~-¡~:._·qú"e~._ded~~re:.·-~;~_·, -~c~r.tff i~·Ue
~n~ -."~~ i t\_;~c i~6D ~- .. ·:¡~ f Pi~~~~·i~-~- ~:-~~-~--~·~:~~~-~~-~:,_:_.~.·~-;~·~,~~º~~·~-~J~·~ :~ __ e_~ 
~ni~D de: ta ir1vestig~c.i~n, ·:-d~t>C·~ :-ser_ .:·u·ti.i:.i~·ada ·_por ~:-.el 
iiud-ito~ ~~-; f~~~a· -.1Ími t·,,·da ~· .. Ér::1·í~-'it·~·~:cÍ~::"2·~·~·-y_:~'p¡"i~-~·~i6~· ·se 

. ·:. . .,,·.,o-•·_: . .,··-.. ·:·'.-; -·.:· 

cÍeb·1.~. a qu"e·· ci1 casos _;specífi°cos .·CL.-. a·udi~ór i~recurre a 

Pers~nas. qi.te'_ int-ervienen :-dirct~·á;;éli~~:~·~'.eó~-~··,1·~~~.:: .. rip·~·¡:a~Ío~es 
y. controlés respecto· de .lOs -·.qu_~·,.:.~·e:: .:~~lj~·:~-~-~:;;?.:-~~··fri'.rn:i~-Ci6n-~ 
é~ _ de~i-~, Cst 4. ~l _a.u di to~.~'.:.~ · .. 1.~ ·>~~:c1~_a:. ~ ~~-:~:º·d~'_; .. ~.~ü~.:_. _Cl~~ -erl~e ·--Y 

aunque no débe dudar de. cllá ,:·:·sí'-"'debc' ·ser··· iOiÍ)arC'ial. y por 

ro tant.o, - cerc-iora~s~ p-Or•-. convi.CC-ión --pr·opi a y en _.lo 

¡)o~ible· de la:_vcra'!=i~ad ·.d.~<:.1~.~<~~:~t.1r.i·~.a;~~·:~ 
_,· 

La dii"r.rcncia dci ~ºº.~~ · ·'!~e:,. Cxlfite entre las últimas 

o 

que suscriben 

técn-ica~.- -- se-:""'-· ma'n-ifiC-st-~ .. - en ~~~. 

certi ricaciones · C'"'oO'sta-n · _ t::n, 

formalmente los:. el i~~·¡~·s· 'del 

documentos 

Licenciado en Contaduría, 

~ituacfón que no s~-· PreSCnia:·en la invnstigación. 
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7. Obser_-vación .la observación es la técnica por medio .de la 

cual .el :audi~o~ se ce~cio1·a de ciertos hecl10~ y 

círcunstancia·s. priOcipalment.c 10.s relativ?s il: la· f~rma 

se rcá.lizau, dáñdose cuenta como --1.1.s operaciones 

p~rson~lmcnt.e, de modo 

como el personal de 

abier.to o dí seré to ~~ la fórina 

la empresa realiza- ciertas 

oper~cioncs. Por ejemplo: el audito~ pu~de_ te~cr l~'· 

convicción de que los inventarios fÍslcos fue· ron 

levantados de manera satisfactoria, 11 obsr,rVandÜ'1 la 

manera como es desarrollada la labu~ de prupa·;--·ación y 

realización pr·áctica de levailtamicnt~ do- inv.entnr,ios. 

8. Cálculo.- Una parte de los dato~ de la c~ntabilidad 
reflejados en lns r.stado_s 

cá lcu lu o cómputo sobre 

Por ejemplo, el mOntri-

finan·cie1~0S es ei ,~csultado 'de 

ciertas bcises predeterminadas. 

-de _i_n·te·re~-Cs -Cobr'adoS por 

ant.icipado que se pt•es·e-nt.a ·cornci ... cr·éditos diferidos o el 

mont.o de la dep1·eciación aplfc_:adii_ durnnte el año. son 

1•esultados de c6mpt1Los reali~ados··6obrc bases previame1,tc 

determinadas. El auditor -puede ccrciorar·sc de la 

cor•rccción numt~rica de estas partidas mediante el 

cálculo; frecuentemente es con\.·enientc> ~e-gui r un 

procedimiento diferente al empleado origina 1 meo le en la 

determinación de la6 partidas. Por cjempl(..l, ul importe de 

inLer·c~es g~1,ado~ que pue<le haber sido 0rigir1almentc 

calcularlo sobr·c Ja has1~ de c:::Ómputu.i;;; mensuales suhre 

operaciones j nd i viduales~ puede ser comprobada pur un 

cálculo µJobal aplicando 1;1 tat=-a dt• luteré~ a todo el 

periodo de in,·p1· . ..;i ón. 
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CAPITULO Ill 

PLANEACION DE LA AUDITORIA Y ESTUDIO Y EVALUACION 

DEL CONTROL INTERNO EN LA AUDITORIA EXTERNA 

CONCEPTOS DE PLANEACION 

ScgÚn el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

plancación es "Planear el trabajo de auditoría, es decidir 

pre vi a.mente cuá lc.s .son los proccdi mi entos de a u di t.oría que 

so van a empl(~ar, cufil es la cxt.cnsi6n que va a dar·sc a esas 

pruebas, en qu~ oport.un i dad se van a aplicar y cuáles son 

los papeles de t.1·abajo en que van a regist.rarse sus 

r·nsu l Lcidos". 

C .. P Carlos Enrique Anaya Sánchcz. 11 Plancación es la función 

.:1dmi ni st.r·at i va que con si stP cm prcdet.ermi nar el curso de 

acción .a seg1d1· par.a alcanzar· lo:s objetivos fijado~. Planear 

la aud i t.01· Í a, es conocer· pl't~v i amcnt..e qué es lo que vamos a 

hacer· en cuanto a t1·nbajc, a desa1·rollar•. 

C.P. lléctor Siinchez S. "Plancacitln en su conccpt.o ,:?;Cncrnl, 

ser·6 invesLiga1· y de acltcr•do al r·csult.ado, formar o clabor•ar 

para tl~cidir· de una mancr·a anticipada el t.rabajo a 

dcsa1·r·ollar, sujct.o a la flexibilidad de las conting<~nr.ias 

que fo.e p1·csenta11 y al buen juicio y criterio del auditor". 

C.P. Agustín Reyes Ponce. "PLrncar.ión consiste en fij:1r el 

cu1·sn conc1·1•t.c, de acci6n que l1a ele seguir·sc, csLablecjcndo 

los principio ... que li.abriln de or·icnt.ou·lo, la secuencia de 

oper·:.cioncs para r·cHliza1·),1 y la tlctc1·minación de tiempo y 

núme1·0 .... nL•Cesa1·ios par•J su r·caliz<1ción". 
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C. P. José Antonio fernández Arena-. ºPlancnción es el primer 

paso del proceso admi n istrat. i vo p-~r J!ledio de"! cual se define 
·- - ' 

un prob l emil, Sl.' an.t 1 i z.an las expcr:iCncias pasadas y se 

es11ozan planes y programas''. 

Por lo ant.erior podemos definir que plancación es la 

delerminac ión de los ubjeti \'OS y elección de los cut· sos de 

acción para lograrlos, con base en la invéstigación y 

cl~boración de un esquema detallado que habrá de r<!aliz,,rsc: 

en el futuro. 

IMPORTANCIA DE LA PLANEACION 

Para l., cfccti"a Pjccucic.ín y t.et·minación de una audit..oría, 

por pequcita que é~t:i sea, :->f' requiere r.l planteamiento y 

preparación de un prng-ram.1 de trahaju. 

E~isLen cir~u11stancias que p11udcn l1nccr variar el t..rabaj(1 de 

auditoría y que deben tomar~c en cuent.a al planearse. ent.rc 

ellas, el objetivo. condic111ncs y limitaciones del trabajo 

concreto que va a realizarse. lo'f> objctivot:. part.iculi\t'e,..; de 

cada fase del t r.'lhajo ele auditoria, las auditorías 

particulares dc la empres~' cuyos cstado_s financiero~ sc

examinJn, el ... tst(·mR ele co11t1·ol interno. cte. 

Por lo t.anto la planc;¡.;iún es l'..;,enc1al µara el éldecui\do 

funcionamientu de cualqui("r ~ruµ1> .... or:Lll. ya quP a trnvé~ (fe 

el las st- preven la.-5 conlingenti.o..;, y c.1mhio~ que puede de(h\

rar el futurn, ~· -.P cstablL'Ct'n la!'i m1.·dida~ necesaria<:> ¡ .. hlr.l 

~tfront.'\rl:,._, Fl !->.1bt~1· h.tci.1 tiondt• ...... dit·ige la acción pt"1·mi

lt• cnc~tmi11.u· ~· .1p1'<1\'t•ch.1r mr.jnl' 1l1:-- 1•:;f1u·1·;roo;; l.i planeaeil111 

110 debe SC'l' dt.• (:.11·,\ctC'l' rigic.\lJ t' l11fle.,ihlc, el cll1dit.ur dehe 

e~tar 111·rpar.uh1 p.11·~"\ m1ldific~u· 11,~ pl.ine::> ~i Uur·antc el 
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d•2:<,.<H'r•ol lo del t.rabajo se cncuent.ran si Luacioncs no 

pt·(:\i~La~, o cuando cxisLa la necesidad de hacer variaciones 

() .1mpliaciones a los programas previamcnt.e est..~blecidos. 

El audit.Or debe planear su t.rabajo para que le permita con

duci~ una auditoría cfcct.iva 1 dt~ manera eficienLc y oportuna 

y así poder llevar· el dcsarrol lo del plan general de la 

auditoría y del aprovechamiento adecuado de los recursos.. 

Tu.mbién la plancación es de gran ut.ilidad para lograr los 

~iguicntcs objetivos: 

Comunicaci6n oport.una cnLr·e el audit.or )" el clienLe sobre 

los requerimientos de la audit.oría y lo que espera el 

cliente. 

Reducción de las presione~ de tiempo, mediante la 

ídcnlj ficacióri oport.una de las áreas que requicl'cn mayor 

6nfasis en la a11diLoría. 

A~ignación del pe1·sonal con la expcr·iencia y la habilidad 

11ecesari.-:1. 

Pz·ogramac i ún cfi e i cnt.,c de 1 as fechas. 

FASES DE LA PLANEACION 

Lil plancaci6n dt~ la at1dit<1ría t.icnc t.,r·es fases pt•incipalcs: 

t.- Investigacifín de aspcct.o:-,. generalcti y par·ticuJares de 

la cmpr•esit ¡1 cxamin~r. 

-·- E~t.udio y t·val11aci~n del C(JnLrol interno. 

J. - Pro¡;!ramación del t.rabdjo de det-allc espccificamcnte 

ap1icabJc. 
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1. INVESTIGACION DE ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES DE LA 

EMPRESA A EXAMINAR. 

Comprende el estudio de todas aquellas cosas que hac~ 

dibt inguir a la empresa que se ha de auditar, para poder 

decidir lo:; aspectos específicos que deberán cubrir la 

plancación de dicha auditoría. 

La investigaci6n general tiende a determinar los aspectos 

fundamentales y específicos de la empresa, que la 

designen. Dichos aspectos deben cubrirse en esta 

invcstigaci&n, son entre otros: 

Contacto con el cliente 

Su objetivo pri11cipal rs el de estipular los honorarios y 

las obl i gacioncs y derechos mutuos de las partes, que 

será entre el Licenciado en Contaduría y su cliente. 

Es fundamcnt il 1 que en e 1 desarrollo de la práct.ica de la 

contaduría p~blica siempre sea recomendable la 

celebración de un contrato con el clie~te s ya que su 

p1•opúsito principal es el de señalar· la extensión del 

trabaJo, el procedimiento aplicable y la responsabilidad 

que, se asume por el Licenciado en Contaduría y el de 

estipular sus honor~rios. 

Puntog principales que deben ser consignados en el 

contrato. 

A) Indicación de qut;? el cliente llamó al licenciado en 

Contaduria para practicar tin trabajo de auditoría. 

B) Clase de servicio a efectuar 

C) Informes 

O) Honorarios 

E) Personal d~l l.iccnciado en Contaduría 
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f) Loca 1 

G) Gast.os y transpo1·t.cs y osLancia 

tt) fecha de iniciación del ser·vicio 

1) Té1•mino y causa de cancelaci6n del conLt•ato 

A) Indicación de que el cliente llam·ó al Licenciado en 

Contaduría para que practicara la ·allditorJ·a· 
·.:,<····; -·- ,-

El Licenciado en Contaduría da su. Jr;fo:rm~:\;~:u<.mC~io- de 

~:;e::~t:u~: ;:r;~::~¡d::c~e;:;cJ:Sdºf'.dd~e1au~t~~t:ñ¡~ 
que solicita de bus se1•v{~ios,,_ c~_ó: .. ,~(:·F~!l._:.:~e_(-que. el 

Licenciado en Contaduría no ~~-'Se·~!0d~:~·~úlvÜcl\.~li -<~~p_;"<,su 
.actuación dcnt.1·0_ de si ~uac! ó~--- i.~~~i:~~·t_,~-:-:~.~-~~~~-i} p~r~ué·. de 
su asist..cncia personal en ia -c~pr:-c;.;a-_~·-~>··' '~~-::, :~~,,>· 

B) Clase de servicio a efectuarse 

Debe asegu1•arse que el alcdncc gener~l-y.-los~sct•vicios 

que pre~t..an los Licenciados en Cont..adur·í~ consfituycn 

la pat·tc m.-ís important.e del cont..1·ato, t..cniendo en 

cuenta que se aclor·en y clasifiquen los servicios par•a 

que queden pr·ecisadas las t1bligaciones del Licenciado 

en Contaduría sob1·c lo que se va a dc~arrollar, como 

son: el ca1·á.ct.e1· de cxt.ens i ón de las p1·ucbas o 

t..ant.cos, de m.rnera quP el Licenciado en Cont...adur·ía 

pueda dar· su ,opinión sobre la co1·1·t.~cción de las 

cucnt.as rt•'\ isada~. Ot.•bt.•1·á tt..•nrr mucho cuidado al 

pdCLarse l~ clase de scr·vicio a pr·escar·, pa1·a deja1· al 

clicnt.c sat..i:->fecho que ést.c lo accpt..t: con 

conucimicnt.o de los posibles 1·csuit.arios que se logren 

dr. acut.•1·do con t•l alcance gene1·al y el carácl.e1· del 

set·~icio a p1·csta1·. 
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C) lnfor•es 

en t:l .corlt.rato 'debcr.:í 

'· 
a. A quién va ·a ~er :~:fi~.·¡·g·id~ 
b. Oólidt! .dcb'c ·.p·~~cpa~~-~ ~:_~i i ~for·mc· 
e. Té•",mino de· ~p,·:·~s'e~-~-á.-~ióri ,:,_ 

et. Es t.. a dos f Í. naÍl~;i· et·Os-)cq~~1·fd.~S 
e. Núme1·0 de .ejemplál'CS. · 

a. A quién va •a sCr"::-di~·i'gtdo:-"E1- ·informe du 

aud~t.01-·ía _ [lr~/~~-~~-L~-~-~:n~~~:-~d~_b.~1~~- .ser -~~!·i"gido il 

la pcrS~ina -q"uC--:.s~):¡c(~-<j /c.•(;~_~Cr·:\~·i·c-~o·· ·o tlsL~ a su 

VCZ -;~i~d~-! :_,-ºq-u-:~ s·e-ii-o-- (f~ J~}if(f;; ~-~::y> ::~'-n,n:·i~d·J a Ot. l'a 

pcrSon-·i;:~,-t.~~J -:CiS:: ri1·;, ¿-~~~6-\tci··-::·qLfCC)c1·>~1·abajo f~esP 
.cori~~·at."a·d·~·-::':~~·i;,-;:: .. -~j cQ;~~-~~-;~: <-pe~ í~ -' Ja'. i nt.cr·mcd i ac i Ún 

df~r-- gerent-ü :··dl' __ , \~1 --~t!~·P·~~~;-s-~~~~· Pilrir Ínfo1·mnr ~ti 
cürÍ~·cjo dl~- ·.ad-mini.st~·~~ci-6~~~,'._:do~~~ ~l Licenciado 

en Cont.adu1•ia-~ dcbcr·á· preve-.(_.. cOO~· su_ el icnLc cumo 

una medida de car·;:íctcr p·1·áct.ieo. 

b. Dónde debe prepararse el iOfor•e: ln i ci almcnte 

debe ser· en la oficina en la cual :-;e llevii a 

cabo el examen de 1 as cucnt..a' ,·· esto J_p~ ~-µ_y~ 1 a 

posibi 1 idad du t.odoi-; da t.. os 

nccesat·ios p<u·a el informe y ;:tsÍ·:-:df~:i~inuicr al 

mínimo el volumen de la..,; hoja~ ~~--t·r~-t~aj'o. 

c. Término de present.ación: Hay qúC tC-~-c-t~ en cucnt.a 

qut.• el i nftor·mc .sP JH'Cparc inrned~at~incnt~ _tJ<;spués 

de l<t t1''"•Ínación dC'l scrvicio"d¿ ~·~visión,. o «~11 

su cai:.n. t•n el tér·mino de :su-.p1-·csenfttc.ión 1 de 
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t:::Jta manerci el Licenciado en Cont..aduría conoce 

~1 ,t.icmpo de .. 'qUe .dispo~e para desarrollar su 

t.rab~..fo-.: as( ~Onio .. {la:-"Prescnt..ació~ de su informe 

- dun~ro.:d~~·µl~~~: establecido~ 

Este . pun~~: es -muy importante, ya 

i.1~-·~n~·r~dO on ·. CoOt..aduría no se quede 

que 

corto 

el 

en 

fi_ji!r :el tiempo que ha de necesitar para el 

d~sar~··~llo de su trnbajo y deberá ampliarlo, 

"dentro de sus posibilidades del clicnt...c, 

cuida0do ·su información. 

Debido ai desconocimiento de las dificultades o 

facllidi!dcs que of rczca el si.st.cma de 

contdhilidad o la eficiencia que prest.e el 

- cónt:.1·0] ·¡ nt.crno en la. empresa en que i-;e trabajó 

por• 1.n·imera vez. 

d. Estados finacicros requeridos: Si cst.os no se 

fij~'lr'on o de no sc1· mencionados, por el cliente, 

entonces dcbcr·dn sc1· prcpar·ados los usuales, de 

acucr·dn con el servicio que sr conLrat6 y que en 

t.ú1·mi nos genera les comp1·ende. El estado de 

siLuaci6n financiera y de resultados confirmados 

de acuc1•do con el rcsult. a.do de la inl.crvención 

p1·.1cL i cad.1. con todos los pormenores que el 

Liccnciildo en ConLaduría esLimc pertinente e11 la 

obt.cnci6n de las cucnLas examinadas y anexar en 

su i nfor·mc un cst.adu o cAtados que r·cflejt-n la 

e. Número de ejc•plares: F.s muy imporLantc tanto 

pa1·~ el cliente como para el licenciado en 
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Contaduría, precisar el número de ejemplares, ya 

que de esta forma se evi tnn trastornos en su 

elaburac ión, lo cual puede traducirse la 

extemporancidad del informe. El informe del.le 

entregarse, lo más pronto .posible una vez hecha 

la conclusión del ti•abp.jo y personalmente al 

cliente por _raz6n de su car~cter co11fidc11cial. 

D) Honorarios 

Referentc-·a (¿~ -h~~orarios, existen· diversas formas de 

presentar;<~_,_fÍ.j~·~'-:··s.U __ ~.~~o_nt~, ésto::; pueden sCr .a base 

del- t·i.cm·~~é~:-·e,;{pí·~a:d"O·-~ri_-::·p~r--.i~c:·~if~a· global" del importe' 

t~t-a 'l. t -.:d~.2;\;~-~ .·i,·n·l·~·~:V~rl-C'{ó~- u ~Cdianté i'gun la. ri-~ <tcuPr-

do con .!1}°1<;g_af_:~o~~r~<m:~a-_e_s';:·.~,:-~~-~~t-~·c'i.Ón':- de'l'·. ser.vicio se pucdcó 
ad_~1it·ár ~dQs --· .-l~o·~~r~~·i.Os piJr trabaJos en lé_l 

cÍ~-d:~-~f y~-: ft~~¿-~~~~~:f~~~~:!~-~-~--_--lr:·~baj~_-s f~c~a_ dc--1~·· ciudad. 
--. - _«:'" ~ .. ~ \ -· --.- ·. 

c~·a:~~6 --·se:·."va.'~ a.· ·practicar:- una -~~dit'Oc~·ía por vet 

p~·¡~~\:..~ ;'.~::~-es·· -c:;on~e~ieotc ___ ta~~o:: -p~r·~ el. :--Li~cfí~.Í.~dÓ en 

C<;>nt.~~u:r-íá _f·Omo·"_par·a-.-e1.:c.1~en~~~:!_- qúc -1~·5 ~hóriot·ari:os se 

computen a·.base de días_ de .. trabajo, ya -que -Cl Lic-e_n

ciado en Conta~tiría no puede det~~minar·e~actamente el 

tiempo que habrá de-- emplear ~n su tr~b~jo,- ·y en caso 

de fijar· una_ cuota _globñl, lo ha1~ia con cierto ·mar-gen 

de suguridad poi· ot_ril parte, si ·el dt!sart'ol lo de la 

revisión lle\•ara. más tiempo .que _el convtmido~ estaría 

tentado a aceler·ar su tt·nhajo· más--~11~ -del ,ritmo eµ eJ 

C\1al se ubtie11cn los mcjoPcs re~ult¡1Jo~. 

De _manl"'J'.'l _que se- elija cu,o l qui or süitem~: dcbCrá 

quedar d<'t,et'minado antes de -,Í-a · in-ici.i\'ri.i·ó~-;,-r~el,~- --~'..1:_':1.!>njo 
de auditt)rÍ.:1 el monto ya que· é:;.tc i_:-s ".~lg<? ·cu_mplcjO y 

no e,ta1·;:\ :=>ujeto ~ ningún at·anccl. por-., lo que l~l 
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Licenciado en Contaduría y el cliente .:q~~den=· en 

l"ibcrtad para llegar a un -.acuc.rd~; ya·•·i¡ue 
'. . - . . . ~ 

dstri puede. varia~ el nómero' y catego~í~ ~el ~r'so~al 
en:pc~.tdo· para rea_lizar- el trabaja_·. 

. . . ' ' 

E) El pers.<?nal "d61 Licenciado en co·n-tiaduría··:'. 

Debido a .sus múl_t.iplcs. ocupa_ciones como son las 

visitas con ·el Cliente,, pára _ofrecerle la oportunidad 

de sugerir· .c;:ua·lquicr ampliac~ón que sea necesaria, y 

de manera que se pueda discutir las diferencias de 

r.riterio- sustf!nt'ado en. el informe, pláticas con los 

clientes- con el fin de obtent?r nuevC\s trabajos o de 

conservar lo~ ~~tualcs, la rcvisi~n fi11~l del informe, 

cte., no puede atender en forma malc••ial el desarrollo 

del trab_ajo que &e le solicitó, salvo excepciones, y 

cuenL~ cun uno o ~arios ayudantes, sobre cuyas labores 

debe ejerccr'rion estrJcta vigila11cia. 

f) Local 

El-tr~b~jo de.auditoría debe llevarse a cabo dentro de 

las in5ta1~c:i.<>:rÍe~: -~~ la em~rtsa,. donde el Licenciado 

en c~rlrrid~·~{~ \med«:-- disponer ·-de la documcnt.ación 

nccesar.;ia ~~¡·r~/\podcr-. ha.Cer· su rcvi!:d<in, como son, 

lib"r<ÍS·;-, ~e·g";":~.h~'h:s··~-:~·· ::}~r.rc_sji~ndCncla, comprobantes, 

au>.i i·i·~~~.s~·r·~--;-~"'~:;.. ".-··- :;;·;·_-~· 
~ -- ... ';'" ~-) -.. . .... ,;. , ... -~~i~\-~ 

e J castos~ de t;;.isi:i~~J:stáncia · 
- -~~- ,_ 

c"onvi:eO~<;>.~·eii-iliii_¡.<-:·~~fc:; : . .;¡_g·p-cCto en el c:ont..rato, como 
norma" 'g~,ú~~tii";-;: 'd~~¿:-;. ·iif lrmarSe 

cuenta .·.ctdi '.:c{i e'-ü~~ .·-·'.. 
que son siempre por 
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H) Fecha de iriiciación del servicio 

Es import.aót .. c fijar l_a ~echa en-.-_Que. ha de 

re\• i'si ón, ya que desde es t.. a. [echa 

inici¡u·~c la 

surgen las 

oblig?cioncs y derechos como. consecuencia de la 

celebración del contrato, con el fin de que el 

Licenciado en Cont.adul'Íñ pueda ·disponer dPl pt.?rsonal 

nccesa1·io pa1·a la elabora~i6n del.t1·a~aja y el cliente 

poder nbt.,cnc:r los elementos de l_1-~tbajo ·ya señ-idados. 

1) Término y causas de cancelación del coOtraLo 

Una vez fijada~ cada una' de las disposicion~s del 

cont.1·ato. con vi ene t!S\.. i pu lar· c_l término ~el cont.r·at.o 

y, en su car.,o, las. p1·obablcs cau~aS de .. _c<snCela·ción de 

la mi!'>ma. 

IllVESTIGACION PRELIMINAR 

AnLcs de elaborar el prog1·ama -de_·_audit.<?l'Ía, el L-i;;cnci.:ido 

en Contadu1·ía, debe tcnct• una visi6n gcne1•al del it•ca que 

st.• va a audita1· pa1·a ayudar u obtener !"ns carac·t>crísticas 

generales del á1·ca u uperaciones sujelas a rcvis_ión, y 

dSÍ el auditor· elche dejar· evidencia en sus papeles de 

trabajo de que ~~ planc~ la auditllt'Íia. 

Mencionamos algunos de los aspcct..os que dcbari 

con~idc1·a1·sc pa1·a tnl cfecL11: 

a. Informes de auditoría .antCriorcs. 

$i de la auditorí'M_.,--ú-Oie1-;f(ú· -ha-,.--- estarlo!>- financiu1~us, 

se rrvi.:-iarán los· infortr1~s y c.1 expr:dic-nt.e dC at•chivo 

pcr·rnanent.e para 'Lomat• not.a de los a:-'pectos que 

1··~quic1·cn mayo1• alcance. 
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b. Información cxt.erna . . . 

Es. convcnit:~ntc· que el ·audi tor1' '3pr0vcche 'el .. :material 

externo ·del área que ·~c·.,va ··a~dil'B..r,(~~i'~s pué.d'en-··Ser:~-. 

Objct i vos y pr~giamas' de.~ t.):~all ~~(jt.: ~;bHquen en 
li b1·0~, ··ai:t. ícu~-~~(:~ ~¿~f~~-r~~:~':i~"~;~:;_. ~~iC:- ;~·?:-:~ - .-'"y,: 

Trabajos símilar~~ ~l otr~s ~r;¡Ji:~~iik~s i\ ,· 
. _;·,:.: .. , .-> ·..:/: ·-·--.~~ -;<f'.,':: 

ad~in ist. ,~at. iVaS·, e~-p~-~-¡~·i·i~~d~-s T¿Cni~a~ en el área 

etc. 

e. Visitas a instalaciones de -la e•preaa y entrevistas 

con los funcionarios. 

Las vi ... it.as a Jas ofir.inas e instalaciones de la 

cmpr·esa ti.c~cn poi· objet..o obs(.•f'var• las situaciones y 

en ~ut condiciones se encuentran las operaciones, la 

cntrc\•ista con lo:s funcionarios da una idea gcncr·al de 

las actividades y un conocimiento específico de los 

prog1•amas que tienen a su cargo. 

d. Estadísticas y presupuestos. 

Las ~stadísLicas de años anteriot·es dan a conocer y 

pcr·miLcn csLimar lendcncias y anhlizar la cjecuci6n de 

la organ j zac i ón rcferenle al presupuesto, cnnst i Luye 

el jnsLr·umcnlo de vcri ficacitín del 1·umbo que debe 

t,omar· las actividades de t.Odit organi7.ación. F.:;Lo se 

int.egra pur· lo!-> estados anal ít.icob e infot·mcs 

dcscr i pt. i \·o~ de los progr·amas, pr·oyecLos y funciones 

pr·cvisLos en p1·esuµ11cst.o. 

e. Información histórica 

En eslc a~µccto vemos cor·1·cspondcncia y otr·o tipo de 
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doc.umtntos que pue.dan ayudar·: paí:·a: e1::·.·a.11A1i'S1s· de cJ as 

opc1·acioncs -del ár·~a q~e .-~e ~--~·- ~--:·:.~:~-t~.~~,~t,. 
. . . - - . 

f.st .. a fase de invest.ig:aci~n d~: aspectos generale·s y 

particulares de la empresa, s.C c·f_ecLúa íntegramente -en 

el caso de una primc1·~ audito1·ía. En auditorías 

subsei::uentcs é.s.t.e 6-C !'educe cons í dePciblement:.e ya que 

se preocupa su act.ualización mediante el estudio de 

los cambios más impor·tantes que se hubieran afectado,. 

2. ESTUDIO T EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

Se cfect.úa con objeto de cumpl i1· con la norma _de 

cjecuci6n de) tr·abajo qtte r·eql1j~1·c qt1e el auditor• rcalic& 

un est.udi o y l'\'a l uac i ún .:idt~cuados del control -i-;..,t.er'-nu_: 

exist.ent.P, qul.' le si1·\·;u1 rlc base p.ir-;1 dt:ter~inar•. el gc~do· 

de confianz.J qur. se ... ·a a dcpo~dt.cu· tm .;1; así·,."rnismo, que 

le pcrmi ta dct.er·mi nar la 

opurLunidad que se va a dar· 

audit.oría. 

naturaluza, .. cxt.énsión y 

los procc~ i mi_~ñt..os dt! 

La función del ront.rol ínter-no es aplicable a todas las 

áreas de opcr·aciones de los negocios, de su t.!'fcctividact 

depende que la ad mini .st rae i ón obt,cnga la i nfo1·mac j ón 

necesaria r st·lecciona las alt.c1·nat.iva.s que mejor· 

convenga a los int.cr·cses de ld emp1·esa. 

Al cunt1·ol int~1·no se le cunuce como el cunjuntu de 

nor•mas quP 11t iliza la administ.r;u:ión d~ un negocioi p;tr:t 

supcrvis:11• y di1·igir 1'1~ opcracjoncs de lit or·ganizacicln. 

Es un fact 01· b;:i.s i co y idcnt. i f i e~• como P l si st t'm.1 

ner\·ioso que impulsa el conjunt.o de políticas d,~ 

opt."'racit'>n y lo..; m.irtt"ienc dcnt.1·0 de límites de ejecucil
0

in 

prar.:t,icahles. 
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El control interno comienza con la adopción 

_cump~imicnto de las políticas establecidas por la 

administración y contin6a en descenso sobre la estructura 

admi11istrativa. conform&ndosc con la elaboración y 

operación de nor·mas de direcci6n; manuales, instrucciones 

y dccisiories¡ auditoría interna, comprobaci6n e informes; 

cnt1·cnamiento y dist1·ib11ci6n de personal. Dentro de este 

sistema es indispensable la existencia del subsis~cma de 

sugerencias para conocer L"ls inquietudes, analizarlas y 

ponerlas en pr~ctica, en su caso. 

2.1 DEFINICIONES DE CONTROL INTERNO: 

La guía Internacional de Auditoría dice: "el cont..rol 

intcr·no es Al plan de org:lnÍ7JCi611 y Lodos los mótodos y 

procedimientos que adopta la administraciór1 de una 

enLida<I para ayudar al logro del objetivo administr·ativo 

de asc~urur en cuanto sea posible, la conduce ión 

ordenada y eficiente de su ncgoc i o, inc l uycndo la 

adherencia las políticas administrativas, la 

salvagtiar·da de los acLivos, la prevención y detección de 

fraudes y errores, la corr·ccción de los registros 

contables y la pr·cpnración 0¡101•ttJna de información 

financiera contable". 

La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, en 

su Boletín E-D:! lo define de la si~uientc manera; "el 

control interno comprende el p1an de organi~aci6n y 

todos Jos métodos y procedimientos que en forma 

coordin;1d;i se adoptiln r.n un negocio para salvaguardnr 

sus acti\'os, vcr·ificar la r~zonahiJidad y confiahilid.1d 

de su i nform,1.c i ón financ i ora, promover la cf icienc ia 

operacional y provocar adherencia a las políticas 

prcscr·iLas por la aflministr·ación'' 
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El C.P. Luis V. Hanrara Galán, define -al control ·interno 

de la siguiente mane1'.'.l: "l'.n sistema de control interno 

consiste en un pl<ln coordinado entre la cont.nbilidad, 

las funcione~ dt~ los emplendns y los procedimientos 

establecidos media11te el cual la conLabilidad controla~ 

hasta donde sea posible, las operaciones p1~incipalcs del 

negocio y el trabajo de los cmplcaclos se complementa e11 

forma tal. que ninguno tcni!a control absoluto sobre 

nlguna opcraci6n impnr·tantc de mocio que no puedan 

existir fra11tles ni cr·ro1·cs a meno~ que se confabulcri dos 

o más empleados pat•a 1·1•alizarlos'1
• 

Para el C.P. Joaquín Gómez Morfín, control int.érno 

consiste en: "Un plan cnonlinaclo entre la contnhilida.d. 

la~ ft1ncioncs de los emplcndos y lo~ procedimientos 

establecidos, de tal m.:ttlera qttc l~ administ1·aci6n de ltn 

negocio put:~d;i depender de estos elementos para obt:.cnc1· 

una inf•)rm:ición ~e gura. prot.cq?c-r adccuadamcnle los 

bienes de la emprv~a. así como p1·omnve1· la eficiencia de 

las operaciones y la adhcsi6n a la política administra

tiva prescrita''. 

El C.P .. A. Ortega Pérez de Léon, nos dice que: "El 

control interno comp1·e1Hh~ 1"!l desn.rrollo de rutinas de 

trahnjo en los d1fcn:nLe:- dcp~1rt..:imrnto:-0 y secciones de 

1m., empres;\, pl.:ine:ido:-o forma t . .:tl -,que- ta: -ttctividad 

desarrollarla pot· uno o v.i.1·ios cmplc·ados sea comprobada 

,'\ut.omát icamentt.• poi· Pl t.rabajo cfc<~cuado por otro u 

otros, sin incur1·ir en duplicidad C:.t~ nctividn.des. Per

mit.e. en e~ta form."\ f'\"itar fu!,!nS ;.· filtr·aciones o. cuan-
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do menos_. descubrirlas oportunamente, para impedir que 

$e contin6en erosionando los t•ecursos de la empresa''· 

Oc lo _expuesto en los párrafos anteriores, se aprecia 

que la definición que da el Instituto Mexicano de 

Contadores P~blicos y la de Gómcz Morfín, son muy 

semejantes; no así la de Pércz de León, en la que aporta 

la idea de que el control interno debe ser práctico y 

~til, de tal forma que al verificar las actividades en 

cualquier área~ ~stas no se dupliquen con la ya 

desarrollada: pero todo tendiente a la prcscr·vación de 

los recursos de Li. cmprcs.'1, siendo esto 1Íltimo un punto 

de coincidencia c11tre los tres. 

2.2 ESTUDIO DEL CONTROL INTER}jO 

El estudio es el examen mismo, la investigación y 

an.ílL~is del control interno existente. Se conocen tres 

métodos parn cfectt1ar el estudio del control interno. 

- Métotlo descriptivo 

- Método gráfico 

- Método de cuestionarios 

Método descriptivo. Como 

en la descripción de 

su nombr•e lo indica, consiste 

las di fcrcntes actividades 

administrativas y operaciones ele los departamentos o 

11niclaclcs de Lrahajo clP sus f11r1cinnarios o empleados; así 

como de los rcgistr·os de cont.1bilidad que intervienen o 

forman parte del sistema. Esta descripción debe hacerse 

de una mancr.1 tal que .sig-a el curso <le las operaciones 

en los clivcr·sos clepartamcntos, ya que no se deber~ hacer 

c11 forma aislada o subjetiva. siempre habrj de tenerse 
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en cuenta la operación del depilr-tamento o cmplcádo 

procedente; !señal ando, ademá's ·; su - -, rri-laci órl .con el 

depar·tamento ~iguicnt.c: 

Método Gráfico .. fs aquel que señala Pº''. medio de .cuadros 

y gráfica5, el flujo de las oper~acioncs a ·tr·av~s de los 

pucst..os o lugares donde se encucntr-.u1 establecidas· las 

medidas de cont..r·ol para la eJccu~i6n de las .opcracion~s. 

Método de Cuestionarios.. Est.e método consiste en el 

empl co de un cucsL i on.i1·j o previamente fO_rmulado po'j~ el . . : . -
audit.or, el cual incluye preguntas_ r_e-spec~·a::a ,coml~ se 

t.•fcct.úa e 1 manejo de opera e iones 

ca1·go dich~s fl1ncioncs. 

f.1 cuest.ionar·i0 t·~ fof'mulado poi·_ lo g~net'al de una 

maner·a, que las 1·1~sptH!Stas afirmativas i ndi c.an la 

ex i st.enc i a de una ad<""CUñrla mcrl ida de contro 1 i nt.cr·no y 

por el contr·a1·io, la r·cspucst,a ncgat.iva señala una falla 

o debilidad e11 el bistoma establecido. 

Al hace1· un an.í.lisis de los L1•es métodos beñülados para 

el estudio y Pvaluación del cont.1·01 interno, se puede 

apreciar que los ml':t.odos descript.ivo~ y grúfico. se 

rcfit•1•c>n a la--. 1·ut ina.!:> dt ti·.abajo conLcmplactas en la 

identificaci1Sn con la t~rr.prc.sa o dt~pcnrlcncia y al 

análi~js de la~ funcione-> auditadas. Poi· eso su 

aplicitci6n es muy frecuente. 

En lo rcfei·~nt.e al m~todo de cucslior\~1·111s 1 su empleo es 

más t!Cll("l'alizado en \'irt.ud de la rapi dt:z de ~u 

aplicación. pe1·0 t i ene por cont 1·a las sí ~uient.es 

limitacione!->. 
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- .\:o pt•rmiLc al au.ditor idcnt..ificarse con .la empresa o 

dt:ptndenCi a. 

- ~·o pct•mit.e que el audit.or conozca perfectamente la 

función que va a audit.ar·, por consiguiente, la 

calificaci6n que da el contr·ol interno csLablccido, no 

estj ~opor·tada con suficientes elcment.os de juicio. 

- No todas las entidades s.on jgual-cs, por consiguiente, 

no se pueden aplica1· cucstiona1·ios iguales. 

- Los cuestionarios prcst..ablecidos, merman la capacidad 

de an¡lisis de] audit.or· ya que en el m~s de los casos, 

y, sobre todc1, tr·aL~nclosc de ilttdit.orch principiantes, 

ya que lo imporLant.c de esLa fase del t.rabajo de 

auditoría se hace de una manera mecánica 

convirtiéndose en una ruLina de Lr·ab¡1jo. 

Difícilmcnt.c un cuesLionar·io prcst.ablccido serJ lo 

~uf.icient.emcntc grande como para cubrir todos los 

aspec&os relativos al control int.t~rno. 

Enseguida se t1a1·5 referencia al cst.udio y cvaluaci6n del 

cont.1·01 int.crno a t1·avés del elemento humano que en él 

int.er•vicnc par·a lo cu."ll se ha desa1Tollado un método 

mas, d<·no~inado ''0eLf!CCi6n de funciones Incr1mpaLibles". 

Como !:>U nombt·c lo indica, con el uso de sencillos 

cuesLionarios, el auditor det.cct.ará funciones incompa-

t.ibles drJ pf-H'"iOnaJ in,·olucr<.tdo en la planeación, 

u1·ganización~ dir·ección y cont.rol de Ja entidad. 
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El principio dt.• incompatibi 1 id ad part~ del hecho de que 

el hombre e~ t·l que se encarga dt.~ consumar la Ú\lla de 

control interno cons,!cuenlcmentc~ es a éste a quien !:>t' 

deb~ analizar. revisar y evalua1· en sus funcion~s y no a 

la administrJc:ión. o -a las operaciones, ya que a éstas. 

prccis·ament,e es el hombre quien les da vida y razl;O de 

ser. 

Por eso el estudio y evaluaci6r1 del control interllO son 

mu) .. importanteh, ya que sin esos procedimiento!:> habrÍJ 

pocos elemento~ pilra c.:ontrnlar el riesgo de ~udit.oría ~: 

para de~erminar la has~ de las pruebas futuras. l.a 

efectividad del ~istema de contabilidad de la empresa s~ 

extiende al re~to de la auditorÍiJ y a la vr-z ayuda a 

tom.tr mucha::. dec is i l)Ot~s. 

2.3 EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 

El objt~ti''º principal de este paso es porier el toqut• 

finnl a la pr·im~ra fase dt' la auditoría. Como gra11 p.lrt~ 

de lo qut• r·t•st..:1 dl• l t:xamcn consistirá en pruf"ba s 

sustantivas d,,• 1.i.-; cut•ntJ~ de re~ult.ados y d<·l P~t.ado de 

situaci6n financiera. Esta ~vall1aci6n tc11drá cip1·ta 

signifii.:acil1n al ch~terminar 1.:i naturaleza. el momPOt.ll y 

t.1 t•xtensión dt· cfóa~ prupba~ su~tauti\a:-o. En ailo."" 

rt~Cicnlt..•s lo:. audlltll'C":- han dado m.i.ynr signific.-icitln <.\ 

la relación quP t'Xl~Lc '~ntre el ('::,ludio y 1.1 P'\.'lluación 

d("l control c1>nt.1blc inlf•t•no y t•l nh·cl de las prut.•ba.-> 

susta11tiva~. los sistem•1s t•t :.caci.;s de cont r11l 

c-ontal>le 1nt.e1·1111 permiten a loo;;;, aud~' ;.rc~s modificar la~• 

prLtcba~ ~11~t~nti,·ns. el re~ultado ~~r·á u11a al1dito1·í~ más 

beneficio:..a v ef.icicnte considt>r-.1ndo .;;11 cnst.(•. 
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morn.ent.o apropiado· p'1ra efectuar las p1•ucbas 

st~st-~11tivaA con base en la evaluaci6n de los controles 

internos contable.s, e~ cuest.ión del .crit.erio del audi

tor. A veces cJ audít..or !'jt1gl'rirJ .:11 cliente que int.ro

dur.ca cicrto:i cambios en el sistema p<Jr&i disminuir la 

pruhabj lidad de que se produl.c~ln inexactitudes o defi

cienc.ias·. Esas sugerencias se hacen normalmente en una 

ca~ta formal dirigida al Consejo de Ad•inistraci6n. 

Con base en lo ant.crior puede efectuarse una. evaluación 

de .quo ~i el control .interno tuntable referido ~"l una 

cierta cl~se de: t.ransaccíones proporcionan a t.r;1vés dC" 

l.as técnic~'ls de cont,~o l c-stab lec idas una seguridad 

r~~~Ún~~lC, ·una seguridad limit..:ida o no proporcion.'..I 

suguridad_:dc _qUc ·se logra el objtH.ivo de dicho cont.rol. 

S.i ~e l(?gra el objetivo, el ¡¡uditor podrá dt~pooit.ar uua 

ITI,é!yor cOnfianza en los si~t.cm•ts del clicnt.c con rcspccLo 

a~ese o~jetivo lo cual puede llevarlo consccue11Lcmentr a 

1·e-ducir P~·u~bas sust.antivas de auditoría en esos 

_temas ya que C'-istc un menor riesgo de error o irregu

laridades. 

Por oLro lado si no se logra el objct.ivo o éste se logra 

potrcialment.c, el riesno de irr11~ularidad aumenta y 

cons<.~cuent.t•ment'! puedn rcquer i r4ie trabajo adici on.:1 l por 

medio de pr11cbas de audito1·ía susta11Livas. 

Prurba~ de Cuniplimicnto y Prueba~ Sust.antivas 

Cuando los controle~ no son satisfactorius o el esfucrzu 

que se t·cqu i f•f"'t~ parn ct·cctuar pr·ucbas de cumplimi cnto es 

excr~ivo~ ~s 11~ccsari•l hacer J>ruct1as s11stanLivas. 
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Pudt~mos dcf i ni r que el propósito de las pruebas de 

cumplimiento es proporcionar una certeza r.azonablc de 

que los procedimientos de cont1·ol interno contabl<• se 

est4n aplicando en la for·ma prescriLa. Estas son pruebas 

indispensables para que pueda confiarse en los proce

dimientos establecidos al determinar la naturaleza, 

opo1·tunidad o grado de pru~bas bUStantivas subr~ ciertas 

tronsacciones o baldos específicos. 

Por lo que :;e refiere a lás pruebas sust.:inti\'a!'>, éstas 

pueden definirse como pruebas de las transacciones y de 

los saldos que se refieren en l~s csLados financieros, 

etc., con el prop6sito de obtener evidencia acerca ele ld 

vnlidcz y la propiedad del tratamicnLo contable d~ la.s 

transaccionc~ y haldas o en su cc1so de los errorPs e 

irregularidadt"S que pueden existir· 1?n los mismos. 

La Comisi,}n de Xormas y Procedimientos dt! AuditorÍi\ 

considera que para c.stablt"Ct·r una rc>lació11 más clara 

ent.re el estudio de c11nt.rol intt·rno y las prueba:" dP 

auditoría, se de-be reco111)ccr qut• las transaccion(~s 

realizadas Cll una empr•csa pU1!dc11 Jg1·uparsc '"" cicl1)s y 

dcfini rse objet. i vos es pee í f icos de control interno para 

cada ciclo, en virtud de que un c~tudio por cuentas 

pierde d~ vista la din~mica de las empresas. 

La misma Comi ~iún est~•blccl' un grupo de ciclos que se 

identifican comt• .:;.igu~: 

Ciclo dl' leso1·et·Ía, Egresos, Producción e _Ingresos. 

La metodfilugía par·a el estudio ~· evaluación del control 

interno por ciclo de transacciunc~-s~ d&scribe f~ll el 
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B·1ler.ín F-05 y las guías contenidao en los bolc'tines 

J-01 al J-05~ la cual no se i11cluye en es~c trabajo. 

Todo lo anterior nos lleva a la conclusión dt! que el 

control interno debe garantizar la obtención de infor

maci611 financicr·a correcta y segura. ya que la informa

ci6n es uz1 elemento fundamental en la marcha del negocio 

pues con ella se toman las decisiones y formulan los 

programa~ dP acci6n fuLuros ~n las actividades del 

mismo: .1sí también debe garantizar la protección de los 

ac:ti,·os ch,'l negocio porque son ést.os los que permit.en 

desa1•t·ollar la actividad principal para el que fue 

creado, y las sustracciones, deslruccioncs y defectos de 

tales active>s repercut..cn negativ.imcnt.c en el curnpli

tnicnto de ~u fin y por lilt.imo deberá promover la 

cfici~ncia de {Jpcr·ación. complemcr1tando las labores de 

!os individuns ~in duplir.1rlas y haciendo expéditos los 

tr&mites r el scr·vicio. 

2.4 ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO 

Los elementos del cont,rol intenw pueden agrupa1·se ~n 

cuatro clasificaciones como &e puede apreciar e·n el 

cuadro sir16ptico siguicnLc: 
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_I DIRECCIIJN 
1 '------1 

i 1 COORDISACIOS . ,-, _____ _ 
,-\ORGANIZACI1JN\-\ ¡ Dll"IS!ON DE 
1 ¡-¡ UBORES 
1 1 
1 1 IASJG~·ICIUN DE 
f f i RE!'POSSABJ -
Í -, LI!l,\DF5 
1 
1 
! 
! 
1 
f 1 PROCEDJ -¡--, .'llESTIJS 
1 
1 
1 

1 ELEMEKTOS DEL f 1 
!CONTROL ISTERNOl-1 

1 
1 

1 PI A~UCI<J:, Y 1 
1-l.<IS101,\1JZACJflN1 
¡ 

1 1 1 REGISTRO~ Y 
1-1-1 FflR)IAS 

1 ---~~--

1 _ \ __ i_s_· F_o_R_''_E_s __ 

,-\ EXl R!-N,\)lf BTU: 

1 1 
1 -----¡ 1-1 EFlC!ESCIA 
\--\ PERSONAi 
1 
1 
1 
¡ 
1 
1 
1 
1 

,-1 
:-: 'IORALfDAD 

1 
1-\ RF!Kllll'CIO~ 

'-\ SUPERl'ISJO~ 1 
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ORGANIZACtoN 

Lob clem'cnt·o:s \.1~·1 .. cont.-ro-1'.·: in~~rno en el que interviene 

la organización~--·~~~·:~. 
' _;:·__ ·, ___ >' ~-

ª. Dirección~ Q~~ á_~UJll~ la responsabilidad de la polí

tica genc:ral y ··de "las decisiones tomadas en su 

des·arrollO. 

b. Coordinación. Que adopta las obl igacioncs y 

ncccsfdades de las partes intcgrant.es de la empresa a 

un todo homogéneo y armónico que prevea los con

flictos pt•opios de invasión de funciones o inter

pretaciones contrarias a las asignaciones de auto

rid.id. 

e. División de J.aborcs.. Define claramente la indepen

dencia de las funciones de operación, custodia y 

registro. El principio b~sico del control interno es, 

en cst:.c aspecto, que ningtín departamento debe tener 

acceso a los registros cont.ablcs en el Departamento 

de ContabiJidad, no debe Lt~n~r fu1tc1oncs de operación 

o de custodia, sino concretarse al registro correcto 

de datos, verificando sus respectivas autorizaciones 

y evidencias de controles apl icablcs, asi como a la 

presentación de lo& informes y análisis que requiera 

la Di reccl ón para cont..rolar adccuadamcnt.e las 

operacio1tc.s de Ja empresa. 

d. Asi~naciAn dr Responsabilidades. EsLablccc con clari

dad los nombramientos dentro de la empresa, su 

jerarquía y delegación de facultades de autorización 

congruentes con las responsabilidades asignadas. El 



- 61 -

principio fundamental de este a~pecto consiste en que 

no se realice Lransacción alguna sin la aprobaci6n de 

alguien específicamente autorizado para ello. Debe en 

Lodo caso 1 ~xistir constancia de esta operaci6n, con 

la posible excepci6n de actividades rutinarias de 

menor importancia en que la apt'obación claramente 

pueda ~ntendcrse como tácita. 

PROCEDIMIENTOS 

La existl'ncia de control interno no se demuestra s<.llo 

con una adccuil.dc-1 organización, pues es necesario que sus 

principios se apl iqucn en la práctica mediante ptoce

dimient.oh qui! garanticen ld ~«,lidez de la organi¿,Jci~n. 

a. Planeación \' Sist.ematización. E~ dcseablP encontrar 

en u~o. un i nst 1·uct i vu g-e11t~r-al o una .serie de 

in~truc.t ivo"" <iobrt.' funr:íon('"' dt- dircccitlri y coordi-

naci6n. l.a divisi,)u df" lahor<~s, el sj st.em.:1 de 

autorizaciones y fijación de responsabilidades. 

Est.os instruct.i vos usua lmt•ul e asumen la forma de 

manuales de proccdímicnt.o~ y tienen por objeto 

asegurar. P} cumplimit.•nto. por r1arLe d'-'l person.11. 

con las práct.icas ql1C dan cfe<.to a las poJitic~ts. de 

l<l empres.a. uniformar los prnc<!dimicntos. rt·ducir 

crroc·c>s. nbreviat• el periodo de entr·enarnient o <le 

pet'sunal y t-limi11ar o n::-ducir 1·l ruímero de i'.'1rd<•nes 

verbüles y dt.~ der.i~dont· ... ;1µ1·csu1·.1das. 

Por rjemplo en el a::>pectu co11t.Tctu de ln r.ont.a

bi lj dad, la planeación ~· si'">Lí.•11•1tización t!Xist.cn •Jl 

meltOS un ca~dlogo de cu1~11tas co1\ su ruspeclivo ins-



t.ruct.ivo, una 

lás 

U~ gr,~~.º -:·~_i_s~-}~:~~·:~;~:~-~.=·~~· ~:~-~--~'.'.~{~~-~~,~-¿·i·ó;i. requ te re. 

pr~sú¡)'u~~~-a:1 :-~º~' -~·~óp1·.~~h~~·c_ióO~-,d~ ·: ~·st-·5ndares ·_de 

e ión ,_ .. ·-~ i 5t/ i~J~ (ó·n---y,_~-~(!r~·i eros_., 

y un 

f-or'mas, 

control 

produc-

b. _13.egist'ros:· y··- fo·r~~~::· Ún buen sistema de control 

tnter'~O:-"debe · pJ:-_Ocüra·r :.Pr:~~edimientos adecuados para 

~-i· -~e~¡~~~-~ ~CO-in~i~"l~~-- y correcto de act. i vos, pasivos, 

~r~d~~~t?_~: y. gª~-~-~s ~·-

e. lnfor-mú;;.: ñ'~-~·id~'":.ei punto dt! vista de la vigilancia 

~obr~ la~ acLivtdades 

·p~r--;,;-.on·-~t eO~nt•gado de 

de la empresa y sobrt~ 

real izarlas, el clement.o 

el 

mñ.s 

.J.i_!IPO_rt.arite_:ºde control es la infnrm;1ción int.nrna. En 

~Stt;--- i:;~~-ticl~, d~sdt- luego, no basta la preparación 

periódic-a de i nform~?s internos, sino su estudio 

cuidadoso por personas co11 capacidad p~t·a juzgarlos y 

autoridiid Suficiente paPa tomar decisiones y corregir 

deficiencias. 

Los informes cn11Lalbles constit.11yen en est.e aspcct.o 1111 

elcmHnlo muy impo1·tant.c c.Jtd control interno desde la 

pr~pa1·aci6n di~ l1i1l~1nces metl~u;tles, llasta las hojas de 

di st.r-i bue i trn úe adPudns th~ el i ent.~s por anti igüe<Jad o 

de obligacifllte~ por vencimient.os. 

La~ nctivid;ufes dr. producción y dist.rihuciOn put~den 

,·iei larse de ct:rc:a mediunt.e informes periódicos, 

a11aliticos y Cclmp~rativos; n11Alisis de variaciones de 

eficiencia y t..iumpo ocioso, cLc. Un cont.rol inlcrno 



~ . . .• . . 
de tipo más elc\:adó. pr:oba.ble.tñent.é irlC1Ufría

0

: informes 

periódicos sobre - cap~ t~l d~ -~:i.~-~ba)··a:~·.::··_Estado de cambio 

en la sh .. uación financiera en· .b.asc a -·erectívo, 

variacionc:-io financicra~·_presupU.c~(_~·l:s~ etc._ 

PERSONAL 

Por súlida que sea la organizaciOn de-. la empt'es~, )' 

a.dccuados los procedí mi en tos impÍiintado~ .. ,, __ 'e°l' s"i :Stenía de 

control intC"rno no puede --cumplfr: su -~_bJetÍ.._Vo"'·:~ si las· 

actividades diarias de ia cmp~·e_~·a:··ft?: estári co·n1:.irl.l'ta.~ent.c. 

en manos de personal id6~eq. 

i ntcrno son: 

a. Entr~namiunto .- .Mient·ras mcjo:res programas· ·d_c_: Qnt-rcna

mi ent.o SH cncuc!nt.rC"n en \'j (.!Or. más ~pto .será <~l 

personal ~ncargadu de los diversos aspuctos del 

negocio. El mayor gr·adu de control intcrnu logrado 

permitirá la identificación clara de las funciones y 

responsabilidades de cada empleado, así como la 

reducción de ineficiencia y desperdicio. 

b. Eficiencia. ncspuüs del entre11amLcnto 1 la eficiencia 

dcpendcr3. de 1 ju i e i u persona J aplicado en cad .. "l 

actividnd. El inter·~s df!l negocio por mudir y alentar 

la eficiencia constituye un co.:idyuvilnle del control 

int<.•rno. Los negocio~ 

estudio del tiempo 

personal 11ue of reccn 

adoptan •1lgl1n método para 

y csfu\_~t·~c, emplc.-idos por· 

al audi tur la posibilidad 

el 

el 

de 

medir compa1·<1tivamenLc la¡.. cifr.:1'"' rcpre-sl•ntati\'as <le 

lo.s costu::o. 
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la 

c. Mo1•alidad~·- E·s:obv.io~;que~ja,,-:mor~l.idad del personal es 

una ·de la's ;'.:Cal.·~,;n~~·s ·:;. Sob .. re las qul.• descansa 

estructura df;i· '~:~nci~-¡jÍ , __ iri't~r~o. Los requisitos de 

~d~.i ~i 6n\1:'._:~~'i \-c~i·ri~'t-~·~-t.'d ,·interés dt! los di rccti vos por 

el cu-~~l:i~~~~-t'o~~,~~-l·'·.pe;:s·onal- son, en efecto, ayudas 

impor~ant-cs --~1 ·c~ntr.ol. Las vacaciones periódicas y 

un sistema de· rotación de personal deben ser 

obligator•i<;>s; hasta donde lo permitan las necesidades 

del negocio. El complemento indispensable de la 

moralidad del personal como elemento de control 

intí!rno se cn·cucnlra en las fianzas de fidelidad que 

deben proteger al negocio co11tra manejos indebidos. 

d; Retribl1ci6n, Es indudable que un personal retribuido 

adt'cuadainent.e se presta mc.,ior a rci1li zar los 

propósitos de la empresa con f!llt.usiasmo y concentra 

ma~or atcnci6n en cumplir con cficicncln que en hacer 

planes pa-ra desfalcar al negocio. l.os sist.emas de 

re-t.ribución a} personal, planes de inccnt..ivos y 

pcrrniRo~, pensiones por vejez y upo~tunidad que se le 

brinda para planear sus sugestiones y prol>lcmas 

per·sonalcs consLiLuyen elemento~ 

conLrol i11ternc>. 

SUPERVISION 

importan Les del 

Come.• ha quedado dicho, no es LÍnir.amente necesario el 

discRo de una buena organizaci6n, sino LarnbJón la· 

\•lgilancia constanLc ___ para que el personal desarrolle los 

procedimientos a su cargo de acuerdo con los planes de 

la organización. La supervisión se ejerce en difc1·cntes 

ni \'eles, por di fe rentes funcionarios y empleados y en 

forma dirccLa e indirccLa. Una buen~ plancaci6n y sistc-
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mat.ización de procedimientos- y -un -buen diseño_ de rcgi5-

tros! formas e informes, pcr_mit.c la supervisión casi 

automática de los diversos asp~ctos del control interno. 

En negocios de mayor importancia, ·1a-,.-· ... uper'\'isión del. 

<:ontrol interno amerita un audiLOr interno:-o un Depar

tamento de Auditoría Interna .qu'e actúe como vigilantcc 

constante del cumplimicnt.o _de la empresa con los CJtros 

elementos del control, organización! proccdi~ientos y 

personal. Así, la. función de auditoría interna qut! 

vigila la e~is~cncia del ~ontrol interno es a su vez un 

clcment.o muy import.antl~ del miSmo c::untrol int..erno. 

Cuando nu e~ pu•i~lc sosLcner un· departamento de 

auditoría pcrtn.anent.t.•:-. un buc·n_ plan. de. on;aniznción 
,,_ .·_- ·---·- . 

asi gnariÍ a algunos funcionarios .. las a·trlbuCrorieS más 

important..es de la aud i t:or ía in_t-_er-Oil\ -:·:para-~: que __ -c(ect.Ucn 

reconocimiento~ pPrit1dic:o:; dr 

2.5 OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

El boletín E-\': est.ablcce los proccdimi.~ntos rcl·ativo5 

al Estudio y [\'~luación del cont.rol iÍlterno Cll funcicjn 

al cumplimiento dt.• f'-US objcti,·os, que debe servir de 

basca pa1·.1 cstab\ec~r lil relación critre la calid,'ld del 

control int.crno y el alcance, oportunidad Y~ naturaleza 

de l~s pruebas de auditorín. 

En atención a lo anterior diremos ~que- loS' o~jeti_vos dl."l 

control int.rrno st~ clasific.:s.n_:·cn: básÍCos~·y generales • 
. : ; ·-~~;,:.~;. 

Ob je ti vos Básico.-.. 

De la dC'tinici'ón der 

. . . . - - . :"-=;o'_-'.~-,-:::;- -·- -=------ C"''-'- -

1.l1Si..i ~~.:~:.¿ Me~·~--~-~.:~-¿.; dC c'orlt.adorcs 
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' - -· ~ '.' •>.. - • • : • -

n} L.1 pÍ'otecC.i.ón. cte.:_10~·· a~tiv~·s d.e ta ·emPres·~··. 
- - , - •• ·-· - ' ••• ··.- '-·. < 

b) La obten·ción:: de 0-inf'Orni~CióO:'.·fifinnéi.e·l~á-_v:.~raz., :confia-. 
b lt'? ~-:·~~-~t".tu'~h .: .. ,_:~·~ :~-~ .. _ '.\;;·-· "'i:~/-;,{;:' · 

el !.a '"'ºmoción: .el.~> eficien,dn~ en, ta' op.er:~:ión del 

nego_c_io_. -~-(.:: : .; -:·~- -h/.f .. ;·'.~i/.: -~-'~--.· : ~= 
U) Qüe-··rn ·.cj~cU"éi6i/d~;_:¡--ii~': --º.·.·pe~.a_Ci.Oñ"e·s· ~s~_:<~dhi~r-a a las 

pu¡~.t-~~C.:a·~ :-~-~-~~:61·~-~{:~:·~-~'~· ~-~.:~::\~~~,::~,~~\~ci~t-~a~Í.ón de la 
-~:. ',:i-~··,.,• . ; ':.> 'l'. ,, __ -

. _,,,,,,-. -.: ·:_ ;_~_-::_;.,-;/y;.<:;'· 
·' ; ~--.:~-,-.·, ... , ... _ ... , .. _ 

;':'!:__::<~:·:--- '! 

Los do· s. p~:j m~~~-i~·_.,:'.·;h:~-~~i~-\ ¿-~~-- ~-~b-~~i el aspecto de contro

lcs · -i~f';~-~·~,~-s :·~cá'~~~:~l.~·~,.;i:/1~~-~·.:d~:·~---~ltimos, se refieren a 

Objcti\;'?S- GP-h·~r\~f~~· 
Esl::Os···.:SOn · af;iic·8b:íP.S- a _-_todos los i:oi stcmas y sirven dP. 

base pa~a ~~t~tilec~r los objetivos específicos del 

Co~tr:ol. 't~t~~:ito' ~Or. Ciclos de Transacciones. 

a) O_bjet-i vos de autorización. Todas Las opcrHC iones 

de~eri rcali.1.arsc con previa autoriiación general o 

esp~cíficn dn la ;1dministración. 

b) Objetivos de procesamiento y clnsificación de 

t~nnsaccior11:s. Todas las ope1·acinnrs d~ben regis

t1·arsc pa1·;1 11e1·miti1· l;¡ pru¡1;11·aci6tt du ~sLadns finan

cieros de C<>t1formitfi1d con p1·incipios dr? contabilidad 

genera 1 mPrtl•! ;1ccplatlos. 

e) Objetivos dt? 8<:1lvaguarda física. El ncceso ,, los 

activos s6lo debt~ permitirse, de-acuP.rdo con autori

zncio11es de la ;1dministraci6n. 

d) ObjP.ti,•os de \'P.rificnción y P.Valuación. LoH datos 

r~gi~t.rados re:lat..ivos a los acLívos sujetos a custo-
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dia, deben compararse con act.ivos existentes a inter

valos y tomar las medida.; apropiadas respecto ª· las 

difercnc.ias que C"<istan. 

J. PROGRAMAS Y PAPELES DE TRABAJO 

Importancia y Dt..•finición. Es conveniente formular 

programas para uso y guía de los Licenciados en 

Contaduría que practican auditorias, en la inLeligencia 

de que sirv~n. no s6lo de guía y ayuda al contadr)r' 

encargado de la ~udiLoria y a sus ayudantes. sino ti1mbi~Tl 

como una salvaguarda de que 110 ~f~ omit-irá algún d1·t.alle 

importante drl trabajo. Desde luego que c;>;to.!" prngram.i,:; 

no pucdt•n ~t1sLitL1ir· d la bt1~11a pr·cparaci6n y c1·itc1·io del 

Liccnci.1do en font<Jduria. pur.!s los µruccdimientos que 

deben scguirs(· ~n las revisiones no son siempre los 

nd smos. que de las circunstancias 

p.irticula1·Ps de cada ncgoeiu. 

Singón programa formulado de antemano se podr~ aplicar a 

todos los ca~o~. y Jos problemas Ol} pt·evi~los tcr1drJ11 q11~ 

recibir atenci<l11 especial. 

los programas de trab.ijll de auditoría. no prctt~ndt·n 

cstabl('ccr los prt1ccd1micntos mínimos .qJl ic,tblcs a la 

generalidad de los tr.1b.-1Jos. .-;.f" <"oncr•~t .1n a · >';pñ,1 l.ir 

orie11taci,lnrs s1Jbr·e la fur·ma t~n que habrá de 01·ga11i7arse 

la 1·rv1~i~11 y ~1 listar· L1na serie dr proct•dimientos de lus 

cuales st.• selcccilinar~~n los que --.e est imcn para cada 

L1·ab~jt> r•n particular·. 

la el~cción d1· lus proccdimi('nto:s ~- Ja amplitud con que 

se <le~arroll~11 dependerá del juicio dPl contador encarga-
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do de l'éi auditoría - c}uiéri debe·~·¡\ -tO'mar_.·en· consÍdcraci.ón la 

eficiencia del· contrf:Jl-,:~int~r,1°~: .. e~~ablecido. 

Definición 

Uc acuerdo con lo ·establecí do por la Comisión de 

Procedimientos de AuditOría del !nst i~uto Mexicano de 

Contadores Públicos, un progr.:ima de auditoria es: 11 Un 

enunciado lógicamente ordenado y clasificado de los 

procedimientos de auditoría que han de emplearse, la 

cxtensi6n que se les ha de dar y la oportunidad en que se 

han de aplicar'. En oc¡isiones se agrega a ésto algunas 

explicaciones o detilllcs de informacit1n complementaria, 

tendientes a ilustrar a la pc1·sona qu~ va a aplicar los 

pr·occdímicnt.o.s de auditoria sobre caract.cri.sticas o 

peculiai•idades que debe conoccr 11 • 

Cl.lsificación 

(lace varios ~lño.s ~xi:;tía int,crés en t.rí\tar de f~labori\r 

programas de auditoría que si rvicran para cumpl j r con 

t..odos los fines de la auditoría, o para los diversos 

tipos de ésta. Sin embargo, el gran nument.o de las 

opcracione.-. de los negocios modernos ha originado un 

itlcremcnto considc1•able en la dive1·sifjcaci6n de las 

condicion~s y pPoblcmas que el Licenciado c.~n Contaduría 

pt1ede t!Ocontr·at· et1 el cursu del t.rabajo y esto nos indica 

que-un progr·~mn de audito1·ía aplicabl1: en todos los cnsos 

no es prcíct.it:u. 

E:l Comité de Pr·occdimientos de Auditoría del Instituto 

AmE:I'icano de ((Jntadorcs Públicos en su infor-mc espccinl 

titulado 11 F i jaci ón Provisi,•nal de Xor-mas de Audít.oria", 

declaró: 



"' ••• No, es práctico, 

circunstancias 

un programa 

A. PllOGRAMAS 

auditoría, pudi6ndosc 

a) Desde el punto de 

b) o~sdc el punto de 

concret.o. 

Tomando en considc1·aLi.~n 

los programa~ 

1) Gencrdles 

~) Detallado!3 
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Generales. Son aquellos que se limitan 

de }~lS 

un en u ni'; i ado 

genérico de los. procedimiento.:.. de audi t.oria que se debf..'n 

aplicar, con mención de los objetivos particulares en cada 

caso. 

Det~llado::;.. Sun aquellos en los que se describt! con mucha_ 

minuciosidad. la forma práctica de aplicar los pr·ocedi

mientus de auditorÍd. 

tra--

bajo concreto. los progrf:lmas de auditor~ía se c13.sific;in en: 

- Programas Est.á11dar o Tipo 

- Pr·ugramas Esp~~íiicos 
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~2:-1.11T .. ,.._ Est.-lt1cl;1.1·. El programa de trnbnjo estAndnr se 

fnr·mul~ apr·nvcch;\~dn la~ circunstancias m~s generales de lns 

cuent.-1.5, que .s<' conservan ig:ualC's en lns distint<ls emprcs.'ls, 

lo qul~ h:icc aplic."'\blc en t.ér·minn~ gcne1·ales en cualquier 

negocio. cimpliándolo o reduciéndolo f1•cntc al caso en 

p~r·ticular donde ha de aplicarse. Tambi~n se elaboran 

p1·ogramas cst.ñndar para comercios o industrias con 

ca1•acte1·isticns semejantes en las que las vnriaciones de los 

proccdimien_los de una a otra, son mínimas, por ejemplo: 

Pr_ogrnmn estñnd.'lr par•a i nst i t..uc i oncs de crédito, parn 

i~du5t1•ia~ mincr·as, cte. 

t~tos pt·ogrnmns son de grnn valor• como guias o 1·cco1·dntorios 

y~en varia~ fi~·m~s dc=-contndn1·cs se utilizan por la ventaja 

de no tene"r· que ·est.nrlos formulando par·a cado'\ trnbnjo en 

pa rt i cu l.1.r-, con la cons i gu i en t. e reduce i ón de t. i cmpo y costo, 

ya quc- se -neces i t.n1• i a pe r·sonn l con bastnnLe exper i ene i a parn 

la elabn1·nci~n de los mismos. 

El programa de t..ipn estándar debe ser lo suficientcmcnt.e 

flexible par·a ser· aplicado a todos los casos, excepto a los 

el i entes muy pc>queño"> o muy grandes o con pecu l i ;u· ida.des 

cspeci;1le:-.. 

En nql1(·lln~ ca~n~ en que no e~ aconsejable el empleo dr un 

pr•ograma estAnd~1·, deben elaborarse progrnmas especiales. Se 

iH1vie1·tc que en 11r..1,...ioncs ~cr·•Í indi.~pcnl->nblc dcsvi.1.r~c del 

pr•ograrna esLándar·, pero cuando deban nmpl i arsc, reduci rsc o 

~ustituirse alauno de los procedimientos, la r-nzón o 1·a.zonco 

que mnt iven el cambio deben ser d."\das a conocer al 

supc1·vi~n1·. nbtl!nicndo la apt•c>bación de dichos c~mbio&. 

E.nt.1'c ot-r-."l'"i r·.1.7one~ que pueden originar las modificaciones 

del pr~grnmn. cn~ont1·nmns: 
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Lo-. objeti\·o.-,. dt~l W\.<lm•:?n, .... i 

L;1 naturale7a ~el nP~ocio. 

so11 lo~ or·din~rius. 

- L.-.. import.anc:ia de Ja llf~gociación. 

La Pficacia o las 1 imiutci.onC'i. -d~- lOS re'gi.St.ros de ·c.ont.1-

bi lidad. 

La información que se requiera en el. iñforme. 

Ventajas y Desventajas· del -Programa .Es~ándar 

\'enlajas. La idea de for·n:i~l:ar. un -~_r:·ó::p•;~n;n·;.~st,3°~~ª':" ~plicabl•• 
a Ladas Lis auditqrí;1_s·, h<t _s.ido dnSc;ú·~:tad·a_,.~:Sin ._embarg-u!_ 1·l 

uso de programas de aud i to'.'i\1 pr~'.se'rjC~ ·-·~ ~ \'.:~r:-s-~s-, \'ent .1j a:;:. 

<!nlrp otras: 

- Proporr; i orHu· un_

cul tadf'°s y 

de difi~ 

- F l su_pP ~.,.is.<."~- -~n~~ ,.~~~~~~- .,·~.~ .;'C~~ · ;~:;ú--~;~~: í~'~ ;::pri~~~C ··)~:Laíii!a r 1 a::. 

tareas que -hilbrá~- de· t"t>~lt.ii.~\;, sus--·~J::~~~~~}_~-~~~~ ~t-i~Li~-a-ndo a1 
máximo ~~. ~a-~·~ci-d_ad~·!·- "e,-- __ :"::-.e: 

·.. .. i <;: <\·/ i 
- Cuando se ~o~c-~tl~);_e ~ -~ª. '~~··~.~.'t.:~~1:~:_; ''·'.é~. progr~ma · ·s·i~\'e para 

verificar qúe·· nO«, tn1~0 omis.ión . .'¿} igufl'á ·,·~:~~:~:,1·~~ .. : p!;~-?~·~d imien-

tos. :·-.<~~.,·····~-:_ 
J-::.>Y~ 

- 5i ~l Pncarg¡1du- dé l~J)_:~ ciuditr;',.'.,·Í-o:~"::::~·~~:_:_;,a.5ignado a _otro 

lt·abajo! '!ilt sucestH'. P'u~cte '~~~~~¡t~{~:~,:>F~~~-:¡'.,d~{·,;.' -f¡lc.ilm~nt.e lo 

real i 1 acto y pend.i e.ÍIL~ ._.d~ -;-:h.a-~\:·¡~·:~:·<.,:.: 

- Sirvt• dP guia al _l_1a~~_!:__"_±(¡!~~:·p!~1_1_~~~1~J~~- de m1dítorias 

futuras. En él ;;e ¡1notil-~ ··tan.to·· .las··;:Írens débi l~s como lal:) 

fuertes. por lo q\I~ ·se· r,ef~~re· nl control interno. f:l 

attdit.or estar.:i 1 .. n .1pl itud ele ;wmC'nt:u· n l'1!ducir .. ¡ pr·ogt·.1-



~ . pr·rvi~men~,. a ln iniciaciAn dc~l~ revisi~n. con el fin 

dt~ ln\·c,st ig;u _pt·ohlcma.5 espcci~les. 

- El prc.~r.~;lma c;\p..-ic L~'l _al audit..or p;u•;¡ determina,. r5pida y 

fácilmente el alcnncc y efectividad de los procedimientos 

que- emplc.1rá en, la ·y~visión. 

- Si e~· pr·Qgr~_ama de auditoria es usado con propiedad, se 

fij,'l_rá. Í.a r·eSpons'nbi_lidad que corresponde a ~ad.'l parte de 

ta··revisión. Cada auditor; deberA poner sus iniciales en el 

prog~amn que haya realizad~. 

Ocsventil j.'1.s. . En -.:-oc.-isl oncs .se 

desvent.:ijas de _Jos. pr•n,g1•am_~5 _d:f!, .-iUdi_!-.~r~Í:"_l_: 

_._ '= _,; ·~. 
- f.l pro~ram.'l --de t.i•ab.l'jn p~~er(f:úio·· i nh i bé •1!,'.;;~n~'d itOr···. -~~ues· 

éste se -··concret:t; · · il. ·d~S-CmJ)~ñJ~-.- ·-~l~-~-: ·: .. t;a'r'cil.S·:> señit_lada.s, 

co __ n~ i <:J°9-"·~.·-~¡·do_.: ~1_1-~>_-~º- ~d_· ~!_b~:· h~~·:¿~·-,;~~---~.-~,A~_-_--:·_~- .-~~:_;'_._'- 0 

• ..!'.---~ .c·o~~? ... -.:·.--: :,.__:: _ 
~{- .'.:=:;-:;::"'"· .;-':'-'. 

- El cmple~-:~:-~~--~-~~~c.:~-,-.~~~:tÍn~~- de·-· au~:~"t:~,;¡ ~ ~:~~~, _-._-~-~~~:·<-,;.:~~\~ i:.~dn 
un:t au~itnrí;\' -~ºº",~~je~~c ·;. de 'c;ajón. 

Puede cjectit.1 r-se t.r·.~b:1jo i nncr.c.sa1· in cu:1ndo e 1 control 

inl.cr·rl~ s.e,1. eficiente o cuando lo~ errores no sean de 

impu1~L:a11r.ia en cu,1nto .1 su monto. fsl;1s desvcnt.aj:1s 

dcsapa1·cr.cn si ~e Liene en consider·aci611 que los programas 

dcb1!n ->nr· flcxiblL•s. os d<'cir·, que s~ p11cc11w mndific;u· a 

Ja 1u7 dn 1.i.s cirr.un~tttnci.1s. las c.-11•,'J.cLcr·ístir.as vitales 

del .1udit".01•. su iniciativa y cspír·il.t1 de investigación, 

ch~beu ~HJ· cjt>r.ul;uJ.'ls al m.;ximn. Sin embttr·,g-n, si Ja 

nt1<litor•ía 1·~~11lta de c.i.j~n. ln culpa ~cr·~ del audit-.1>1· y no 

del· prngr•am.'l de audi t.orí.1. 



MODELO DE PROGRAMA DE TRABAJO ESTANDAR 

PARA LA REVISION DE CAJA 

Comp.1ñ í .-i 

C:lave 

C A J A 

Procc-diminnto 

Auditnrí~ Prt!limin.1r 

1. Dct ermi nar· t-1 númrro t!C' 
car·acLcrÍhLicah de fr,n
dos de caj~. paril detcr 
tar In~ probl1·ma .... quC: 
p11dieran p1·1?~~ntHr y 
pl~ncdr ]o~ i1rqurn ..... 

Dct erm1 n.1r· qul~ ot.ro<., 

y,11 ort•~ con\ i Cl1t' recon
tar ~im11lt~nea~t·nte 
los arqut>l)~ df' c.1j.1. 

~· Como complcmP11tt1 .1 l,t 
planertción de· nut•-.t ros 
.1rquC"oS re\;i~.11· 1•1 t.r.1-
b.1 jo rea 1 i ""d'' ptH' aud i 
t<'~Í:t int~rn,1. f-..i , ..... p;l 
sihlt• t r.1haj."l1· r••llJtrnt~ 
mcntt· ~11~cr11· 1¡t1e 
Pl lo,... cubr;1n 1111;1 p.11·t l' 
del tr.•b.1j(l, 

.t.. F.frct u¡lr .H·q11t>n!-. (-.; i :-.(' 
(:'"'il j m;i convPll i r•nt e en 

forma :-.rlrcti\·a) cui<la!!. 
du: 

J) Cortr de i1\~1·t•hl}~ p~ 

r,1 dl't l·rm111.-.r dep1i.sT 
t"O~ p1•1Hflt'I" l':-. -

Ext t~nsión 
Oport.un i cl<td 

Hoja l de 

_.!'.!__ 
C.\.JA 

Prep;tró -----
Revisó 

Ob.'.crv.1c i nii.~ s 



Pr·occdimit~nto 

b) Fecl1n del ~ltimo rnem 
hol~n pi1ra j11zgar la
ant i güedad de los 
comprobantes. 

e) Por lo que toca a los 
~nlo1·es que se loca
lJcen en el arqueo 
cu1d;1r: 

l. Que los cheques 
estén a nombre 
de la compañía 
y cndllS<idos pa
ra dcptl5ito en 
r:ucnta. 

Il. fecha dt~ lns 
chpque;;.. para 
invcsti:r.ar los 
posdata<k:~. 

III. AuL1lri1<tción, .an 
tlgil< ... da<l y con:
ccpt.q d~~ 1 o . .:.,. com 
probant •.!:-- y c;u1-: 
cclncit'1n con se-
110 tlt" pa¡:?;ado. 

1\'. ~I e'ist<?n v¡des 
a Ct)mpr·obat· im
port,e~, anut.."lr 
nombre. conrept.o 
y ;111t.ia:ii1·dad y 
c1btnncr confirma 
ci(1n pn..,,t·~!r·ioP 
de lo~ int••rc~.a

dos. 

\, Som1·L1:1· ,1 l~ aprn 
bac i Ón dt~ un fu~ -
ciun<uio r:<,mpe
tento l<t.-. pnrt..i
rla~ cxL1·~ortlinn

ria~ localiz<\das 
Pn el arqueo. 
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Extensión 
Oportunidad Observaciones 



Procedimiento 

VJ. Recontar los sucl 
dos pcndiflnt.Ch
de pago. 

d) Conectar nrqueos y nb 
tcn~r conformidad dPT 
encareado de los fun
do~. 

5. Cercjorar~e de qt1c se ha 
y~n dcpo8itadu ryportuna~ 
mentf' lns fondo':-' r·pc11nt;:1 
dos. -

6. R~vis~r rcembolst1~ df' los 
distint{1S tipo~ de fot1dos 
COH 1.t .1mp l i tud QU(' St' 

cansjdcrP nrc:e:-.at'Jil. c.ui -
d."lndo aut~1ri: 1ac ioue,,., iln
t í~ücd.1d, cl.:1sjfirar.iñn 
cnn1.1hlt:>, ctr. 

Audit.orÍ<l Fin;tl 

1 • .\~«·~1u·.1r~P., mcd i ,H1l e- 1.1 
r~vi5ih11 d~ r~embulsos 
po,Lrrior·e~, de que no 
queden formando parte 
del saldo de cnja. com
probantrs 51or p;,gori im
portante~ l1~chas ant.es 
del cít'.!rrc d1•l c·.krci
eío • 

•• Revi~~•· cortr de in~r·e

sos al finali1a1· ~1 njn~ 
ciclo ) s11 re~ist1·n co
rrt•ct ,1. 

3. 01•t e1•mi n.1r e; i cnt re l.1 
i t.~ch.1 ór niw.-.t r0 t r·;tbaj•' 
prelimin;1r y el c¡rrr·r 
del rjv1·cicio ~~ ah1·ic
ron tu1t·\ .-1!'> cut-•nt ·'"' dP 

~fect iv1•. cuyo impo1·t.~ 

o Cdrattl•1·{~tic~~ .1mrr! 
ten s.11 \t·rii', .. 1cii'1n. 

- ; ; -

Extensión 
Qport:un.idad ~ Observacione.-. 



ProccdJmi'"~nl(1 

J. Prec i Si\r, t~n fuuc i ón de 
lAs características de 
los fondos. ~u pr·escnta 
ci6n c11 los cscados fi~ 
nancieros. 

Procedimientos específicos 
para esLa compafiía: 

Sugcrl'!ncias p."lra prt)xima 
auditoria: 
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E'.\.tcnsión 
Oportunidad Observa.e. j oncs 

Pr1.1!!ramas EspC'c i f icos. Son._ aquel los qur. se prcpar .. "ln o 

formul;1n concretamente para cada situación particular. 

Al~trnos autores señalan r¡ue los programas de auditoría 

~l1n <le don tJpo~: 

- Predeterminados 

- Pro~r~si ,·o~ 

El prozrama prf"dC"tcrminado es una 1 isto1 detallitda de los 

pr•nr-edimit·nt os ch::- auditoría que se prepara ant.es de su 

in.iciar.iún y cuyos proc:edimientos jnt.Pnt:rn seguir lo m~i.s 

estrictam~ntP posible a trav~s de toda la revisl¿n. 

El tipo de pro~ram,"l progresivo consiste en que partiendo 

de un proyect.o e:cnernl <ir. J,,s princjp:il~!'> fase!'. de la 

rcvisj6n. ~e tl1:jan los detalles del trab~jo pnrn llenarse 

a mcditla que 6sLc avanza. 
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Cualquiera que sen el programa q~e use, el auditor 

siempre debe estar preparado -par.'1 modi fjcar:-lo_ sí en el 

curso de su trabajo lo conslder~"l nC?cesario P.nra que la 

.1udjloría se desarrolle en tal fo1·ma que su resultado le.! 

permita expresar su opinj6n sobre lo~ eatndos fJnitncJeros 

que examina. 

8. PAPELES DE TRABAJO 

Concepto: Benjamín Ncwman, en su 1 ibro Aud1tin'g dic1_!: 
11 Los papele.s de Lrahajo esto\n constituidos por los \·;,1 i<Js 

dc>cumentos y mem11randa que se re~11e~ y/o ~e elaho~a11 pur 

el Auditor durante su audit.tlrÍn.- Reprc~entitn_ lo!" p_apr:les 

evidencias adicionales en rcspnldo de .los t~.stc1dos fin,.,n

ciero~. 5Jrv~n para facilitar el examc~ y con~tituyPn un 

registro <lel trabajo hecho por el nuditor''· 

Para rc;\li7ar un;1 aucli1:orl;1 se ncc~si~an .dominar ciertos 

m~todns para c~amJnar las difcrentes_cuentas, para inter

pretar lofi documrant.os y rcgl stros de. con_tnb_i l i <:lrtd, Cc)do 

es t. o es con el fin de obtener 10!5 eta to.s nccesar i o~ t\Ht:> 

forman la b;\.sc del dictamC?n que exp.id~· el Liccnciadú !!n 

Contaduría Hob1·e los cst~do~ finnnc1eros. 

De la misma mancr·a que los libros y registroh y 

documento:-> de c;ont.."1.b i ~ i dad, respa lrlan y comprueban 1 o.s 

balancf!s y los c.stadt)~ ljnancicros de las empr~sns a::-.Í 

también lo~ papeles de trabajo constituyen líl basP. dl~l 

dictamen qllC el Licenciado e11 Contaduría rincle cnn 

relaci~n ;1 esos mismos bala11ce~ y estados finan~iero~. Es 

decir, los pap!•l("~ de trabajo sun pilr;t el Licenciaeln en 

ContadurÍil, ln que lo~ libros y r«~!.!istros ele conLnbilidad 

son pat•a , .. ¡ Cont<tclor Privarlo y p.,ra los dirig:rntP.~ ele la 

llCc'.ZC'C ictCil)n. 
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Ln"' mh.;mos principios que i;.on a.p l icab leS a los 1 ib:-o~ de 

conrah1lida<l, por to que se refiere a carácter confi

d<?ncinl. :-'>On doctJmcnLos· profesi?nales que el Licenciado 

en Contaduría elabora para su propia protección y 

con~er\·a en o;u poder dentro de las normas que rigen al 

secreto profesional. Es sabjdo que todo negocio t,icne 

ncr.esídad dt-~ recurrir a procedimientos confidcncjalcs, 

secrftLo~. legítimos sin duda, pero qt1e no es conveniente 

hacer del conocimiento general y como los 

trabajo compr11eban las ct1entas ~1 mismo 

de . ..;c r i ben explicnn lo~ proceclimicntos 

financieras que se sigue en el negocio. 

papel e~ 

t.icmp0 

V poi Ít 

n•sul t,a 

t.¡¡mb ién son conf.i denc in les desde r!stc punto de ..- j, sta .. 

de 

que 

ira..; 

'lllC 

L•~lS papeles de trabajo son confidenciales t.aabit!n desde 

el punto de vist.a de ta técnica, pues para la mismn 

finalid01d de la auditorínt rw es convcnientt:" que los 

el i rect.óf-r.s o c.mpl r.ndos- de -1 a nef;!oc i ac j ón qu•~ ~,.. aud i Lt 

tcri-gan- _--acceso n el los, - por su pues t. o ya en conjunt.o y 

de&pu6s de haber sido ~notados por el p~ofesiooisLa. 

Es nt'~r.:cs;tr~io cmplc.:lr mf·todo:-.. aciecu<H.los par.a .trc:hivar y 

prr.scntar cur-rcct¡1mente lo~ papel es de trabajo. Sp so 1 a

m1~ntc e:-. ju:-.tific,-iblc, sin(1 indi .... pens;ihlc t:odn csf11cr70 

qut~ se ha~i\ p.ira cun~e:;?:uir· la uniformidad en Li prepa-

1·.-.ci6n de ltis p;ip~loH de t·r¡tha.jc1 y para ~rchivarlos. Los 

papeles d~ t.r:1hajn, cntr·c uLrnh cosas~ ~irvcn para 

conducir subsec11<~nl".t!S .1ud i tor las, .1mén de que en muchos 

ca,.;;os en el curso de los trabajos ucurrcn, por u~ccsi d.i.d 

del trabajo mismo n por cmer::renciaf.. incspr.rad.as, rot .• 1cio

n~:-; en el pc1·sonal que interviene t~n las in,.,·estig."lcjoncs 

y ilt·ch j vando prop i amen t. e loh pape" l~s de trabajo no se 

experimentan difict1ltadc~ pur estos motivos. 
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mA TESIS 
SALIR DE lA 

NO nrat 
B-S,_¡~ i FA 

Par.1 el pr.áctjco manejo y consulta de los papeles rle 

trabajo, es necP.snrh1 hacer una c1.1sificnción general, 

consjderdndolos desde el punto de vista de la informac~6n 

que registran. f.n las auditorf,¡1s los datos obtenidos pre

sentan dos aspectos, el que se re f j ere a i nformac j ón de 

carácter general, ~ccesorio en lo que respecta al objeto 

inmediato de la audito1·ia 1 es decir, ;1 las cuentas q11e se 

comprueban, pero t~cnicamcnte indispensable y de intcr~s 

no sólo en lo que concierne .al ejercjci~ fiscal que se 

audita, sino H futur·os períodos de oper;1ci6n. Al grup~ de 

papr> 1 f'S de r rab;\jn r¡ue r:ont i ene cst.;1 tí lt i ma e lt1::>e de 

info1·mación, se le llamn- 1'Archh·o- Perm:1nentc". La docu

mentaci6n q11c se r1•fiere a los es~arlos financieros q11e s~ 

auditan, se cla~ificar1 como. papel"s d~ t.rabajo rel.a1.Jvo~ 

al examen, IZUnrd;lndosc ~eparatlament.e de los dncumentc1s 

qu~ constitl1yrn el archivo p~rm~:1cnte antes citad~. 

ta auctil.orín t.:omo t.écnir.;1 cnnsi!'-.l~1~ en nl donlinio de ciP.rtos 

mPtod(1s para examinnr las cuentas y piira lntcrprctnr los 

documentos y registrt)"i de cont:abilJdad, con et fin du 

obtener los d~tt•~ q1Je l"orman ta base del dJctam~n que expide 

el Licenciado en Cont;¡duria sobr·e los estados ftnancieros. 

La base de estos mt;todos, es lo que en t.as t.l'!cníca"i de la 

profesión se h., ll;1madt1 "La r:édula 11
• L.i. auditor·ja es en 

mucho un proceso dr! ttn;Í l í sis y la cédu ltt es el documf?nt.o que 

representa el anAlisis de l«s cuentas o que con~í~na 

procC"dimientos de \'erific.-ición o incluye informacjón sobre 

las cucnt.1s o ciertos aspeC":tos del negocio. Los papeles de 

trabajo co11stituyen lJn conj1lnto de cédulas. 

la c~d11la p11Pde ser• ~laborad11 ~or el· audJLor o por la empre

~~. normalmente cuando se elabora en la cmprnsa es cumple-
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mE!nt,a.da por .el .auditor~ con sus· anotaciones, comentando la 

información 'Obtenida o iridicando los trabajos efectuados 

para c,omp~o~¿i"f~los·. 

No 'e?tist~n 1~Cgl~s·: "p~~¡(·. ·1·a·~;··c'iDb~ración de ·las cédulas sin 

einbargo, es imp·¡j~f;an·~~ ';:·~~~if~\,~~~ ... que se pueden seguir 

ciertos ·:1in~amr~nt·os · p.:1ra \'f ~·~.~~~.:~-~-i~S, 
Siiu}.,:·~~-~s /- · 

- ¿Qué representa la ~~ent; ~ue i~i ;,naliza? 

como pueden ser las 

- ¿Cónu~--está_ -~.Onst.iC~ti.-da": 
- ¿(:utll ·es ~'.e ia ~fo~-~~----·~¡{~ ~-:-~~ácti:~-~-:; ~Ce -_l'.foc¿nt·r:.ar lós datos 

rC1at.i voS a·::"i~-,~~~-~ta Qu·-¿----.~,-~··:_~~Ahi~iz·~·?,-~:-· '.J:··:. 

¿~u_é c.ircunstancia~~--deb~111_0~ t.Cñcl': éñ''CiiC-nt·B~COn-r_Cspect._o a 
. -'~;-_~;(~-.. - -~;),·-~' 

la ~uenta que se ~studia? 

- ¿Qué ·puede cvidcn-ci~r lo-~ que. -1~-: -·~¿Ührit·~· _:~~~Prcser:tta, la 
posesión y su valuación? -- ---·~ '--e~--~~:-_-~' ,--'-°'--"'-'- ·:-,:~·:::;·~- -'·-~-·· 

¿Qué efectos li ene la ----~-~:~~~~-:~.::>en;--.. ~.-- e1·-< aéti.Vo, pasivo, 

ingresos y egresos de ·1a n~g~~-ii~ió!1.? 

-
Si el auditor satisface laS -;pr~iiúntas· anteriores con la 

información contenida un· las --~~d~)_'as, .se ·puede decir que ha 

llenado los requi'sitos furidam'cntalcs que rigen su 

claboracicín. 

El acierto con que •?l Licenciado en Cont.nduria decide acerca 

de si una cédula debe hacerse o no, os lo que muestra su 

cxpericiicia y habilidad en este trabajo. Por lo anterior no 

debcnw.s olvidar los principios genera les que ~obre los 

papeles de trübajo se han dado y que siempre deben tener en 

mente al for·mular una cédula y son: 

a) Relativa impo1·~3ncia del problema 
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b) Riesgos que se afr·ontan con respecto al problc~~ 

e) Determinación de la corrección de la evidencia que se 

tome 

CLASIFICACION DE LA CEDULA 

C~dula Sumaria. La cédula sumaria estar.Í soportada por una 

cédula de an~-l lis is para cada cuenta integrante del grupo. 

Estas cédul<ts de análisis tendrán numeración progresiva en 

el orden en que se vayan formulando. Ejemplo: 

C. Cuentas y documentos por· cobrar (Suiariá) 

C-1 Cli~11tcs (Analític&) 

C-2 Documentos por cobrar (Analltica) 

C-3 Funcionarios y empleados- (.Al'.lal{ti~a) 

C-~ Deudores Oivcrsos (Anai~~i~~) 

Cédula Analítica. Las r;édulas de ¡¡n<'ÍlisiS·. mostrarán el saldo 

de la cuenta !'>cgún libros del ejcrciCiO .&interior, 1·efercn

cia, saldos según libros del ejercicio actual, ajustes, 

saldo ajustado, reclasificaciones y saldo final. 

r\ su vez, L"ls cédulas de análisis están soport.adas por 

cédulas de det.a lle, cuya forma y cont.cnido quedan a ·juicio 

del auditor. Ejemplo: 

C-1 Clientes 

C-t.l Rclaci611 de saldos por antigüedades 

C-t.: Opcraciu1'e~ no usuales 

C-1.] Control de confir1nacion~s 

Suponicn<lo que la cédula C-1. t ocupa tres hojas, se debe 

l1acer lo siguiente: 



C-1. l (líJ) 

C-1. l ( ~/ 3) 

C-1.1.(3/3) 

Indices- 'de~ ta.S CédUlas 

- s~ -

Es necesario- utilizar métodos adecuados para archivar y 

prc~cnt~r· Correctamente los papeles de trabajo, ya que 

:scrvir4n d~ guia para auditorías posteriores. 

Pa~a poder· hacer. práctico el manejo y consulta de los 

papeles'. .de ~rabajo se necesita hacer una clasificación 

general _de: ellos desde el punto de vista de la info1·mación 

q~e- r-cgistr-án-~. 

Lá- locllliz-ac·it.i~ de- las cédulas dentro del paquete de papeles 

de --tra':>aj~_J_ debe· clasificarse pot· medio de índices que las 

--rel~a-cfonC entre si- y las cuncct e con los estado~ f inancicros 

o finales, o sea balance general y e~tado de resultados. 

Hay dos tipos de cédulas como ya se ha explicado y son las 

sumarias y analíticas~ las 5umari.:is dP. activo se marcan con 

letras sencillas y la~ de pasi,·o y cdpital con letras 

dobles~ siguicndll en ambos casos ~l orden alfab6tico. 

Por lo que se refiere a la cut!nta de pérdidas y ganancias, 

las c6dulas de estas parLidas se numeran progresivamente con 

una lcLra clav1! 'tui: n11rmalmentc es l u X. 

1\rlcmás para facilitar la localjzación de las cédulas que 

comprueban la verficaci611 basándose c11 las cuentas del libro 

mayor. para lo cual se elabora una hoja dt! trabajo (HT), 

6sta es mar·cad~ c11 el renglón correspondiente a cada cuenta 

con el lnd ice que le haya C1H-rt.~spond i et.o a esd cuenta. 
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Grupo de Cuentas Indice de la Cédula Sumaria 

ACTIVO: ; . . . . ~.~ -. ' . 

Efcc(i~~ c~:·ca~~~Y~.b~~cu~ .- -. ··'. .. ·- ; 

ValoreS ·rC:a·1tz-·ab.les 

~oc~~t.{~t:~·s:~:·por \~:Ob~ar .-
In\·entarios 

Invers i Ont"s ~-, 

Inmucb_le·s p1an~·.a y ·.C<lu~Po 

Cargos djferidÓs 

PASIVO: 

Cort-o 1iraz:O

l.argo pla:..u 

Capital social 

Supcravit 

RESL'l l ADOS: 

ASIGNACION DE PERSONAi. 

A 

B 

e 
D 

E 
( 

G 

,\,\ 

BB 

cr. 
DP. 

X 

Las normas de auditoría gene1·a lmcnte act:?ptadas, r·cquiercn 

que la auditoría sea rcali1ada r<1n cuidado pr·ufcsional y quu 

los ayudantes sp;1n -::-n1pcr\·i:;rndos .1dccuadam1. .. nt.c. Por esta 

razón .il iniciar una t·e1r·isit')n dcl.Jf• clasificrtrse al personal 

dt~ acuerdu a su t~:\pl'ricncia profc~it)na l y criteciu a f'in dt: 

th:lcga1· rcsponsabi l id01ctes y debe re...; • 

. \ cont i11u.ición menrinn.1rerno~ la:-; obligaciones del fH.·r~on,Jl 

de .1uditorla cnrai·gado de la revisi1'•u ba~ada en las necesi

da<lr-s de una ;1uditoría normal. a..:..if.!fl.tda a una fir·ma de 

LicPnc.-i.1d•1'.'!> en l'ontadurÍ<i titulados. 
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Co~cnzaremoi diciendo que en la práctica de la profesión son 

muy frecuentes las firmas, despachos o asociaciones profe

sionales~· por las ventajas prácticas que ofrecen a sus 

integrantes', entre los q11e se pt1eden mencionar: 

La i·ecíprof:a ayuda y apoyo técnico que los socios de la 

firma; enta•e sí están en condiciones de proporcionarse. 

La mayor- flexibilidad para el manejo del personal, atcn

di Cnd_O-·--dc -~Sta manera a un mayor número de e licntes. 

Además de los .1yudantcs y de los encargados, existen en un 

despacho de Licenciados en Cont.aduría los llamados gerentes 

o supervisl1rcs y los socios mismos, sin contar· con los 

departamentos .idministrat.i vos como el 

archivo .. nómina e;, fiscal, cte. 

fUNCTONES Y ATRIBUCIONES. 

de consultoría, 

De lu.s socios. Son los integ-r·antt_•s de la firmo con mayor 

experiencia técnica que les permite conducir el examen con 

aciprto, disc1·eción y ec(:>nomla. Por est...J. raz(m, son los 

rcprcseritantcs de la firma ante el p6blico en general, 

l lámcscles el if~nt es. aut.oridadcs guber·namcntales o ante la 

profe~i~r1 rni~rna. 

Lo~ socios de l;1 firma t..a:nbi én son Jos r.ncargados de los 

arreglos finaJe.:.; respcct.o .1 J;i contratación de los servi

cios, son lo~ respo1isablcs del re~ultado del trabajo, por lo 

que ~]los firman los informes de auditoría, !'iupcrvisJn y 

administran el despacho. 

Oc lo~ Gerentes o .Supcrvi.o;orcs. Suri los profcsionistas que 

t it.·rn.>n a su cargo la responsahil idad ante lns socios de 
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llc\'ar la supervisión gener..il de las revisiOnes encomen

dadas, por lo que debe.: 

' - ' . ·, 

- KL?v isar y apruhar los·· eSt3-dOS .· -.r.i,{~.~~i~ro~--1 ~~'.~-t.~i"s· ~-Ugercn
c ias y en general· cÚ~l~tiic~.;-idfo~~~ ·_ ºP:rc·p·3rndo i)Or··.

1 

io:S-. 
encJrgados, para So111:~te~,i~~". :<a :·/i.-~, ·---~P.~Obd-_CTó~_:'- :~-d~'i~ -~:~~i-~ -
eucargado. 

- Supervisar que exista c_,;id~~-c
0

i:;. en_ :;·los'.'-papc·l,;:S_ de,· ~ra.ba.J~ 
y que éstos contengan to'da ':.¡¿i info-rmá'2.ión _que, i-¡;~i~·y:a .c·n, 

las notas a 1-os .e_stacio~:~'-:_fin~n:scicros y: que tuS .s~lv_Cda~es 
estén adecuadameni~--~espal~ad~s en ios· mismos~ 

~l encargado. El cncarg_~_do --~e at1dito1·i.n·, -~s l_ja_.J?e~~sona que 

normidmcnt-e efcci.U.l en fo-rnla COñtpl et.u el. ·examen de los 
' . -. - -.-_ 

t.•st a dos fina.ne ieros ~ con bas~ en J ~fs normas _ de-, auditoría 

gcnf:!ralm.cntc act"ptnda5. D~be-tc~·cr ,-~-uf{~i~;~t..c5 c~noctmicntos 
técn iC'os ~· cx¡wt•icnci a ncccsariá ch~nt ro de la contaduría

p~blica, para efectuar el. cxa~cn, dcjár1dolo -hasta la pt•epa-

1"ación del bot radot· del dictamen de los C$itil.dos financieros. 

Por lo general, el gcr·cnte de auditoria elabora la pr•ograma

ci6n de los trabajos, designa al personal y determina la fe

cha de i11iciaci6n~ l.as asignaciones daben ser comcnLadas con 

el encargado de auditoria• debido a ld cstrc-clF1 rclaci<ln y 

dependencia del personal asignado con rC!:;pCctu a'l este. 

El encargadt1 representa a la firma en su~ rcl~cioncs con el 

cliente, Slt pcr::;onal y con el público en general~ por lo 

tanto, dube mantenerse informado de las modificaciones 

hechas por la profesión a fin de est.:ir actualiza do y obser

var las normas df! ética y de ."\uditoria establecidas. 
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El encargado entre otras funciones, debe atender ciertos 

problemas o consultas que le planteen tOs ejecutivos de la 

entidad, dado que generalmente tienen un carácter delicado, 

confidencial y de un alto nivel de rcspunsabiliditd, por lo 

tanto, deberá tener cuidado a.l contestar dichas consultas, 

ya que de aquí puede depender· que algún funcionario cambie 

de sistemas y proccdimicnt.os, o tome alguna decisión, para 

el mejoramiento de los sistemas. 

De los avudar1tcs. El ayudante debe tener los conocimientos 

básicos de contabilidad y aud~toría para poder realizar las 

act ividadcs que le sean asignadas, debe entender el objeto 

de la re\·isión a fin de comprender el porqué de los 

proccdimic11Lus. 1~mbi6n tiene la obligaciÓ1t de estar· en 

comunicación cont ínua con el cnca1·gado para resolver pro

blemas uportunamcnt e, mismos que irán transformándose e11 

experiencias pcr·sonalcs fort.alccicndo sus conocimientos te6-

ricus y p1·dcticos &obrn cc>ntabilidad, auditoría e impuestos. 

Es importante mencionar quo;! todo arudante. debe guardar una 

conducta profesional dnntro del despacho y en las.. oficinas 

del cl:.cntc para el desempeño de su traba.jo y :;obre t.odo 

para su desarrollo personal, esto quic1·c decir que se deben 

seguir ciertos lineamientos en ocasiones preestablecidos, 

los que se mcncior1an a ct1ntinuaci6n. 

Conducta profesional dcnLr•1 de la firma. Debe tener presenLe 

la responsabilidad que asume al estar efectuando el trabajo 

asignado y estar consciente que en cada asignación irá 

acumulando experiencia, por lo que debe realizarlo con su 

máximo e~fucrzo y dcdicaci6n. 
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Conducta profc~iunal en las oficinas del cli~ntC:. El ayu

dante debe estar consciente que reprris~nta :u~~- firma po~. lo 

que es importante tener prcscntei 

Al conversar con los empleados .... ~.~l ,:º:~l"i~-~~~:¿\~;~~~·~i·~~: debe -:ser 

agradable, mostrando interés en ; et '.·:ri·i~6"~i.~·~;:;. ·f~.Ü-~~ .'·~;~;óti.l .. ~-~~.~. -~. 
sus procedimientos, además - dC_-,- ~~(:~·~·: \"á:1e·r.t·a :~·a."-, las-.: nuevas 

normas y técnicas quC afCcteÍi~ al·: ri:~l:~~:i~:: '·'.'.:' ;:'..,:;:~ e:.:_ '"··'· ,._ 
( -~~.:.__- '1c" -· - :~~'--.:o>., . _:· - ,.· .- .~' 

Debe tener en mente que·;~~ ~{i~~;3):;~~~~~ ,'.y' )tcrLe' un .. 

Sf.!rvicio profesional_~ :.ú:~,.;:s-~~~~· ·--~~-s i~-;~~J·~·_:·:·_.<(:·~·_{·,·ri~·!i_~;:r~-~~-i si6n:;_ ·-ef 

Jyudantc debe co_noccr_ -~~~\;·d'ci1~~-~~~ :y,: .;·r_.~;-~~'.~O~~b~ -~-_(d_~.de~-,; ild~1.ui;... 
rj das con respecto.· al \'tr:iibaj·~: :_.:::<·:,'f 

º~:· -.:·-~:· .. ' ___ .~:y····--~.:, 
En cunclusi óu. sc·:-PUéde~:~-~~~té : .. ~:~~; ··ei -·a):·udaOte·: es 

más cercana a 1<1 -in~yO~~ía;~.d~,:~(lóS\~-:'r·r~b.i~f,t·¿~·~:·:di_:_:-~;1·.;:·mUchos:· casos 

sólo éste podrá hac<'r l~-~'.·.~-:d·~-i~;z~.~ri~~~f;n.l~iito:,-\1'c -:-:-i·~' j~~rs~~~~- -que. 

pueda res o 1 V<"r los. por:·. ~·s~-a ~/;:~;ó-n ~»·;~;"·.t·_~: '.~~-~p i:-csc~Í ·1~di._b_l e: .. quc:."·c 1 

ayudante entienda el_ O_b]_c~~~~<~~f.-,:~~~~'.~ ~~V\Si'ón~~ y_ . __ los:_ ¡)ro __ CC_:- · 

dirnicntos por aplicar·-. __ U~a~~·.-iij·~·:-.~~--0~[;-r.~~~ú'doi-;~·e~t~~: ¡)ún~~s-~·-~ :no,-_ 
hay duda que las ariota~i.o-~·e~:. J~iá·~-6~-~~-~~--:>~h·.: .. i~s ;~édui·~~-, -de 
trabiljo, contendrán Ja evidencia ~,,_:S.tiii'~-:Ú~·~·~~; par_a .:C~paldar 
la opinión del auditor. 

CONCLUSION 

Todo lo ar1Les c~pucsLo, en 

Contaduría indcpcndient,e que realiza una'· auditoría de 

estados fi11a11cieros, tiene la obligación de llrivar a cabo el 

estudio y C'\'illuación del control i_nte...-no, con el fin dl! 

determinar el grado de confitlriz:1 C¡1w se dCf>osita- en el 

sistC'm.:t y que p•~rmita determinar ln naturaleza, extensión y 

oportunidad que va a dar a los procedimientos de audjt.oría 
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siendo responsabl~ del análisis y comprensión del plan de 

cn·ga.n i zación y de los niétodos y registros que producen la 

informaci6n financiera que ha de dictaminar. 

CAPITULO IV 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AUDITORIA 

OBJETIVO 

El propósito del programa de auditoría es presentar una 

relación detallada en la que se indique, las pruebas y 

requisitos mínimos que debt!O cubrirse en las revisiones de 

estados financicrosA 

La -a u di torí a t.ienc como objeto final emi t.ir una opinión 

profesiona 1 sobre la si tu.ación fj nanci era de una empresa y 

los result..ados obt.cnidos_, seg1jn se presenta en los estados 

financieros sometidos a examen. 

Para p&dcr emitir una opinión, se debe comprobar la correc

ción de los estados financieros en conjunto y de las cuentas 

que los int.cgran en forma p~rtjcular. 

Puede decirse en t.érminos generales que el objetivo de la 

t't.?\'Ísión de cualquier cuenta, es determinar su corrección en 

cuanto a su rcprcS<!ntación en la contabilidad, comparativa

mente con los estados financieros sometidos a examen. a ln 

rcalldad de esa representación y a la adecuada. valuación de 

la cifra <JUC: la representa ( vcri f i cae i ón, comprobación y 

valuación). Así. pucs 1 es necesario considerar la importancia 

de cada cuenta dcnt.ro del objctÍ\'o general de la auditoría, 
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pero tener también presentes los objetivos específit u:>. ele la 

revisión particular de cada una de ellas, c~mo·s~ ~reset\La a 

conLinuación en cada capítulo. 

Objetivos Específicos 

a) Coincidencia de los ·saldos, mci":Strados. en los es'tados 

financieros con los lib'r'oS,, Prfr:ú:ipal_éS. 

e) Autorización apropiadá )' suficicritC de las "-tr-~ns~~·~-i~-~-~~ 
reali7.adas y de lo.!=> movimicnto's t·Cgi.s~·rado.S en las 

cucnt.as. 

f) Adecuado y eficiente contr·ol interno en general. 

g) Determinar que los salcln . ..; de \éls cuenta<;. de activo 

correspondan a derechos o propiedades reales. 

h) Comprobar que todas las obligaciones estén cont.abilizada.s 

y representadas en las cuentas de pasivo. 

i) Cerciorarse de la adecuada significación financiera de 

cada cuenta en los C8tados financie1·os. 

j) Comprobar que todas las operaciones estén debidamente 

registradas en las cuentas de resultados. 

Planeación del Progra•a 

Para asegurarse de oh tener los mejores r-esul t. a dos en la 

revisión es necesario hacer una adecuad¿¡ plancación de la 

mism.i.. Esta plancación habrá de sc1· tan amplia como sea 

necesario. en vista del conocimiento que tc11ga el socio, 

superviso1· o responsable de la auditoría sobre la empresa de 
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que se trate y las cuentas por revisar, planeación que desde 

luego, deberá hacerse teniendo en cuenta adc•ás del progra•a 

de auditoria, el archivo permancnt.c, cuestionario de control 

interno, cuestionario de impuestos, rcvisjones anteriores, 

informes presentados al el icntc y las cartas de observa

ciones y sugerencias. 

Una adecuada plancación, reducirá proporcionalmente la 

amplitud de la re\•isión que se debe hacer. 

Ventajas del Progra•a 

Algunas de las ventajas de la utilización del programa y que 

debcr1 ser tomadas en cuenta son las sig11icnles: 

1) Que no quede sujeto sólo a la memoria de quienes 

rcali7.aron Las primeras labores de invest.igación y el 

estudio y evaluación del control interno. la repercusión 

que todos esos conocimicnt..os deben tener en la reali

zación del trabajo. 

2J La seguridad que proporciona al auditor, para ayudarle a 

no omitir procedimientos i•porLantes o la revisión de al

gún aspecto ~rasccndcntal~ o bien, a no dar una extensión 

inadecuada a su trabajo, cvit..ándosc los consiguientes pe

ligros de pérdida de tic•po o de omisiones irreparables. 

3) Pcrmit.e hacer una adecuada distribución de labores cnt..re 

los ayudantes, considerando su experiencia y capacidad y 

la importancia de la cuenta o aspectos que se les asigna • 

.t) A)'uda al responsable de la auditoría en la explicación a 

sus ayudantes de los procedimientos que deberán aplicar, 

su extensión, objetivos, etc. 
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5) Proporciona mayor agÍ'_~-i~~;d }: __ se.~_rÍ.'da~·---~:r;_-_,\a -~--~~~~~is(~nl 
ya que facilita ver.·. rápidame11~:e~ . . s{: /t.~·das-.~-0 10~ ·-P~-qtos. a.-

cubrir fueron dcb idamcnt.e c_~n}p¡~·:do~·:,~-.Y}Ú'~-~,:~,:¿_é~-~~-ª-~:~- en'·'. que 

se desarrollaron. 

,, -~ 
., --~- _- .. ·:'::. _:, -~ ,_,:.::-~_~'. · = 1~:-::r:·:::~:·_,-::: ·).-; : .. · ,. º 

6) Permite saber en cuafquiCr. ~om~n,to/:~qu_i,~!1·-~r,!!_a~·i:~~ Cl tra-

:::~~u::~t:c~:~:c~:: : f;~;:t1:~~:~:;~:?(~:~:t,ir~~f~::. p~rª,.· 
/3 .. ( ·"''.:.'.:!;J.--~'::· :1,".: <?;Z"· -. -,.,,_ ... 

7) Sirve para saber el tratiajÓ'.que;/s~·¡;~~;;%:tÚzl'dÓ~y el que 

queda por hacer. -.~ :-. e•~ • ' • ; ,\·· 

.:y ( · ,~·· ·~(.:_.· 

S) Pcrmi te controlar eficazmente c'.fU¡~'.:¡,i ::r~~lde<r'~\;isión, 
compa rat. i vament e con ºc_l :-· cst.~~'adÓ-~~)~~~---· .. ~~ ~, 

9) El programa de trabajo es un,··m~d~_o que. permite, superar 

la~ técnicas de t rabajq y obten~r ahórros de t.iempo, 

evitando duplicación de labores._ ordenándola~ adecoa

damcnte y controlando todas las fases de audiLot·ia. 

Es conveniente dt..>st01car que el programa contiene ideas de 

carácter general que df"ht~n considerarse como mínimas para 

efectos de la revisión y no excluye todas aquellas inves

t.igacione::; que por iniciativa personal del audit.or~ pudieran 

ser convenientes. contando desdt:" luego con la aprobación 

previa del responsable de la auditoría. 

El responsable deberá marcear· de ac.u1!n1o con la rrvisión de 

que .se trate y l'l tipo de cliente, la:.; pruebas que han de 

realizarse, el alcance y oportunidad de la misma. En caso de 

que existan por la naturalC"za del negocio, algunas cuentas 

es pee ia J es que no Sl:' i ne luyen en el pro.grama serán mot. i va de 

Wl µrogr·ama especial que ta~hi~n <lebt~r~ sor· aprobado por el 

i·csponsable de cada r·cvisi~n. 
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Si la revisión que se está realizando se pretende dar 

efectos fiscales, además de atender a este programa de 

trabajo, deberá tenerse presente el programa especial de 

revisiones fiscales. 

ANTES DE CONSIDERARSE CONCLUIDA LA AUDITORIA, DEBERA ESTAR 

TOTAl.flENTE RESUELTO EL PROGRAMA DE AUDITORIA, SITUACION QUE 

DEBERA COMPROBAR INVARIABLEMENTE EL RESPONSABLE DE LA 

AUDITORIA. 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

ANTES DE INICIAR l.A AUDITORIA 

Teniendo presentes todas las cuentas que han de revisarse. 

- PJ.1near cun toda oportunidad los datos que han de ser 

previamente solicitados al cliente. 

- P1·oycctar las pruebas que deben hacerse durante el trans

curso del ejercicio. 

- Det.crmi na r las que han de hacerse exactamente al cierre 

del r .. ismo. 

Las c¡uc co11~Liluirá11 propiamente la revisi6n final, previa 

o especial dt~ q11~ se trate. 

Planear prevj amente las comprobacioncH de opera e iones y 

situaciones subsecuentes, en caso de que pueda adelantarse 

la obt.cnc i ón de cst.as i nformacioncs. 

Con vista de los papeles de la revisión anterior, tener en 

cuenta para: 

- Mejorar su forma, contenido y acomodo en e] legajo. 

- Eliminar papeles y pruebas que se juzguen innecesarios. 
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.,··,· -

- Determinar las cédulas o información que deben-: Ser ¡)rcpa-

radas por el cliente. 

: ;:~:~::,. p~::e:~=~~:::: ::1 r~:::::: •en ~ l a~o ~~t~~ior. 
- Precisar los problemas de la auditoría :~fei".(i·~·~·'.· iln'teriOr. 

'"<.. 

'' :~· .. , f~~~:: ' 
Poner al corriente el archivo pcrmane~te:···

Act.ualizar el cuestionario de control .. i~¿·-~~~~-::~-~ 
Actualizar los cuestionarios dri i~p~~~to~; 

De acuerdo cun el socio 

cliente, determinar: 

encargadO 

.... ".,, .. 

cic-_ i,:i~:~~~-ú~ú::~-~~ra_:: y_ e~!J-~f-~ 
- . '. ·- ' ~~ :.--·· 

. \'.i .. ~.c· ... 
{'.<'.: - Inf armes rcqucr idos. · ,.:·- - ---.: ·;:·';.-'.«:-': 

- Instrucciones especiales en cuanto,.a -i~-73Udft'Ol~í:a--:~:-· 

- Fechas 1 ími tes de entrega~ tant.~ d·~f· cft~-ta·~ffil~~·p~-ra· ef-CCtOs 
financieros, como p<tra efectos 'ris~ale

0

~', •• •• ¡_~f~-~~~:::'.~ ?artas 

de obscrvacione~. 

Diseñar cédulas que deben ser preparadas pór el cliente ~· 

dar instrucciones precisas en cuanto a st1 formulaci6n. 

Precisar con el responsable de la at1ditoria el alcance de la 

misma y los problcrn.is que puedan existir. 

Dt! acuerdo con el tipo de rc\'isi ón marc.:ir las pruebas que 

han de realizarse, indicando el alcance de las mismas. 

ltaccr estimado de tiempo general y particular de cada cuenta 

o prueba especial. 

Determinar previamrntc con el cliente, el lugar de trabajo y 

facilidades que se requieran para el mismo. 
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D<:tcrrninar si la compañía lleva los libros y registros auto-

1·i zados por la Ley, y si éstos se encuentran al corriente. 

Proyectar los cortes que deben hacerse al cierre del ejer

cicio o a la fecha de las intervenciones (inventarios, 

pedidos, compras, ventas, producción, etc.) 

AL INICIAR LA AUDITORIA 

Precisar con vista de las modificaciones en el archivo 

permanente y los cucst.ionarios de control interno e impues

tos, si habrá sit..uacioncs especia les que motiven que en 

algunos aspectos la revisión y las pruebas realiza das el 

ejercicio pasado, deban ser distintas al actual y elaborar 

lo:'i programas de detalle y especiales que sean necesarios. 

Revisar cuidadosamente las cartas de observaciones y suge

rencias del afio anterior y precisar si han sido atendidas o 

no por el cliente. 

Investigar las causas que motivaron la falta de atención al 

punto anterior. 

Revis~r el trabajo de los auditores externos, examinando sus 

programas, papeles de trabajo e informes. 

Preparar informes u observaciones a la rcvisi6n del trabajo 

anterior. 

Precisar con vista de la revisión e informes anteriores, la 

reducción en el alcance de las pruebas, o eliminación de 

algunas de éstas, indicando razonablemente las causas de su 

climinaci6n o reducción. 
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Determinar las modificaciont!s en. l~~:·_pO~ític'!-s ~stablecidas 

en la compañía, por 

políticas contables, 

lo _que·":. se·· refiere a ~UtOr.iZa.ción. 

poi {t. ~e·~.~- =·r-dc: ;~>~-~-~di·~~~~ >J..- présta~oS., 
seguros, etc. :.::-\:.; , ~~-~ -~-~.: _:~·-.:~; .. '"< 

Comparando estados financieros ~ cs~i·di~ri~o>• tri11~mes ·· intcr~ 
nos, precisar alteraciones "imp~o_1~t~Pt~~- ~i·/-;i¡~~:- c~~nt'as A-,~- ·1a 

- ::;~'~-."·_· ·,.· ... :.e .,. . <' •• - • , -

compañía. :~_:-.:~~~~-- . ·~·-·:..:/::'.._:: 

Comentar con empleados y fun6ionari~~ ~~~:·;;poder. detect;ar 

:~ª\:~~ie:P:~::~:n:: i;:1ºr~:::~:e~n ::~ ¡>~f~ff::~V~f~"cctiae7 ~~ 
programa de audito1·ía. 

Con base en estas revisiones, prpponef'._,_ la~~,-- ~-~di·f~ÍCa~Í:~ncS 
necesarias al programa de au.d}toría .·-que_- -deberá!" ~-~~·~r--~·apr.o:
badas por el responsable de la mi~ma. 

Obtener- copia o extracto de los nuevos_ contra~-º~--~~-l.f:?_b_1:ados 

por la campa ñía, como: arrendamiento-, in:-"éS_t'a.mo~, _·,-·CmiS i Of!CS 

de obligaciones, rcg.1lías, et.e., para agregarlos ai" archivo 

permanente. 

Preparar resúmenes de los contratos vigentes para incluirlos 

en las cucnt.as que afecten y tomarlos en cuenta en la 

revisión. 

Obtener· copias de las actas de- junta de consejo y de Ja 

asamblea cclcbt•adas durante el ejercicio que se revisa, ¡>ara 

tener t'n Cltenla 5u influencia en esta rcvisi6n y Jg1·uga1·las 

al a1·cJ,i.·o permanente. 

1.ig¡ir l.i.s decisiones tomadas en las juntas ant.criorcs con 

l~~ ~t:dulas c<1rr·uspondientcs de los papeles. de trnbajo. 
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Aclilror todos los - puOt~s-~:"pcOdiciltcs de revisiones previas 

efectuadas Y, en su caso de auditorías anteriores. 

ObtCncr copia .de ·1as modificaciones a la escritura cons.ti

tuti~a para incluir en· el archivo permanente. 

Preparar y mandar las cart.as a abogados de la compañía, 

pfdicndo información sobre cobranza encomendada, o situa

cior1cs especiales encargadas por el cliente. 

Preparar u obtener invariablemente al iniciar la auditoría, 

integración de saldos por movimientos mensuales y en su 

caso, análisis de las partidas que integran cada cuenta. 

Incluir cn:ca~a· cuenta-las:cédulas o informes preparados por 

el el ie_nt;.e,. ~ C>t-ro_s::_.da~os que sean necesarios, tomar en 

cuenta para ~u rcvisió~:-

Al Lt'atarse de cuentas ·eS:pccié!-lcs, - indicar en la cédula 

t'csumen, lo que representa cada una de clla-s y el movimiento 

contable que las afecta. 

Poner índices en la balanza de comprobación u hoja de 

trabajo, ordenando las cuentas de acuerdo a la presentación 

en el balilncc. 

DURANTE LA AUDITORIA 

Determinar y r·cdact ar en su caso, los certi f j ca dos que 

dcbemo~ obtener clcl cliente. 

Con base en la información del ,;~~-t~---~nteriOr, determinar la 

ncccsi dad de crear reservas o incluir notas a los estados 

financieros. 
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Preparar relación especial par.a .inCluir<>ei(./C11.~, todos los 

asientos del ajuste y reclastéic~·Sión.-:·_q~~e:;~~á~ d~_ p~9pon~rs~. 
: ' -~:e<·--,':~-· .. -,.<·':<~.>'·, __ _.'~ 

Preparar rclacilm de circulares i_-;~cOi:J·f~:~-~'c·~ :;): -~~vu~_lt~s por 

el correo y pedir a la empresa su··--·u~iaráCtó·n~:~ 
' ' - - ·: ~- . .: -

. ·-'' -
Vigilar la pronta aclaración por:_ ·.P_~~~.e-~._~-C:_-:_~-a- __ crnPr~~a a 

inconformidades del punto anterio.r .y. ha~c~· rc:;:t'.irr.erl de 
mismas. 

Proyectar en su caso, una segunda confirmación de saldos. 

Refcrenciar invariablemente todos los pa'pele_s·. 

Cruzar índices. 

las 

ias 

Ordenar en la misma forma las pruebas referida.::. a cada una 

de las cuentas in\'est igadas (cédula resumen, cédula de 

informe~ resumen de act&"lS ,, cont.:~atos, i.n_t-egración del saldo 

por movimientos mensuales, an.-11 is.is del saldo. arqueos o 

comprobaciones físicas. análisi !l- de partidas seleccionad.is 

para su comprobación, cálculos y demás pruebas de 

valuación}. 

Elaborar relación d~ obscrvacione5 y sugerencias. 

AL TF.RMINAR LA AUDITORIA 

Comcnta1· tudos los ajustes con el cliente, i11dica11do el nom

bre dc-1 funcionario con quif'n .,,_. comentaron, (esta l~bor 

<lcbc .ser hecha invariahlcmcntl' por el respon!--.ahlc de la 

auditoría v de act1erdo con la importancia del asunto, 

obtc11er l.! aprul>ilciJn de algt1r10 ele jos S<lcios). 

P;l-:;ílr a lci~ papeles de trabajo. lo"' a;ustcs y 1·\·clasifi-
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Prep .... u~;.1r r·t."~umen de ajustes no rngj strados, i ndlcando el 

,:fecto qu~ pl1dicra tener su JnclusJón en el ejercicio 

sigl:'l~·nt«~--º l;, necesidad de·. inCluir rlota aclaratorJ:t a los 

nstados fJnancicros~ 

Prepar;1r· ~~sum~n--~e ·-~~~a~- las~~hseryaciones, comentarlos y 

sug~re_nci;¡s -dete~m'inada~~·· en ·fa revisión (auditoría e 

i mp~estos). 

. .. -.. _,, ·-

Conle~~ar co!l :fUnclOn.-.~ios: responsables, j nd1cando e 1 nombre 

de ·éste_, .Bl rcsumeÍl ·, antC'rior. (Este trabajo deberá efec

tu~~se: inva~la~i~m~rt~c .p6~. el· responsable de la auditoria y 

en ·c:;::~·s-OS e-S.pci-~l nteS ···~~n~andO con la aprobación prev la de 

iilgu_n?~.' ~e:-:)os_ .So«?-J.o~r·> 

Obtener est~do~·_fJnanclcros y relaciones analltJcas. firma-

dos .po~ el bliciritc.· 

Ve~·¡:f·j~~~-J.6:( ~-~~é~:¡-6~,~~:ótk·:.· l°'. --~O'te.fit.rl:o~·:- cOntra tos 

': {<~:/ : . >:":.'. 

... ·.·.··· ... ·m ... ,,. ' ... ::·~,·:~ 
lJ bros 

·-=:> - :_..j::~- - - ·:,:.::;_ - -

Revisar _los~ pnpcie'~'. d~<.~--r~:~.€~.~;;j>~ra ~:;C:6mprpbar el tata l cum

P l 1 mi en to d_el programa -:''g·~·,ie·rcíl:(d :é'S"pí!CJ al según el caso. 
. - .- . ~- '· - . . 

--. . . : .... -.~; ·:_:,_ ... _. -~~ 
Comprobo-ir que c;~-(J;¡ -- ~c;,;C''f ó~~ '-·o··.;--~.Uent.a ·aud i tad:1, contiene una 

conclusión adecuada. 

Comprohar que quedaron sat.ísfnctoriamcnt.e aclarados todos 

lo.s punt.os pt:nd i entes Y obserV-aC i-~nes 1 tdnt.o de 1 il auditoría 

como 1·cfcrJdos a impuestoh. 

Comprob;1r en c.1d.:1 una de las cu-:Hita!-. que sea necesario, si 

los ~istcmas ~eg11ido~ parn su r·egjstro, control y valuación 

son con~ihtcnt.~~ a lns utili7.ido-... en el ejercicio ;tnf:erior. 
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Hacer relaci6n de observaciot1es sobre ~l p~nto anterior. 

Preparar integración de saldos por flo'vímien'i.';)5 mensuales de 

todas las cuentas desde la fecha ·de·, Cier.re.>_---d.e. la _".:iuditori.a 

practicada, hasta la fecha en que· ~~--··~e~-~-Í.n,~--~-)a' .. revi~i6n. 

,.~:~>-: ··>·~_:: : 
Precisar y analizar en su casot ias:_alté~,aC:iCm"~:S iifl[lort·-~ntes 
quo se observen en la intcgra.Ción: ··a~tcf.-{O~::_· 

Hacer comparación de los sal~os ~~n~:.iC de las principc.; ... , 

subcucnt.as de todas-__ -~a~~-,:~~-ue·~~ª~- coléct·i v~~ .. y·- d~ resÜlt~-,-dt.•·i> 
para precisar" ta~~i-~~-- · ri'l:~e;~-~ºCt"~~cs; impoi-t~nt·:es. de ~il fecha 

de cierre a la d-~:::t.~~ºriiíi~~nacr:qn~'d·~--1~- aú~Út<l'rí~-.-- .· 

Analizar :·1as 

rcquie_re~-~ -}!~. 

Actualizar .. el 

de cierre del 

Precisar en 

- · .. ·~<· -~:,: ~".-':.«··:.,~_' ~ 

~-~·~~iaefO~eS~-,--.quc ··. p.or_ -~~'. '.{-,;;µ~-~-~·:-~:$~~·~ >:~S-:( ·10 

r~~{iic-ión ;_·;1.·,10 aOe'~fJ'.~i~·:::·º- -.\-.'. ::,~ ~ -·.,-,,,.> 

:;:::::' :·:·::;:::;d;:~~i1i:~::.:1é,:'·" 
relación a lo ant.edormJ~'t~ LdEL~1:do,. las 

a lteracioncs importantes o si tuacioiie·~·:,qu~/p·~-?d;~·p·/t~"fi'~i~;~-dc_ 
mancr;l sustancia 1 en los est..ados f~ ila~-C ~·~.i-~S.<i~.~'~is·~~~S; ·en 

el alcance de l~•s pruebas efectuadas· ··-y-"'" en. ·-.. ~d·:~.: •• ".-~.~.c ... : .•.. -:rs-~a'.~m»:,bl~:~,,·.t5 a'· 
aclt1alizaci6n ~e J"afierc a actas de cons~jo ~f u u ~ 

contraLos, o¡JcraciotlCS especiales, etc. 

Preci~ar con hase en 1.:1 opinión- ·ctt" -empl_~_il-=-~~~__.:- y· }i;~~~~-;~-~-aríos 
de la t.•mp1·f!sa. lo c:dst-cncia de opera~i.One~S .. I:iiP-Ortñntes-=-Y
cspecia le~, efcct.uadas de la. fecha d_~-.. :.: ~·{~~~g:· ·a la 

terminación de la auditoría. 

Oht.f"nC-r rn su caso, certificado de la cmp~c.sa. e'n el sentido 

de· qut• t. .. n el flil?l'iodo que abarca del ._c"itj\~-~c del ejercicio 
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rc\'isado a la terminación- de -la -au_~i.~9rí~·, ._no _existieron 

''Pcr.-ici0nes especiales (; -anorm3ies cn"·:cl que haya inter

venid•' la cmpr·t·~a. 

l'rcp.1rar estados financieros-;' ~~-~p'r~~ando 
-~ ;.-' . .,,_ 

lus del client.e ·a .en su· caso :·pr_ecisar 

que coinciden con 

las variacio11es. 

(Recordar que los __ est-actO~~-: \:I·~~-r:'~:~-c~-Ós deben elaborarse con 

si t.a en los _f.equisi-f:Os ··.::'de': :-p~c:Sent".lción establecidos con 

antcrioridadJ .• , 

~;{:-.> .- ~<«··· . ' 
Preparar ··las riOt.-"aS- á'c:i"a-r.ntor1as y salvedades a loii estados 

finanC5erOs 1 ás que :·dCb~r-án··· ser debidamente aprobadas por el 

reSponsah)~ i:iC. ::<l~ ·/~~uditoría y aprobadas finalmcnt..e 

alguno: <,le los ·socios·.-. 

por 

Discutjr con -el,:~li.entc, indicando con qué funcionario se 

a los estados financieros. 

(Esta discusión deberá hacP-rsf' dC" preferencia por alguno de 

los socios -y el encargado de la auditoría). 

Prepar~r informes y cuadros adicionales que sean necesarios, 

de acuerdo al tipo de revisión e in formación de que se 

trate. 

Preparar cart.a de. obscrvaci.one·s· pará. enviarla al cliente. 

Consig11ar cualquier sugc~rincia impor·tantc para el ano 

sigui ente, en cuanto a 1 n:ieJ~r~-~i·c_ntó-~:-~d.i~ión o modificación 

del prog1~ama genera 1. 

Preparar y entregar al socio, ·crítica razonada sobre el 

personal que intervino en la revisión en cuanto a su 
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eficiencia, cali_dad. _d,e_ tr.abajo, colaboración, pre5entaciün. 

t.rat.o con el' cliente ):-·con e.l pcrson.'11 del despacho que 

realizó la audit.oría. 

PROGRAMA DE AUDITORIA APLICADO A 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

I. Naturaleza de un Saldo 

las cuentas y documentos por cobrar c(11rnprcnden en 

general a todos los der·Pchos de cobro presentados en el 

balance general. bajo d1~tintas clasificacione!i y termi

nología. Constituyen !iu:i s.1 ldos lJ presentación fi na11-

ci era de 1.'1 rcL'lción deudorc~-acrct.•dor por la cual se 

adquiPre el derecho lcgit-imu de rt"!Cibir cfccti\'o y otra 

clase du bicne~ o sc1·vicios. 

Las cuent.as que generalmente se presentan -,e~ el balance 

genera t bajo .--.;t.•"': 1·ubro son las siguie-~t~~---~·-· 

- Client.es 

- Documentos por cobrar 

- Oocume11tos dcsco11tados 

- Deudores div~1·5os 

- Préstamo~ al pct·sonal 

- Anticipos a proveedores 

- Estirnilción par·a cuentas incob;~a~~~-~ (~omr)lemenlaria) 

Los puntos contenidos en el pr~gr?m~·· se refieren princi

palmente .-i l•ls cuent-as antes cl"L,~~~S~ ,.que. en grner¡1l son 

repre!':>cnt .1t t "ª~ en eslc -~~--pi l-~T~=-:cie·º·~a-laOcCf -general. 

II. Objet. i vos 

Los fines que se persiguen t..~n la auditoría de este 
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rrin!!I (Ín df?. t . ba lanc_e_ ~.'!-9é.r'~ L. ·se _,pú~d~fn . re~U!llÍ_ -:"_: en los 

....,¡!!t1in11tos_ p_U_n~.ns ::··::~ ··>/.··. -~:-~->·: 

a~~uSiL~ refl;,jados en 

ef- bal;\nc~-~g~-:~~-:~:;;-~-'.-~ __ '::!L: .. :'-<S:':}."Y:~i(·::: '·.-:.: ~'·'.·· .. - ', 
- Cobrabi-l'i\l~-d--.,·~~i'~ ··~ib~ '.~'~1d:ri~ Y':':~~tiniH~:iófÍ de-·su valor a 

fecha ·_de 1:~ ~·~~--¡ -~ Í:t~~ _.::; :· ,_ ·, :;::~ ', 
- Cor.reCta pr·e$_f?nt'~cJ ~-~ en ~l /~:~"{~:~-~~-~;~era(~ 

:-~~·~··.:_: __ ::~; ':·; _- 'i· 

Oe_.sde ··el'· pUnto ·de :vi stri- de 
-; '-·--:.:""-" 

-.-'·--., 

a) Cuentils .. ~{ ;d~c~f~nto~ pof •·cobra~ . provenl r.ntes de 

vei:1t--~~ d~;: inf?-~Cí~~~.J a~.:-y. -~-e~_y i_-~ i ':Is.~_ . 

b) Cuent:'.~t~ _Y: __ -~~~c;:_u~~-flt_;.~~:·::.~'c~t:_ .. ·F~~--i:'.ªr -nn ~'-"º~-~ni_entes d_e 

. --- . ·- -

o~sdn .e 1 pÚnt~o:'. ~~·::\v .i,.~t.:. ~ .·-4~ i a -_ documentac i tÍn que lns 

.i.mpilri\. 
' 7:::---:'_ . 

a) Documentos por -:~~b,~'.~'~:·~_.r'e~resentndos por títulos de 

crédj to n;1rm;_~t_m~ijt~~:-c:)e~ra~» y pagarés, con P.xcepción 

cualnsquiP.ra otra clase de 

dr.rrchn.s dn_ 

ant.1~rior. 

comprendidos en el inciso 

CLIENTES - ------e--~º·---~~~~-~~'.=:~~~¡" .~: . .. ., . 

llat<>'- que Men Solicit~;2,',.lcrlent.r. 
- R~l;lci6n de clir.nt~~·· 

- An~lisls dft los s.i.ldhs·~~ c~~a ~ri~ de los clientes. (Obte-

nt~r l' prr.parar en su c;·,j;·;,·i 
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Clasificación por antigüedad de saldos, como sigue: (Obte

ner o preparar en 

91: 
is1 
má~ cik' 360 

. ' - . ::.-·~:-. · .. ·. ,·:,;_;::; :~_,· / :<. ~; :·. :\' -~--., 
- Corte de facturación. (Obten,er o·. pr'.~p·~;:a-r·-.en::ºsu_·:,c'a~Cd'.', 
- Relación en la que ·se compa·1~'cn ,-i-cis.~.:~á1á~-~-0-~d·¿1~/~-li~-Ote ~"\· 1:-a 

fecha de la revisión con los ex-~1~t~~:~ei_:~),:;~i:!·: c'ier1~e· riel 

ejercicio inmediato anLcrio~. 

- Trabaj<J dcsarrol lado, en su caso,-~ .. ~~·-;.-:·: ~f:~:.QeP:~:~_t-~·-;n~nt~;,- de 

Auditoría Int L"rn.1. ( f undoimcl1lu rmeiít.\}. ~y-~_:_~1ii~~-~-~~~-a·ri::-·n~tj~;eos 
y confirmari6n de saldosl. 

- Copias dt~ resguardos por facturas en trám_~-fc:-iega(. 
- P.clacítln de cucnt.as sin refcrencias·.co.mPleta·s,;··c1~" suspnnso 

o reclamJción. 

- Relación d1! Clientas sobre las cuales pese alg6n gravamc11. 

- Relación de cuenta~ descontadas, cedidas o pendientes de 

cesión. 

Relación de cuenta~ canceladas durante el ejercicio indi

cando motivo y a11turizaci6n. 

Prurbas que Debr11 R~ali,~rsr a fecha Determinada 

- Corte de factur.,ción. 

- ~1·queo cie fa~tt11·as. 

- Confir·maciAn de si1ldos. 

- Solicitud al departamento legal o abogados de la compañía 

respecto a la s1tuaci1)n de la.s foctur-as en c;u pndt?r p.1ra 

l rámi te df~ e ob1•11. 
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Re\•isj Ón 

Vr~ri fi cae i ún 

- Sumar - Iris sa"ldos de la relación de clientes a fin de 

determinar stt corrccció~ aritm6tic~. 

- Cotejar su saldo·con el libro mayor. 

- Cot~jar los saldos de la relación con los auxiliares 

respectivos. 

- Integr.ar su saldo por movimientos mensuales y saldas 

acumulados por el ejercicio que se revisa. 

- Analizar los sn1dos de cada uno de los clientes. En los 

casos en que el· arqueo se- practique a la fecha de cierre 

del ejercj cio, q~tc_~~ análisis será posible obtenerlo 

Si.niultán~amcnt.e. 

Comprobación 

cierre. 

del c.i~/¿;;,;/:·~ fecha determinada 

·;,:,_ ;~\'..· 
antf!r.ior al 

- En fecha posterior:··_a -1~. que ·se ·rev.lS·a (en este caso sólo 

se arquearán fac.tú.ra~. ,ri~P;~~-~,~-~~ ·:.h.~,~ta la fecha de Ja 

l'cvisión}. 

- Confirmación de saldos. 

Consultar la conveniencia d-C -corifÍ.rmar cuentas canceladas. 

- Solicitud al dcp.'lrtamcnto lcg~l 'o abogados de la compañía 

respecto a la siLuación de las facturas en su poder para 

trAmitn de cob1·u. 

- Cc1tcjar los datos recibidos contra l~s an~lisis de saldos 

respcct.i vos. 

- Aclara1· las factura~ no reportadas en la jnformaciór1 

solicitadas con base er1 Jos resguardos respectivos. 

- Otras aclarilcionc.:; con el departamento legal o abogados 

¡Jur· insttficJcnciil de <latos. 
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- Solicitar a la compañía la inveStig'aqión -Y;':aclaración de 

las confirmaciones recibidas ~e '$nc~~fo~m~d;~~· infor~ando 
de su resulta do a 1 rcspon'sablc ~C i~-~-~a u·d'(t~·r~í~. 

"~" . -
- Revisar los ajustes o aclaraciones ét~t~-,.:;ni--~~~~·~:,. Corl' ino.tiv·o 

al punto anterior. 

- Solicitar dirección correcta de las .confir.n13'crO·~es, dCvuCl-=-

tas por el correo. 

- Envío de segunda solicitud. 

- Revisar cobros posteriores. 

- Alcance de Ja revisión anterior. 

- Sumar las facturas expedidas en loS- do·s··, meses ~~~:--nl~yor 
significación y cotejar su importe co1ltr·a. 

operados en el libro mayor. 

- Rcvisa1· en forma 

- Rcv isa r en forma 

ejercicio. 

- Resultados obt.cnidos 

Estimación o Valuación 

- Clasificación por 

1 

91 
181 

más de días 

- Estimaci6n de cuentas incobrables con basri ~ii-.li clasifi

caci6n anterior. 

a) En función de porcicntos de aplicación. 

b) En formn particularizada? recabando opinión de 

ft1ncionarios responsables. 
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- Repcrcu5ifln en la estim3.ción de cuent.as incobrables por 

cambio de métodos seguido, comparativamente con el 

ejercicio a11tcrior. 

- Gr•ado de cobrabilidad de documentos en trámite legal. 

- Estimaci6n de cuentas incobrables en funci6n al importe de 

las cuentas cancelada~ en el ejercicio que se revisa y 

ejercicios anteriores. recabando opinión de funcionario 

responsable. 

- Solicitar opinión de funcionario responsable rcspcct.o .:t 

exceso ctt los limites de crédito auLorizados. 

- Estimaci.;.\n por dc\'olucioncs, rr.bajas y descuentos sobre 

ventas, consignacio11cs y otras reclamaciones. 

- Cuentas sin referencias completas o en .suspenso. 

- Cuentas sob1·e las cuales pesa algún gravamen. 

- Cuentas dcs~ontadat:;, ccd.idas o pendientes de cesión. 

- Ajustes derivados con motivo de las confirmaciones de 

sa1do3. 

Ajustes dnrivados con mot.ivo de la revisión en gcnernl. 

Opct·acionc& v Situaciones Stibsccuentes 

Revisi6n fle los movimientos operados en los primeros días 

del ejercicio siguiente al que s~ revisa, con el objeto de 

determinar su procedencia y corrección. 

- Contratos Pn los que -:;e modi f" i qucn Su!"itancialmcntc precios 

de venta y bases de conLrataci6n. 

- Fu~ión. liquidaci6n quiebra. dt: algún client.c cuya 

im¡Jortancia rP)ativa afccLe el Silldo de esta cuenta. 

- En general todas ~qucllas upo1·aciones y situaciones 

subsecuente~ que influyan c11 la interpretaci¿n de su saldo 

y do la5 cuales tengamos conocimiento hasca la fecha de 

preparar el borrador de los estados fi nancicros y dictamen 

r>el.-1tivo. 
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DOCUMENTOS POR COBRAR 

DaLo~ que Ocl>cn Sol icitarsc al Cliente 

- Relación de aceptantes de documentos. 

- Aná 1 i .r,j .~ de 1 o.s s."t ldos de cada uno de los aceptantes. 

(Obtener o preparar, en su caso l. 

- Clasificación por vencimiento y antigüedad de saldos, como 

sigue: 

a) Por Vencer hl Vencidos 

a 90 dÍc1S 90 días 

91 a 180 días 91 a 160 djas 

151 a 360 días 151 ~ jÓO días 

más de 360 días má:> de .:;6('1 días 

- Corte de documentos (Obtener o preparar en su casuJ 

- RP1.:1ción <'n 1~1 qut· -;e cump01ra11 los s,1]dos d1~ ac:1•ptant.r.s il 

la fecha de- la revisión con los cxistf!ntc::; al cierre del 

ejercicio inmediato a11terior. 

- Trabajo desarrollado~ en su caso, por el Departamento de 

Auditoría Jnlerna. (F111Hlamentalmcntl'! rc""'ultaclu de arqueos 

y confi1•macj1rncs tlr. ~;&Idus). 

- Copia dP l'<'Sl!uardos por documentos en triÍmitc legal. 

- Relacitín dr docum1~ntos t~ntrcgacio~ 

bancarias par.:1 . ..,u tr;imite dP cobro. 

- Rt..~J;1eiún dt• ducum(•nl os dc·!'-tcontado~. 

Copi.1 dt• lo~ rct.iho~ banc.triu..;, 

rvfirren los dos p11ntos anteriores. 

instituciones 

su co::<ou. .a que se 

- Relaciú11 de- documeutos ~ubrt~ Jos cuales pese algún 

- Rcl.'.lcil111 dl· dtlcumf•ntns PXpl'clidos en ga1·ant.ía. 

- Krl"1C"ÍtÍn de d11c:uml~11tn~ veru.:idn.:.;. 
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- Rél.acióO d~ .. dOcumentos ~anceladoS 

indicando ,motiv·o · y·-¿aU:tOr'izac.ión. 

'.' - ·- . ' 

- Arque'~ - CÍ~'; ci~cu~entos • . .. ' . - . 
- ·confir.maC.ión ·"de saldos. 

durante el 

- Enví~----d~---:f"~~mu.la~ios de confirmación bancaria. 

ejercicio 

- s~l_icit::ud. al departament.o legal o abogados de la compañia, 

rC?spccto a la sit.Uación de los documcnt.os en su poder para 

·t·~~ñ~it~- .dC cobro. 

R-év{Sióri 

-Y~~ir·rca~ión-

- Sumar, los saldos de- la relación de aceptantes a fin de 

determina~ Stl correccidn aritm~t~ca. 
- Coteja~ su saldo con el libro.mayor. 

- Cotejar los saldos de la relación con. lo_s auxiliares 

respectivos. 

- Integrar su saldo por movimientos mensuales y saldos 

acumulados por el ejercicio que se revisa. 

- Ana 1 i z,ar los saldos de cada uno de los aceptantes. En los 

casos en que el arqueo se practique a la fecha de cierre 

del ejercicio. este análisis será posible obtenerlo 

simult..áneamcnt.n. 

Comprobación 

- Arqueo de documentos 1, 2J 3 y 23 

a) Al cierre del ejercicio o fecha determinada anLcrior al 

cicr1•c. 
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b) En fecha posterior a la. que se revisa. (En este caso 

solo se arquearán documc":tOs aé:-e¡)tados hasta la fecha 

de su revisión). 

- Confirmación de saldos. 

Consultar la conveniencia de confirmar cuentas canceladas. 

Envío de formularios de confit•mación bancarias. ··~s~ 
efectúa al revisar bancos). 

- Solicitud al departamento legal o abogados de l~- c~mp~~~~; 

respecto a la situación de los documentos en-s~ pod.~r 

trámite de cobro. 

- Cotejar los datos recibidos ¡:\ que se r•eficren rPs P:~~Los .i·-

y 5 contra lo!'t análisis de saldos rt!~~ectivo_.~_ •. ·._.{·-

- Aclarar lo:-. documentos no repoptados en la .:int"'ol"m~c-ión 

solicitada cun base en los contrilrccib-os· o resgu~1Í"doS 

relatiyos. 

a) Con institucior1cs bancarias 

b) Con el departamento legal o abogados 

- Solicitar a la compañía la investigación y aclaración de 

las circulares recibidas de inconformidad. informando de 

su resultado al responsable de la auditoría. 

- Revisar los ajustes o aclaracionc5 determinadas con motivo 

del punto anterior. 

- Solicitar dirección correcta de las circulares devueltas 

por correo. 

- Envío de segunda solicitud. 

- Revisar cobros posteriores. 

- Alcance de la revisión anterior. 

- Revisar en forma ~electiva los movimientos registrados en 

determinados aceptantes. 
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- Revisa¡· en forma selectiva doctlmcntos cancelados durante 

el ejercicio. 

- Rcsul ta dos obtenidos e~ ·1a coOfi'rmación -·de saldos·. 

- Clasificación por: vCflci~i:cntO '>~ _:~n~igü~dad: de saldos como 

sigue-: 

b). Vencidos 

1 a .. :90 ú;.s 
·a ·180.·dias 

a 36~ días 

·~e :36ó días 

- Est.imacióri 

L~~~~~ • ;__' __ :., 

de-· cuentas. --i~~~b-~abl~~':: cO'n -:base 

ficación antérior. 

a) En función a porcicntos de apli:CaCi-ón.'-

b) En forma particularizad~,, reca"ba"ri_d.O 0.Pinión de funcio

n~rio responsable. 

- Repercusión en la estimación de cuentas incobrables por 

cambio del m(_;todo seguido, comparativamente con el ejer

cicio anterior. 

- Grado de cobrabilidad de documentos en trámite legal. 

- Documc11tos descontarlos. 

- Documentos sobre los cuales pese algún gravamen. 

- Corrección y registro de los intereses estipulados, en su 

caso (al 1·~visa1· dcudor~s dive1·sos). 

- Ajustes der·ivados con motivo de la confirmacidn de saldos. 

- Ajustes derivados con motivo de la revisión general. 



- 111 -

Operaciones v Situaciones Subsecuentes 

RcvL~ión de los movimientos operados en los primeros días 

del ejcr·cicio siguiente al que se revisa, con el objeto de 

<lctermi11ar su procedencia y correcci6n. 

- fusión. lj qui dacj ón o quiebra de algtín aceptante cuya 

importancia Pclativa afecte el saldo d~ csla cuenta. 

En gcnernl todas aquellas operacio.ncs y situaciones 

subsecuentes que .influyan en 1.'t interpretación de su saldo 

y de las cuales tengamos conocimicnlo hasta la fecha de 

prcpar·ar el borrnclor de los estados financieros y dictamen 

relativo. 

DOCUMENTOS DESCONTADOS 

Datos qtte Deben Solicitarse al Cliente 

- Relación de aceptantes o endosatarios, en su caso, por 

descuento de documcnt..o. 

- Análisis de los saldos de cada uno de los aceptantes o 

cr1dosatarios • (Obtener o prcpara1•, en su caso). 

- Relación en la que se comparen los saldos por descuento de 

docume11tos a la fccl1a de la revisi6n con los existentes al 

cier·rc del ejercicio inmediato anterior. 

- Traba ju desarrollado, en su caso, por el Departamento de 

Auditoría Intcrn.,. 

- Relación de documentos suscritos a favor de la compañía y 

endosados <t su vez por ésta a terceros en pago de 

oblig.:icioncs. 

- Copia de los 1·ccihos bancarios por· descucnLo de documentos 

a) Al cie1·rc del ejercicio (se soliciL6 revisar documentos 

por cobrar) 
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b) En el m~s ele mayor signific"Ción. 

P1·uebas que Deben R~atizarse '' fPcha Determinada 

- Confirmaciones de saldos 

a) Raldos a cargo de aceptantes de doc11mPntos (se efectóa 

al revisar documP.ntn~ pc1r cobrar). 

b) Saldos 

documento!'i.. 

e) !=-,"\ 1 dos a favor df> te rce 1·n . ..; por f>ndoso dr. documentos ~n 

pagu de nblig~tcit1nr.s. 

- En1.:io de formularios dr confirmación h~ncaria (Se efnct..Ún 

al rPvi~.'1.r l:-anr.0-.1. 

RP\"isilin 

\'1~r i f i cae: i ón 

- Sumor los si\ldo!'t de la relacitín dr. ar.eplantP..S o endos<l

t.arios. en .su Ci\sn, a fin de dP.terminar s:u corr<~cr:.iOn 

aritmr!tica. 

- Cotej~i.r ~u Sflld0 con el 1 ibrn mayor. 

- Cotr.jar los ~.ildos dr. l.t rol.1ción con lnR auxi l iarP.s res-

pect i ..-os. 

- Intt"gr<lr 

acumuladt•S p11r f~l ejer•cicin q11e s~ 1·evísn. 

Ana\ j7;\r 111.s ;:;;."\ldos ;\ ca1•go ch .. ca1i.i uno dP los ar.r.:pl:int1~s 

cnclosal01rios, Pn su caso. 

Cnmprubac J lln 

- Confi rrn,\c itln Lit• --.al dos. 
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aJ Saldos a cargo de aceptantes de documentos. (Se efectií~, 

al revisar documentos por cobrar). 

b) Saldos a favor de otros endosat.arios por descuento de 

documentos. (Que no sean instituciones bancarias). 

e} Saldos a favor de terceros por endoso de documento~ en 

pago de obligaciones. 

- Envio de formularios de confirmación bancaria. (Se cfcct~a 

al revisar bancos). 

- Cotejar lo~ datos recibidos a que se refieren los inciso~ 

b r c. del punto anterior y el si~uicnte, contra lo:; 

análisis de saldo respectivos. 

- Aclarar los doct1mcntos no r·eportadus a que ~'~ refiere el 

envío de formularios, con base en los recibos b.1ncarios 

expedidos. 

- Otras aclaracionvs por in$uficiencid de d~tos. 

- Solicitar a la compañía la in\'cst.ig:ación y aclaración tlc 

l.1s confirmaciones rccibi da:; de inconformidad inform~tndo 

de Sl1 resultado al r'!spunsitblc d~ la at1ditoría. 

- Revisar los aju5tcs o aclaraci1Jt1cs determinados con moLivo 

del punto J1lte1·ior. 

- Solicitar dirección corrc-c:t.a de l.Js circulares devueltas 

por el correo. 

- Envío de segunda solicitt1d. 

- Revisar cobros posteriores. 

- Alcance de la revisión ant~1'ior. 

- Revisar los descu~ntos operados en el mes de ma1·01' 

significación C''" base c11 J\~S recibos bancai·io6 expedidos. 

- Re..-is.l.r en form~l :':,Clcctiva los movimú·nt.os regiserados en 

determinados aceptantes o endosatarios. 

- Resultados obtenido~ en las cunfir•maciu11cs de saldos. 
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Docli:-;,..'""r.n~ dr>sc•1r.tndns que al cierre dr.1 ejercicin na 

hub i e s!?n ., ido p.1,g,1dos por el aceptante y perm,anf"c i er<lr. 

rPgi~crados An Psca cuenta. 

- Doct1~~ncns descontados en tr~~ite dn protesto. 

- Omi~i~ine~ de r~gistrns por rndosn de documentos a trrcPrns 

en pag,1 de obligaciones. 

- Correccjón y registro de los interesados estipulados, 

su caso. (Al rPvisar Oeudorns Diversos). 

Aju~Le~ derivados con motivo de las confirmaciones dP 

s;ildos. 

- Ajustes derivad11& con motiV(J de la revisi6n general. 

Oper~cinneh ~ ~iruncinn~s Subsecuentes 

Revisi1)n de lcis. movimientos operndos 

dÍ•l"' dr-1 ejercicio si,e;uient:f" al que-

los primero ... 

rr.v isa con nhjr.t.n 

df': dc:rerminar .;.;u procedencia y corrección. (Fundam.en-

talm~11tr dc1cume11!.t1~ devueltos 

f~llt¡1 oportuna dt-> <•1brol. 

- Fusi~in. liq11id.tci1~1n qui~bra dr al~~n aceptante cuya 

impnrt.anci;t !'(:!lat.iva afr.ct.e Pl ~aldn de est.a cuent..i1. 

En ¡:rf•n ..... r,'\l tnd.-1~ aquel la!-- ''PP.r;tcion1·s y situacÍüOC.5 

~uli:-.i:cucntr.-.. quf' influyan f!l1 lot intt~rpre.-taci,ln d,... .o.;.u saldo 

y dt~ las cuillr.~ u~nA"amo~ cnnr1ci:nicnto h.i.sta ln fecha d~ 

preparar" <··I b11rriidor deo 1<• .... ,......,t.ad.J-. (inancit'!ros 

rí!l at j vo. 

DEUDORES DIVERSOS, PRcSTAHOS AL PERSONAL 

A PROVEEDORES 

AHTICIPOS 

dict:t::zen 
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- Kc)ación de .dcudor1!s. 

- Análisis de los deudores de mayor .significación. (Obtener 

o prcp<1rar en ~u ca . ..¡1,. 

- Alcance del análisi~ anterior. 

- De ser posible, cla.sif.icación por antigüedad de saldos, 

como sigue: (Obt.cncr o preparap en su ca:;,oJ. 

a 90 días 

q¡ a ¡go días 

181 a 360 días 

más de 360 días 

- Relación en la que se comparen los ~aldos deudores a la 

fc<:h.1 de la r-cvísión con los existentes al cicrf'c del 

cjt!rcicio ínmcdi<itl) ant c1·ior. 

- Trabajo dcsarroll.1do, en su caso, por el Departamento de 

Auditoría Intorna. (Fundamentalmente confirmaci6n de sal

do~ y tiutori z.aciún ~ .. dc?sctwnto de pr•~St amo:; ¿i} pcr5onal) ~ 

- Base para el olur·gamiento de próstamos al personal. 

Límites 

OC"::-iCllnntus 

Auto1· i zac í ón 

- Copia d(> r-esguardu!-i por adcurltJs en t t·.:ímj te legal. 

- Rrl:1ción d, ... rucnt.ils " COlr,t;!;(I de pl·r~onHl que !-·a no esté 

lahur•a11do en la ~umpd~{~. 

Kcl.:tt;it'•n ele Clt< ..... ttta., c0t11c·c-l.¡uJn5 dur".tlltP t~l ejPJ'cicio indi

cando motivn y aulorizaci6n. 

Pruc.."l>a~ que D<'l>Pn Rea) i.7.arse a Fecha 0l't.crminadn 

- Confirmación dt.• . .;-<tldns. 
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- Solicitud al departamento legal o abogados de la compañía 

respecto a la situación de detl""!rminados adeudos cu~·o 

trdmite de cobr~o se les ha encomendado. 

Revisión 

Verificación 

- Sumar los saldos de la relación de deudores a fin de 

determinar su correcci6n aritmética. 

- Cotejar su saldo con el libro mayor. 

- CoLcjnr los saldos de la relaci6n con los auxilia~~s 
", '• 
res-··-· 

pt!ct i.vo.s. 

- Intcgr•at• s11 saldo por movimientos mensuales y saldos 

acumulado~ por el ejercicio que se revisa. 

- Analizar- los saldos de los deudores de mayor ."signifi--'

cación. 

- Alcance del análisis anterior. 

Comprobación 

- Confirmación de saldos. 

- Consultar· la con\'Cniencia de confirmar cuentas canceladas. 

- Solicit.ud al departamento legal o abogados de la compañía, 

respecto ];i situación de determinados adeudos cuyo 

t1·ámitc de cobro se les haya uncomcndado. 

- Cotejar los datos :•ecibidos contra los análisis de saldos 

re5pcct i vos. 

- Aclarar los adeudos no reportados en la informaci6n soli

citada con bdse en los rcsguaJ·dos respectivos. 

- Otras aclaraciones con el departamento legal o abogados 

por insuficiencia de datos. 

- Solicitar a la compafiía la invcstigaci6n y aclaraci6n de 
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las circulares recibidas de: inconformidad, informando de 

su resultado di responsable de la auditoría. 

- Revisar lo~ aj11stcs o aclaraciones determinadas con motivo 

del punto anterior. 

- Solicitar dirccci6n correcta de las confirmaciones devucl-

ta., P'Jr el corre>•" 

- Envío de segunda sol icilud. 

Reví sar en forma sclcct i va los movimient.os registr~~~:5. e,n 

loi:; dt·utlores de mayor significación, cuyos sald~s fueron 

anali1ados. 

Alcar1c~ de 1~ revisión anterior. 

- Re\'i.c;;.ar cnhr·os po'">leriores. 

- ,\lc.,ncc ele la 1·1·vil"tiÓ11 anterior·. 

- Re\·i ... ar ,_~n 

l"!jPr·c-icio. 

- Rcsultadof. obtP-nidos 

fst i 111rt1· i éln u \";\ l 11ou· i t1n 

- De ser posible, 

como sigue: 

1 

91 

1~1 

má:-. 

a 90 dj 1'l5 

a 15(\ dí"as 

a .160 días 

de ~60 días 

saldos 

- E::.t imación dr cuentas incobrables con base en la clasifi

~ac16n antcrio1·. 

al En f11r1ciún a porcicntl)s de oplicación. 

b l En ft.11•ma part i cu la1·j za da, r·ecabando opinión de funcio-

1w1· jos r(•.:ipnn~ablt.•s. 
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- Recupc1•nci6n r.n 1~ n~timacióh_-de inc;obrablt?s por .camb.in' d.e 

método 1-ie.~u ido, c~R_l~é\¡.:.~-~-i,"va~~nt_e· con el: ~j~rc_i e i o ·ant-e.r i a·r 

- Gr.'ldn de cnhrabi l.idad -de· t\déudos en ~r:~~rt.·~-·-.l~~a.1:~··" ,, 
Cur.ntas sin ref~~~~~-~-~~~_::-c-n-~'~ 1 et;~S ~ .. eri ':.-S~Sp~~S~·: .. 'o- rr.~t~-
mac i ón. :··.: .. ·"· > ~_;_··-·',>_-·.,-).:-_: 

- Cuentns a ca~go de ~-~-~~--~ri_a·1 __ tjué-~l'.ª: no --~·st·~ '·l·~b~~:r·~~~O :.en la 
:· "~);._x:;/ _:·~~ .:_ ·>·,_-- '.·: 

- :~::::~ n ~er i v~dos en~· ~~~¡ v1 d~ 1 á · co~h ~;;;~ncd~ d·,p Sllldos. 

- Ajustes derj_Varliú;. con Tii~J;:·¡~:~_ .. _~-~ ~.1n·. ~eJ'j~·¡·~~ :·g-~fiei;i·f~ 
·1·... ~ . 

';·-,_':,' 
Operílcioncs y 

,, ---~. : -:_; < - . ::_-~ 
- Re\·isión -d~ r()S- fño~¡:~ie~\-~~-s~:~nPeri\~-~-5 ~~_Tos __ primeros __ _ 

dí;,s_. det fd~-~<::ici"i~ :si·:g·ui:eñ~tc~ :.'af q11r.:= se revisn, con el 

objr.to de de~~rn\:i. na~,-~' -·~-~-·-p'¡..~-~~-denc in § -co-rrecc i ón. 

En genr.rf\ l tnda!i .'lque 1 tns opt"rilc i onrs y si tune i o ne.e; 

~uhsecuentes quP. lnfluyf\n en ta interpretaci~n de su 

sn Ido, y de 1 as curt lP.s tPngamns r.onnc i mi en to hasta. la 

fecl1n dP. prepnr,,r el bnrrildur de los estado~ financieros y 

dictamen r·elativn. 

ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES 

Ló\ revisión de e sen cuenta const i t. u ye en sí uno de~ los 

nbjet i vos de la r1.~v is i ón-- clf~-- cunntas y tlor..umentos por c:obrnr 

relativo n la cnbrabitidad de RUS s~ldt1~ y estimación de su 

vnlor n ln fech.1. · d~--·l;i--·~·~:':'.i.Si.ón. 

i nt~~rnn' ~s-t:e rd'rlgt1)0_~ .de"t ~¡) l,i\nce genéra l t 

los pilsnS ·tc:~d (nnt·~~··-. a<:1 ·a,·. v·~ 1 ~ne i tÍn de los 
' '• ·- - .. -

se h,-in i nd i cndn 

dr.rf!chos rt?~i s-

tradns. bnst.ará -"cni·(··r~su;i r «.el res u l t.ado llr. las investí-
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conjunto sobre el saldo que ha de prescntar·se en el balance 

general. 

Dada la naLura lc7a de las cuentas y documentos por cobrar, 

las cancelaciones a que hi7o referencia en el desarrollo de 

este pro~r.'lma, corresponde~ f!n pt•incipio a los movimientos 

deudores de esta c11e11La, poi· lo que en rclaci6n a los 

créditos opcr¡¡dos, clP.bcrán sat isfaccrse las pruebas nece

sarias a fin de comprobar su cor rece ión y rcgi stro a través 

de l;i rcv is i r)n de pó li 7.as, compr·ob.intcs debidamente auto

rizados, .1uxili01rcs y libros de contabilidad, ~'lsÍ como 

observarsP que los c;u'f!OS rcsul Lados correspondan a las 

cuentas estal>lrcicf¡1~ par·;1 L¡1l cf~cto, vigilando en todo c~so 

la rcpC"rcusirln qur. desde el punto dr• vist.;i fisr:al y ele 

acuc1•clo con l,1 le.)' de lü m;1tt~ri ;¡, tengan Jo~ movimientos 

rcgibLr•acJos en esta cuenta. 

- ,\lr.;1nce 1·••vi:-;i(111 mo\·imic11tos deudo1·e~. 

- Alca11cc revisi6n movimientos acr·ccclores. 

- Detcrminaci6n de la ~uficiencia de su saldo. 

- Asientos de aj11ste. 
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CAPITULO V 

DICTAMEN 

L.'1 ley ílri t.cin i ca de Soc i edllde.c;_ Mercantiles, fue qui en di ó 

reconocimiento a la profesión del auditor, en el año de 

1562~ pero fue ha~La el ario de· ·1909 'cuando se csLablccicrnn 

lns di5pnsiciones que garantizaban la independencia del 

mismo: ademrifi se exigia la inLcrvenci~n obligat.or·ia de 

i\ttdit,~~t·us c-n det.·Crmfn:ldas cnmpnñías. El audi t-or lÍnic;¡,m1·nt e 

\'~1· i f i e aba las -ex i st·e~cins de ·caja, los activos fijos a su 

cost-_n hist.clrico y la~ deudos cspecífira-"' con l11s prnvecdn1·es 

de la ·ump~esa. pnr consiguientr se podían r.nmprobar 

\,,r, r.i fras mostradns r.n ln.s cst,,ndos 

financit•ros. Por lo t.nnt.o, al emit.ir el audit,nr r.u infnrmc 

st1bt·t: la r·~vi~i~n cfncttlildn, ;asrgttrahan qttc la~ cifrnc; 

cont-en i dn.s PO '~ l prcc;ent aban con cx¡1ct.. i tud l.'l si t. une i ón de 

ln empres;¡, ns p•>r est.n que usnban el t.érmino de ccrt.j ficndo 

que significaba asegurar. n.firmar n dar por cierto alguna 

cnsn. El 7 ch~ nhril de 1888 .-;e publict~ en ln rcvist..a Thc 

Accnun~nnt. de 1.nndrcs, t•l siguit,ntc dictamen: 

'fengo DPLante <h~ mi ••• 1 imit;ldo al nñn termina
do en Sept, i cmbre 30 de l S87. el que fue aud i t.n
dn y ha 11 ndn r11rrprt o. 

Con la ft•asc auditado y cnront r·adn c11rrect.0 1 se originó la 

cvnlucit'1n del dict.'lm1:n. a ru·incipios dt..' f!.t;;,\f~ sif?;lu, ">e creía 

qtit! la audito1·í.1 de t~;;;;.t ad11 ... finanr:i~ros SP realizaba f!O una 

for·ma dt.•tallilda y q1w su objt~t ivn pt•imnrdial cril descubrir 

f1·aud1!S u nt.ra'"' i1Tegula1·idadt>.-. que hubiera en la compañía. 
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Debido ,., la nat-ural~za dinámic,, de la profeSiltn,._ L>i dict.,mt•n 

ha J1;.ufrido mndificar.inne" en las que ~e h.1 bu~cado L'l mejor 

cnmpren~i1;n de su rnntenid1l cc1nfnrme al dc~arr«1lln. ec<1n~ml¿n 

de la ?.poca. El t<~·an de dict.amen que se ut-i. li:Zt'l uri _tos. 

E!'tadnR Unido"" d<" Sortcamt!ric.a pnr el ,1ño de 1900 fue el 

~iguiente: 

Hemns examinado los libr·os v cuenLas de la Cnm
paftía "X" por el afto que tr~inh el 
de 19 __ y r.crt.ificí\mns qur en nuestra opininn 
el Balílncc que antecede mu'·~trn cnrrectamcnto 
ii;u posici1"1n al t er,mi.nar "se af1ll ~- que lac; cuen
t-ns de p~rdjdn~ y g~nancias e~t-ón cnrrrct~s. 

En t9l7 el fnc;.t.1lut.o .\meric.in1l de fnntndort:~ Público..:; a 

r~t iri1ín dt~ },, Fed(·r-.;il Tc·nd,_• Cnmi..;,sinn pr·ep'1r1·~ un follt•to 

¡;nbrr la O\udilorín. de balancf-' que _c;c nombró !1MCtodo,; 

Aprobado~ par-.a la Pr~p4'lracitÍn de Oa\,1ncf"s Gcnrr11les 11
, E""te 

fue •·l primc1 plan pa1·~, unificar t;, fnrma drl di<·tamcn. que 

fu~ t•l siguiPntr: 

Cnmn 

He pr.1ct.icóldo una auditoria de las cucnl;l.!.'i d(• 
la Cnmp;tñía '1 \

11 por c-l periodo <ll ••• y cct•t j ·• 

ficn que el Bnl;\ttce General y ltls Estado~ <le 
P~rdidas y Ganan~ias qttc se incluyen l1an sid1l 
formulado . .;;, de ncuerdn con el pl.1.n aproh4ldu por 
la Jt1nta de Rt:servn Federal y e11 mi r1pini~n 
prPscntan la pn~ici~n financi(!ra de la Compa
ñía t1X". ttl , .• y e) t't'~ult ,1dn de su~ npcr-.1cj!! 
nrs por el pcrindt1 indir·ad1l, 

pndemo.~ nb!">C>r\",1.l', .-iqu\ plasmn ,.¡ t ér·rni nn 

11 Ccrt ificn". t.1 rt~rt.ificacir'1n de t:~t.1dos fin.tnr:iet·os nus. 

1ndii:01 qul' pe; ;i.f1rm.,ci1ln d(• lit ve1·.;¡r1d.l<l d~ dit·l1t1~ c.o:;tadu~. 

pt)r cnnsi.::ul(•Jltt- '~n l.i actu.1lid;HI /ltt CP- apl1c;tblc , . ..,.(. 

ti':rminn y.1 quP nc1 si• lr<lt.ii <h• n~t·~tH·.11 o d,,r p11r 1·it-1·to t~l 

cnnlenido dr- l«~ f>Sladns financip:·,,~ ... inu "'iol.ir.it•nlt: 11p1n.ir 



c;f! presentan cnn el plan ap~nbadt1 por· la junta de la Reserva 

federal. 

Debido a las di~crepancia~ exist.entcs sobre la prcsentaci~n 

de los estados financieros., en el año de 1934 la Bnlsa dP 

Val•1rt!s de N~eva York y el Ins~iLutn Americano de Contadores 

Públicns f~mit ieron un fol letn denominado "Auditoría de 1.1s 

Cuentas de Soc- i edades en e 1 que se recomendó la redilee i 1ln 

del dictamen siguirnte: 

fff!mo.._ PXamin."ldo <"l B.1lance General de la Compa
ñía "X". al .•• y ln;.:; EsL'ldns de Pt~rdidac; y Ga
nanci;1~ y d1• 5uperj\it pr1r· el afi11 qur tt~min~ rn 
esa fecha. Al re~pccto examinamos 11 hicimos 
prucb.:is de 1n..:; rt>~ic;t r·ns y documf"nLns de la con 
t.ab i l i dad dt· 1.1 ('olmrañ i a y '"'" obt 11v11 informa:-
c: i ñn y expl ic.i.cinncs <lP su"' func innarins y em
pleados; tambj~n c;p hizn t1r1a r~visi~n genrral 
de lns mt;tndns de cont;1bilidad y del.as cuentas 
rle rPsu1tadn::- t·~t t.•l .iñn citadn pf•rn nn .se praC'
t icó una auditoría dt•t.tllada dt.' J,,, 1•prr01ciones 
En mi .ipini/in, !Ja.;;.1dn 1·n rlichn r';1m,.n. <'l Balan 
Lf_• G1!nc·ral \" los Fst adn-. d1~ r~rdidac; \" G.1.nan:
ri.1.~ y dt> .S~1pf'r.Í\·jt adjunto"" r¡ut• ll' c;nn- rt~lat i
voc;, presL·nt an razonab l emcnLt~. de ilcucrdo con 
principios de c11nt.i.bi 1 idacl .1c.1.·ptados que la com 
pañía ha nhc;cr";1dn de man1·ra uniforme durant;;
t->l periodo qu1.• r't-vi ... amn!'i., -;u pnc;iriñn al .•.• y 
los rec;ult.i.dnc; de c;uc; nprraciones por el .-iño 
Lrrminadn en Pc;,1 fPcha. 

A di ft-rcncia d1_•t dirtamcn de 1017, cstf• últ.imo incluye por 

primcr.1 vr.z t!l examPn de loe; E.st.ados de Super~"Ívjt .• elimina 

la pat.1br-a ccrt i fir11 y e;<· omite t~l juicio que ~e formó el 

l.icenciadn en Cnntaduri.1, se mencjona qt1c los estados 

financieros prescnt.an r.-i.1nnilblt~m~ntf"' la inform,1ción de 

;icuerúo con los prinrjpios de cont..1bilid.i.d generalmente 

aceptado.e;, 
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En 1941, la Securit.es and Exchangc CotTimiss,ion· (Comisión ·de 

Valores y Cambios) manifcst1l que el,'dict:ari1en -de.:~t.943 c.ra 

imperfecto ya que nn '"iC mene i nnaba ·- -S ('·--el ·_..:~-~n-~~n-- -SC :;hab-Í a 

practicado de acuerdo con las de ";.udlto¡;ía 
generalmente aceptadas, rcconnc i cndo ~·s~~-.. -- --~·~:~·ci~rd.'~:d'·~·-r ·~l 
lnst i tul.o Americano de Contadores Plíbl~Í e<~';;·~· ~-~-i;-~:¡:~(í- ·su 

ant..erior forma de di et.aminar y concluyó·- en el ,-~~iguTente 

di et.amen: 

He examinado el Balance Genera\ de la Cnmpnaía 
11 X11 .i.l ... y los est.ados de pérdidas y gnnnn
ci.'ls por el niio t.erminado en esa fecha. 

Se revis~ el sistema de cont1·nl inLorno v los 
prnccdimicntns d~ cnnt.abilidad de la cnmpa~{n y 
sin llevt1r tt cahn un.i. auditoría detnll"d.1 de 
las opera.e innPs, t.~xami nf~ t? hice pruebas de . .::.u~ 
registros y dncumcnlt1s de la c11nlabilidad me
dianLc m~t(1dn.:;. y cnn la ampliL11d que se cnttsi
deró ncce~.-it· i". Di cho e....::amt~n fue prnct- i cado tic 
acuerdo ron nnr·ma.s de audi l nrí.1 gc1un·;-1lmcnl e 
acept.adac:; apl irahles en las c·i rcunst.nncias i11-
cluyendn tndos lu~ pt 1u·t·dimi•,1ntos que cnn,;,id<·
ré necesario.:;.. 

En mi opini1;n 1~1 O~lant:t~ Genc1·al y l11s Esl;1llt1~ 

de P6rdida.:;. y Gnnat1cia~ y de Super~vit a<lj11n
lns. que le c:;on r P-1.i.t i vos, present.lln raznnah l c ... 
mente l~ pn~ición financiera de ln cnmpafiía 1'X'' 
al ••• y 111.:;. re~l1lt.adns dr sus cipcrncioncs por 
el exprcs<idn «ño. de confnrmidad con lo . .;. prin
c i pi ci~ ck rnntnh i 1 i d<id g:cnera lmrnt e :lct~pt a dos 
~i.pl ic:ldni:;. .:;nbre ba.:;.ps .:rnált1g¡¡s a l:l.-.. dt~l tttlo 
inmrdiat.t• i\11tori11r. 

En c~tf• di et amen se mt.•nc i nna la ,.,.,, is i cln d(! l ront t'n l 

int-ernn, se indicn que !;e hicic1•1111 prcviament.c la.;; pt·uebilS 

de- l Of' rcg i sl rus y dnrum<·nt.ns dt• cnnt ah i l i dad, med i :lnl,. l il 

<lplicaciiín de métodos y cnn la nmpl itud que se conside1·arnn 

necesarios:.; hace mcnci()n del uso de las ~nt>ma~ de 

ut. 1 l i 1~1rc-n lo . .-. prnced i mi cnt 11t=; de que SP 
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cons i dc1·aron ru~cesar i ns, tnmb.i é~· .. Re' :;:.~·~Pl.Ía' '·J'n /rit~n·c i ó~· de '.la· 

apliCac~ión - de Pr.inCipios .:de ~:~·~·Üci:>rib·ii_t'd~d .·:-GéO~-r~·1·~cntc 
Accpt.ado~, qt.Íó :_ f~~:~~~':, ~--~-~~:i~\..c~~~~, -con el año 

::·o::::: 2•' .,.;¡: .;1: :t .. , .. '. ',. '°"'"'"""" ''" "°"' 
cm.Ít..i{~ \iri~· rOfÍCt,~i.:,;;~t,-i't-:Ufrido·;··i¡'~~~Ú-.fic,'1.tion of St..atcment.s on 

Atl~_i_·t. i -~~~-; :~1~,:-~~~A\~~:~;_,'.:;_:'~'.~'..~-~-~:->:·~~,~~~ se .recomendó cnt.rc oLras cosas 

o-l ús'O:··:dCi.\a~·'..-(~ l, ~th-~~-0\" e-st~nd3r a 1 que se l 1 amó ShnPt t~orm of 

RcP-ri'rt,' '\i~~?· f¡i·e:..::·'~1.cg'fdo .. rápi dament..c por los L i cene i ad ns en 

Cnnt.adui·{~~(·y·-~~iC:~ aR.Í: 

lle;~~,.~xamin~tln el bnlance gener·al de ln Cnmpa
ñírl~~~·X'.~, -al- ... y los correspondientes Estados 
Oc .-Pí~rdldns y Ganancias y de \',lf·iaciorw.'"> en el 
Ca.pit.nl Contable pnr rl ejcl'cicio t.crminado en 
esa fcclia. Sttcstrn cx;tml·n ft1<' realiz;,dn de 
acuc.rdo con normas de auditoría generalmente 
ncrptadns y, Pn cnn~ert11•ncia, incl11yn lit~ prue
l1a~ d<~ l;t clc1cl1mer1l.ac·i~n v r·cgi~Lr11s de rn11t.ahi
liclnct, ;1.;;Í como nt ro~ pP;lcr.dimient n~ de audit n
t•Ín q11e jt11~¿tmn~ nccr~arit1s 1~11 vista de las cir 
cunst.anc i <\~. 

En nuesl 1·;1 op in i <ln, rl Ba lnnct! Gcncr.a l y los Es 
t.adt1~ dr rcircli<l~~ V Gan;tncias V clt~ Var·iacinnc; 
en el Capital C1H1t~ble que se <1.;1e-.;an, reflej<ln 
ral11nablcme11te la situaci6n financiera de la 
Cnmpa~la 11 X1

' al •••• el resultad11 de su~ npcra
cinnc.~ y las \·,1riacion1•<;. de su r,·,pital cnntnblt? 
p111· ~l ejr1·riri11 lrrminadn e11 c~a fecha. de 
ó\C'Uf'rdn rnn lo . .:;. Prinr.ipins de Cont..-ibilidad Gen•~ 
ralmcnlt• A<·t•pt.acln~ nplicadc,s ~11brc base~ cc1nsi; 
t pnl es con la.;:. de\ ejC'rc:icio :1nt 1•rinr. 

Como pndt~mqs obser·\',ll' en PStf• dic~tamen han ~ido eliminad¡¡~ 

la~ palabra.:;. .1¡1lir,\l1lt·~ a las ci1·cun~tan~ias al referirse n 

l.'ls nnrm.\.o; de ·'lllditnría, así r.omn tambil·n fue suprimida la 

revi.si1ln d1.•\ cnntr·i1\ int.er·no, en \'irtud de que ya va 

impl Ícita di<"ha t"1'\'isi1)n 1.•n las norma¡.; dP. auditoria 

l!t'ncr-.l lmenl 1• .1ccpt .-ida"'. 
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En el campn de la audf~Orfi, sC': considera hc.ce~riria una 

ree:i;tructurac i ón de Í :.di ~~'._amén.-;. f!.i:t:·:.' -~~'s_'e_': -~ - ,-q~1~::<ya hay· más 

confianza en e 1 eje re(¿" ú,:~---~dC'\~_la\}·c·nn'~n-c'l~r (a··º;~~~---· su -fase de 
·-. -~ 

nudi tor í a extern,n, _ne __ ~·~~ ia:n:c,~~.-~-',;._~_t,:'.·:·c.1·~po_:~:-~·rf~f c5·fO~--~ ~- en· -cst:a· 
área hé\ suPerLidn ::._di ~~,r-~~-~\·-~~~-b'.~~.:~~c;~-1~~~-(~, -~~~i,'~·n:di-~~do·s·e su 

ámbito de trabajo. 

- -;...· -~:~:.:Y· \;;~:'.: 
···..... ;ir :I :·:. .. . '; xr .·.'-....•. · .. ··.·.•.· ... ·.:···.· .• ·.·.·.·.-~,·. 

El examen de estados fin~~gi~,{·~,.'':O:a~~~'~;; las nnrmas de 

auditoría denL ro de las·:· ·.nr~~;¡~~::~~:·~~t~:t·{~il~~(~·{) t:r¿~baj~--' :~r. 
ob 1 i ga a ta nbt_cnC.i ó_n,:; ',_:a~-~~1~ .~1\~~ ~:(-~'¿;·i-<f~-~~ ¡--'.~·.,: . __ ·~-~-f i ~·¡ c~i ("· y 

,µ·ar:~.:.· ~~~~:~.~.:z~.~\:'. :~-~:~-rt~-~ ·'qU«i -le ~-pe~m11.nn 
cm i t. ir una op in i cln ." Pr_~~r:~~~-:~:~~~i-.,~\;,:~.~~}S-~~:~:~-~-~:.· }l.UC .. e·{- •lucfi ~or 
tuvo que cfcct.uor.,.-·- ·'...~.~~.:~-~--~:~}::é'_~-~--~> ~~-~-u~~-n_t_o.S; ·. --~~g~ ~t.ro~ d~ 
cnnt.abi lídad y .'l~ti~.-~

0

~.:~t~r~·~,~~-~4·¡·.~¡·e~~o~"=·-· -á·:_ cr~~c1~r1~ü-finci 0 a's 

cnmpct.cnte o sea, 

c~pcci;¡lcs. 

: - . 
CnntadnrP..o:; Públiccis, A.C., f-"O "et añn de ll)i4 ~n Í><i:~e él L'ls 

consideraciones a~t-rrinres h~ sid11 ~ugeridn de ·1a sigl1icnt•~ 

forma: 

Hemos cxaminóldo el Balance de la Compañía "'\" 
al • • • y l O.fi corrc.spnnd i t .. nt.cs E~t.ados; de Pc~rd i -
das y Ganancias y dr Vólriacinne~ en el Cnpicill 
Cont.;ible pnr el <!jt·1·cic:in tcrminadn en rs.1 f('
cha. Nue~trn e1amrn fue realiz.td11 d<~ acue1·dn 
cnn lils nnrm,,c;; rll• .luditnrl,1 gPnPt'."llmcntP ncPp
tndas. 

En est.a opini1ln el Balance G<~nc1 .. 1l ..,. 1115 Esta
do~ de P~rdidns y r:anan~ÍRR que se a~exan refll! 
jnrt raznnablt!m~nlf! lit ~Íll1ólri~n finanr.i~ra d~ 
111 Cnmp,,ilía 11

'(", <ll •.. y 1~1 rec:;11ltadn dl: sus 
np,_.r·at· in~1P<;; y 1."lc;; v;1rie1cinnf's de su capital en~ 
lahlr pi>r ••\ ejerrici11 t.erminado en csn fecha, 
dt• arur.rdo con los principi11f' d1! r.nnt.ilbiliclad 
gencr.1 l m1•nt t! ólccpt.adns. 
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Cnmo podemos apr_~cia!·. dcs~pa.rcce ~a frase en consecuencia 1 

incluyc.l la5 pru-~bas··· dé: la documentación y registros de 

c·ontabilidad -!ls(.como otros procedimientos de auditoría que 

juzglle __ .nCCCsa,ri._ás_:··_e·n -_vista de las circunstancias ya que va 

imp-líc~to:cn _:ia·s. ;normas. de auditoría generalmente acept.adas, 

._ s~.- cl~~in_a_· cl1:1e· l~~ principios fueron aplicados sobre bases 

consisterites con las del año anterior. 

Debido a estos puntos, los lectores pueden encontrar 

compli'cada· la expresión de la opinión del Licencindo en 

Contaduría p"or el uso de los tecnicismos relativos a las 

normas de auditoría generalmente aceptadas ya que no conocen 

ni tienen obligación de conocer los principios de 

contabj l i dad genera lm1~ntt~ aceptados. Est.n col oca al lector 

en la situación de no comprender con exnct. i t.ud el a lcancc 

que tiene ln referencia de dichos tecnicismos. 

La Comi:;ión dr. Normas y Procediro-ientos de Auditoría 

recomí en da el t.ext.n del nuevo d ict.amcn sobre lo!=O estados 

financieros con la fin01lidad de que sean· de uso general. 

Este dictamen se carac~eriza por ser sencillo en la 

redacci6n y de fdcil comprensión para el us11ario en general: 

En mi opini~n. con base en el examen que prac
t.iqu6, los estados financieros que ~e acompa~an 
preparados por· la administ.raci6n de la compa~ía 
pr·csent.an l;l sit.uaci6n financicrn de •••• al Jt 
de diciembre de ... y los resultados de sus ope 
raciones por el, a~n que temin~ en esa fecha. -

Este di et.amen nos indica qur s~ npl icaron coni:;ist.ent.ement.c 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

tnmbién se mencio11a la rrspnn~abilidad de la compaflía en la 

prcparaci~n de los estados financieros. 
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Los lectores de e~tados financieros se npnyan Clt la informa

ción contenida en ellos, para li1 t.nma de ímport.ant.cs deci

siones. Por ejemplo un banco cuando recib~ ~olicitudcs de 

credito de import;incia, ~nlicitan inmedi.1t.•1m.~ntc los estados 

financieros dictamina.dos de las empresas sol ic i tant.e$. 

Despuéf:> de recibir los cst~1do.i:;; fin.incierns dictaminados el 

banco exami na.rá junto con otros dat us para poder dcc idi r si 

se da o no el cr~dit<> cnn un grado raz11nnblc de riesgo. 

Con~ecucnt.emcnt.r. el lnc; deben contar con lCT .c;cguri.dad de que 

lo!\ e~t.tldos financiero.e. ~on dignns de confinn1.n r CJll!' 

prescnt,an r.1zonablemcnt..e la 5ituací1in de la cmprc!?;a r los 

re~ulLadrts del ejercicio. 

EsLil ~cg:uridad proporcionada •1ccr<:<t de la ra.zonabi 1 idt1d de 

los e:~tadus f i n<\nc i ef'os se l nv;rit cu:i.ndo se o'.1Cnmpaña de un 

dictamen. El dictamen indica f>i lo~ hecho~ prP~cnL~n 

r.1zonablemcnt.c la ~it.u11cii)n financi~r<t d(" la P.mprc:;n y los 

rE»$;o\Lado~ de su~ oper·.,r: innc~ dt.· P.onformidar! P.nn los 

principio~ d~ contabilidad generalment.c aceptados. 

CONCEPTO E IMPORTANCIA 

La Comisión de Normas de Procetlimientns de Audit.oría del 

In~t.it.uto Mexicano dP C11nl.i.dor·cs Pt
0

1blirns. A.C .• dcfinl' al 

di ct.i\men dí' l aud i t n1· c:n¡,¡1 que H~ el dn<:umcnto formal que 

suscribe el Licenciado en tont;\durítt c.oofnrmc a ].15 nnr·mas 

de su prnf1~sit1n. rclat i"\o la n.:1t11r;1lt>za. alc;incc 

result.i\dos del cxilmcn sobre los cst.ad11s 

financicr1l>.; dt• ~u c·liente, La impor·tanci;t del dict.1men en la 

prActica pr1lfe~inn~1 t!S fundamental, ya qtie u~ualmcnte e~ to 

tínicn que t~l pt'1hlic:o \'C de su t r.1h.sj ... 
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- El Cnmit.6 de Tcrminnltigia del Instit.uto Americano de 

Cont.adnr~$ P6blicos lo define como: 

"El documento por medio del cual el 14icenciado en 

Cont.aduria indcpendicnt.e, sefiala brevemente la naLuralcza 

y el alcance de la auditoría que ha realizado y expresa la 

opinión que .se ha formado rcspect.o de los est.ados 

financieros". 

- La Comisi~n Sacic,nal de Valores lo define como: 

"La cert.ificaci<ln df• un balance: la expresión de 1.1 

opini(Ín prnfesinn.il del Lirt~nci.1do en C:ont.ólduría rcspect..n 

a que el citado dncumcnto presenta la .situación financiera 

de la empt·P.sa, debiendo h.lcL·r rnnst.ar la inmplit.ud del 

t.rólbajn dc.~.c;nrrol l~1dn así cnmo si el balance se formuló 

conforme a las mi"mas bases de los ejercicios ant.eriorcs y 

en su cas11, lc1s eft•r.tns del cambin". 

- El fnst itutn ~fcxicano de Contador~s Públicos, nos dice: 
11 E~ el documento formal que suscrib(.• el Licenciado en 

Cnnt;a<luria cnnft1rme a las 11nr·mas de stJ pt"<Jfcsí~n. relativo 

a Li n~'lturalez« alc-anrP y resultados del cx;1mcn rc;tl b:adn 

sobre los estados finnncicrns de su clicnLe 11
• 

- Téllt~z Trejn Benjamín, lo definí' como: 

1'lln documcnt.n de clcmcnt.os aceptados por la profesión y 

por '~1 pt'1hl icq con r¡ue t!l Licenciado rn Cont.nduría Públ icn 

cxprc;i;;a "u npini,in «oncisa "obre los estados financieros 

dP una empresa, t•xnminadns por ~t~. 
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IMPORTANCIA 

Dentro de la vidil sor.inecnnómica de . nucst.~o )~_~í-~-' la 

importancia qu~ reviste la prnfcsi.~n 

Contaduría es fundamental y pr{mor.di al 

tan necesario en la vida de los negocios. 

para 

en 

el --deSárro l lo 

Las normas de auditor[a generalmente acepLada~, ~cílalan 

claramente que el Licenciado en Contaduría s~ln puede 

a~ociar su nnmbr~ a estados financfc~n~:¿urindo hayn hecho un 

examen de el lns. Por lo tan t. o, e 1 di et amen como cnro 1 ar i r1 rj,~ 

la revisión efectunda, constituye una valiosa opini<ln de un 

profe!'=>innal .1jenn a la entidad.--pnr rñedi,u del rual informa 

los resulte01dns de la invcstiga_ción rcJl(z.ad;1. 

Aun cuando aparcnl ement.e. es muy brc\·t• la op in i t'm de 1 

l. i cene i ado en Cont..adur í ;1, exprl.!sada. a t.ravds de un di et ;11m·n 

normal, si 'if' ;tnalit.'l clt..•l.t.•nidamc-nte c:arla un;¡ dt• lai.; fr·ases 

que ut i l i zri en di e-hu documcnt.o. pndremn~ darnos CUt•nL.a de 

que en ellos se hac1• r11mt·nt.ario claro y conci.so de la Llsc 

de la audit.nría pract.icnd."l y los procedimientos s1•guidos. 

así cnmo ln opinión del l.iccnciadn en Cont.nduría sobre l.o~ 

estados fin<tncieros snmct.idos a su consideración. 

Est-.1 impnrt.ancia r'óldiC"a rn la necesidad que t it~ne cada 

usuat·io de lrls ~st.ados financieros dictaminnd1lS q11c son los 

siguicnt.es: 

- Ducftns o accinnislas, a cll<>S -les <lil confianza y ~cguridnd 

de sus ap11rtacinncs e invcrsionc~. 

- Consejo d.:..· .\dm in i st rae i ón pnra ."'abcr si es cnrrt.'cta la 

administ.r<lCi1in de la ent.idad, de conformidad cnn los 

t!.Sl."ltllt º"' 



- 130 -

para gTlar-·~ la .Administración de la cnt.idnd. .. . .· . 

Y.·: 'l~-~d;~_¿·n~:~:i·O~, 
eR 'cd·~-~~i·'.ta .·( 

saber_ .si la toma de 
·.;; 

dec i ~ i one~~ 
-\ /;- ·- ;' .·~e:,· . , 

-~;:;o_ ·.;'.li;,'-; ~-- ") .. "':~;:.~:;~· . . .-.; : ¡-

- T~a~a~.R~-~:f.e~:~ d/e~.: .. ~ .•. ·.»:--u~·tª.·,·.l··.·1•.ai~~d~?a::~gd'"-.e~: .. ~.·.:t .. r~~ ;,c¡¡~í_./ cÍJ~!lli miento 
par~·i_~ i P:~-~-(~~~ ;~- -:_- º-- _ _ ~~\~· ::{ '".~~-:·: 

de 

··'·····.~~'.? '.,~~-}:' . -·~· '-_'.·-~ . ~:-:-- <· .•, ·' · ... · 
- Proveed;,,;.;;t; ~~~~es ~~f~~~i~~~~\('~·,¡j'; ~f~iI~~ · ·.el•· .Hmi te 

c_rédi. t6·:~e -e~t:i·cJ'.l·~.'..:. ·· ;_}~--~·: - ·:<?··~-.--: 
'; :·• ·}_<;, :v .,, 

la 

de 

~ -::::·¡·:,, 

- -B:in~a 1 - ~a~:a~---~-~-~~_". .. _ ~~¡:·~~-~Í-~aV~~' C~-º m-Ont~O -. de . los f i nnnc in

mi ~nto~··,de- .'.··aCu·~-~.dC(.:,c-o-bra'. ~-1~~' :¿"~·~·a~.-i~i'á~{· dC. pago y garant..i zar 

el miRmo de acuerdo· éOn ~t."a _:p'~·.:,d.~"é'tividnd de ln entidad. 

- Gobícriln, 'Parn:.·.t.éncr~:,lri seguridnd de que los cnuRanLes han .. •·,· ·.:-. 

dccl.nrado co-rrcct~ilmente; ·~us .. impue.o;;tos y t.cner los datoFO 

verídico.e; pnrn llt•\•;¡r· a cabo las est..1·dÍst.ica..s ccomítr1ic~1s 

del país. 

ln\·ersionistas, para medir la conveniencia en los ingreso,; 

como accioni~t.:ts de acuerdo con el rendimiento de la 

enLidad. 

FORMAS DE EMITIR UN DICTAMEN 

Oc .ir.uerdo .1 lac:::. r. i rcun~t.anc i ;1s CJll'"! i:;P, h .. iyan preRCnt.ado 

durante 1'1. nudjt.oría, existen varins formns alt.ernas que 

puede aRumir el dicLnmen, las ~ualcs son las siguientes: 

Limpio o Sin Salvedad~s 

Se dt1 cuando el trabajo ha sido realizado sin ninguna 

limit.aci/m o salve<laú, es decir, cuando el l.icenciado en 
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Contaduría realizó su trabajo, ~in limitaciones en la 

aplicación de procedimientos de auditoría ni detectó 

desviaciones en la aplicación de los principios de 

contabilidad generci lment.r. aceptados y tampoco observó 

ninguna inconsistencia de las bases de aplicaci6n en dichos 

principios, consecuentemente las cifras que se muestran son 

razonablemente correctas. Un ejemplo de este dictamen es el 

siguiente: 

l{e examinado el halancc ~encral de la C(impa
ñía "X", ;d .••. y los cnrr<!spondicntes Est-ados 
de Pérdidas \' Ganancias, de movimientos en el 
Capital Cnniable y de Cambios en la Sittiarión 
Financiera ~n f\,1c:;~ a Efcct ivo por el r.jercicio 
t.erminadn a e'i~I fecha. ~ii ,.x.1m1!n fue rcalin1do 
de acuerdo con las normas y procedimientos de 
auditoría gencralment.1· acrpt;1das y, t~n conse
cuencia. incluyo ]ns pr11~has de }As r·cgislrt>S 
de conlahilidad y nt.ro~ prncedjmientos de audi
toría que consider·~ neresarif>S de acucr·dn a las 
circunstancias. 

En mi opini6n 1 los estados financieros que se 
adjuntan presentan razc>nablementc la posiciór1 
financiera de la Compañía 11 X11

, al ..•. y el re
sultado de sus operaciones del año quP tnr·minó 
a esa fecha, de c1>nfr1r·midact con principios de 
contabilidad generalmente aceptados q11c fueron 
aplicados sobre bases consistentes con las del 
año anterior. 

Como podemos observar, está intPgrado de dos párrafos. el 

primero dcnominndo do alcance o de jdt~ntificacic'm ya que 

señala el grado dn trabajn reali7ado y 1.1 jdr.nl·ificacif'1n de 

los estados fin4'nC"icrns¡ el segundq, denominado de opinión, 

donde L .. J l.iccnciado en Contaduría expresa ~u juicio 

profesional de los mismos. 
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Salvedades o Excepciones 

El diccionario define a la salvedad como ~arantía~ segu

ridild, razonamient.o o advert.encia que se emplea como excusa, 

descarga o limiLacirin de lo que se va a decir o a hacer. 

Por consiguiente, las salvedades que ~e present.an en el 

dictamen de un Licenciado en ConladurÍ."l P1íblica significan 

una honradez profesional. por esta razri11 le serj ~tíl t<lnto 

al Licenciado en Contaduría comn a las personas que drpenden 

del juicio que t-;,ste emit-ir.~. puest.o que el dict.amen t irnc 

pnr objet•' infnnnar razon.J.blemt•nte 1~1 situacit,n financi1 r.'l 

de la t:mpresa SClbt"t' la quf• se e:">tá t.~,.p:-i:•s,1ndo la opini•Ín. 

Cuando son v .. 1rias l .. 1s ~al\Pdadcs C1 cuando ést.;t::; 'º" muy 

extensas corn1' para incluir·las en el dict.1mcn se pucd<-n poner 

romo noLas al pie del balance. haciendo mencídn de ellas en 

el dictamen. por ejemplo: 

Con l.1s s.1lvedades que se describen en las nu
Ll-' .1 los cstadtl~ financiero:"' que fit?:uran .-.I 
pie del balance adj11nto, en mi opiní~n, rsLt• 
documento y el estado ... 

Sormalmentc las auditorías concluyen en la prescnt ;u ;,·"'l dt· 

un inforrne nnrm<tl. breve y sin salvcd.-.des. pero l''\.islt•n 

circunstancias en \as qu~ no es posible hac:crlo. f .... t.;· 

salvedades pueden ~~r nri~inada~ por las ~i~ui~ntc~ raznnt·~: 

- Por desv i ac i unes l~'l aplicación de los príncjpjo.,. dt· 

contabilidad. lo'"' que incluyen las rt~gla.~ pOlrt.icularcs de 

su apl icaci1;n. 

Este tipo de dictamen se usa cuando la salvcdad(cs) Ljt·n1~(n) 

una importancia considerable pero no t .í\nto como para ne~ar 

su r,piniAn. Aquí se mencirlnan en p5rrafos por separado la 
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salvedad tant.o las causas como los efect.os que implica-ron ta 
des\.'ia.cirln en lo~ principio.e; de contabilidad, ejemplo de 

este dictamen es el siguiente: 

En mi opini~n con base en el examen que practi
qud y a excepción de la insuficiencia que se 
menciona en el párrafo siguiente, los estados 
financiero~ que ~e acnmpaftan, preparado~ por l<l. 
administraci6n de la Cnmpa~ia ''X" .. al ..... y 
los resulLados de sus operaciones por ol aílo 
que terminó ~n e~a fecha. 

t.a estimaci6n de cuentas incr>brablcs es ins11fi
ciente en la cantidad de s;•ooo.ooo, como se 
describe en lí\ notn ... ~1. los es.t.ado.s financie
roi;. 

Por des .. ·iacioncs en la aplicncil•n consisti·nte de los 

principios dr. 

part.icularc.s.. 

cnnt.abi l i d~"ld. incluyendo la~ reglas 

E!-itil ~al\.•edad se rf~fi1?rc a l.'l falta de consistencia en la 

aplicación de los principios de contabilidad de año a año. 

Cuitndo la compañia hn modificado sus principios const~1n

tcmcnt.e, se hace necesario que ,.1 nuditnr elabore su informe 

anotando una salveda<J. 

Aquí el audit.or u . .;~1 las palabr,1s 11 e:i1:ceptn porº mPncionandn 

en qué rubro e~tá la inconsi~t.encia, su import.1ncii1 d~nt-ro 

del estado finó\ncif'r'O, ;i.c;Í ~orno el efecto del camhin, por 

ejemplo: 

En mi ,,pini61\, ccin base en t~l examen qur prnc
~iqu6 lns est.ado~ finnnciero~ que se acompn~an, 
(lrep<.lr·.1dos por la administraciAr. de la compañfa 
prP~r11tan la sit.uaci6n finnncicra de la Compa
ñía "X'1 , S.A., al 31 de diciembre de 19 y 
lo~ rC".c;ult<ldn . .;; de su . .., (\pt"r.'.lciont•!": por --cr-ufio 
que t l'f"mi n() {•n es.a fech•t, cx<·ppt_ ,. que 1~n 'uant.o 
a la aplic~ciAn cnnsi~tt~n~e de principios de 
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c1~ntabilidad gcneralmcnLe aceptados hubo un cam 
bin con el QllC csLtly de acuerdo, en el m~tod~ 
para valuar los inventarios. El a~o anterior ~e 
valuaron a ba5c de PEPS y al fin del presenLc 
aíl<1 ~e valuar·11n a base de UEPS. m~Lodo que en 
este caso considero m<Ís accpt.ablc. El cambio 
¡1f~cl~ la titilidad nct~ del a~o, reduciendo en 
la canLidad de $ después de considerar 
el efecto del impucs~o sobre la renta y la par-
1 icipación de los trabajadores en la utilidad. 

Por limiLaciones en el alcance del examen prac~icado. 

Las salvedades se incluyen normalmcnLc en el primer párrafo 

conocido como el dr alcanc,1 que es donde el auditor describe 

el t1·nbaj<1 qt1c realiL~. drspu~s agregar~ la~ palabras 

"exccpt.o que" ''sin embargo" y despu~s me6cionarA las 

limi~acinnes que St: le hayan presenLadl) para la realizaci6n 

del tr¿¡bajo de .1uditoría. Las li.mit.acioncs cxist.irán cuando 

el lirrnciado en Cnnt.adt1rCa P~blicn encuentre imprjcticn 

obt t-n!~r cnnf i rrnac i l'•n de 1.1..s cucnt .1s por cobr·ar ~ cuando no 

puPd.1 nh,et·\·nr el inventario flsirn. C'nmo ejemplo de cst.t? 

dict.amen t.~nemns el ~igt1icntc: 

En ~i opinión, con base en el examen que efec
luci y excepto por ln r~1~a de verificaci~n de 
cuenta~ por cobrar, mencionada en el p~rrafo si 
guicnt.e, los cst.ados finnncicros que se acampa~ 
ftan, preparado~ por la admini.straci6n de la com 
pailía prcscnt ;ln 1.'l ~it.u,1ci()n financiera de •• • -: 

A soliLit.ud d1· la empresa no efcct.u~ confirma
ci~n direc~a de las Ct1ent.as por cobrar especia
les con impor·t.c de 51'500,000. ni me fue posi
ble satisfacerme de Sll corrccci6n por n~ros pr2 
cedimiento.s. 

Tarnbi én puede ::>ucedet· que a una compañía sobre la que se le 

está informando en loFr. estados cnnsol idado.s, 'iCa auditada 

por tina firma de con~adnrcs diferente a la que informa sobre 
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los est.ados fin&J.nc i-eroS consórrdi~os, entonces si l.:t 

subsidiaria es de impo'rtanciit. el: informe de dichos estados 

incluir~ una salvedad en cuantf>. ~i··alcance~ haciendo_ menci6n 

de que lc1s sub.;¡idiarins fueron _audit.adas. Esta sal\•edad 

tambi6n se prcscnLa en el p¡rrafo de npini6n, cooo sigue: 

En nuest.ra npini6n, bas~dos en nuestro examen y 
en los informe~ de nLrns liccnciados·en cnntadtl 
ría independientes. mencionados arriba... -

El auditor no deber~ emitir un informe en el que su o~ini~n 

esté sujeta a rt.~:o=;t.ricciones cunsidt..~rab.lus __ qUe --i.ndi~~-~ ~u_~ _1_10 

se llevó a c:1hn una 01udit.oría_ adecuada.-;-_: EL-,~aúdit..o¡~- det.Cr-:: 
_,, - ' ':. ~ ··,-- '" 

minar·;í el grado í!n f!l que una limit.ación-:::le j)i?'-~-.i_há~:,~x.'pi:esár-

su npini1ln. 

Incertidu•bres ·~;;;--

En oc-ac;oinnes s~ p rc ,;;t~ nt an l i mi ta~·¡-:.'¡'ln¿·~: en- aÍi~n·a~ cucnt.as de . . . -. . . 

bal.'.1nc-c, ec;;.to se debe il que hély cu~nt.·a~· cüYos. cf·(~ct.os' no 

t.crrninan la fechil de los eslildos financieros. pPro 

cxist.irán sit u.iciones las que permanezca unil i nccrt i -

dumbrr de impnr·tanci.i y su soluci~n repercuta considcrnble

ment.c en lo5 est.Hln.;;. financieros.. Cunndo existan inccrt.i-

dumbrc~ es ncct_ .. sa r i o rc,1 l i Zil r un cuidado so y profundo examen 

así como una eval11aci1ln de l«1s rlifrrent~s alternat.íva~ y nsí 

aplicar el mejor juicio tanto pnr partt• del clit~nf.t! como dt!l 

audit.or y .1sí l leg .. 1r .:i una C1lfH:lusit'•n, P11r ejemplo: 

He (>Xam i nildo •.• 

Dt1rantr t•l f•jr1·c-icin, 1.1 l'~p1·t·~.1 ft10 dcmanclilda 
pllr :'uptH."~tn incumplimientn de g.;11.int.Ía. p1Jr un 
imp1,rtr Ot) mc1111r a $2~'000.000 .. ]a cmprr~a no 
h:t ("nn~t i ~ 11 i dn rf'sf'rv;1o:;; pnr f'i>n.-; í rlf't·ar qur- lil 
dcmand.> f"'S iniu~t.a pt"rn si Pl J"l·..:;11llado fin.11 
del ju1c1n f.nnr!'c-if'r.1 .1 l.1 pa1 t• dem.indantP. 
el p.at,1·irr:11ni<> de la cmp1···~.1 se v~·1 í.i afC'ct ndo. 
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por lo menos en el soi.t de dicha cnntid;ad, des
pués del crcct.o de impuesto y participación. 

En mi opinitln sujct.n ;a los efectos .que puedan 
dcrivarRc de que se realice o no la contingen
cia mencionada en el pñrrafo anterior, los cs
Lad•1s financieros que RC adjuntan ~rc~cn~nn ra
zonablcmcn~c la ••• 

Negativo u Opinión Adversa 

Este dictamen cxisLc cuando las saly~dade~ por d~sviaciones 

en l11s prir1cipios de con~nbilidnd s~nn de·-_tal magnitud que 

l11s cslad1Js financieros no mucsLren la sit~~ci6n financiera. 

En e~te caso se deberá mene i onar lns · cauF>as que just i f i qucn 

esta neg:aci1Jn en un párrafn por scpn-rado, por ejemplo: 

En ~l curs1J de mi examen observ~ 1<1 siguicn~c: 

l. No $.Cha calculado correct.arnentc la deprecia 
ci6n del nctivn fij1>. d<! acuerdtl con estu7 
dios L~cnicn~ ln dcprf•ciaci~11 ac11rnulada es 
in~l1fic¡t•nt.(' f!n $5'000,000.00. 

2. Di: ilCUf!rdo con in formes proporc j onndos por 
el tesorero y ah<>gndos de ta cnmpaftía, ln es 
t.ima.ción para cuent.;.1s de cobro dudoso C.!'> in"': 
fcri<•r a las pn~il>lcs p6rdidas rn ln rccupc
raci~n de adeudo~ en ap1·oximadam~nLc - - - -
.~~ '000, 000. 00. 

J. l.n4' in~·cnt-ilriofi incluyt~n material ohsolC!t.o 
por· $ú 1 000. 000. 00. , quP seglin cRL irnac j oncf; 
de los pt>r i lo."'> pucdt•n st•r vend i <la~ a un prc
c in má:dmo de! $1 1 000.000.00 para los cuales 
nn ~" h.1 cnn.~t, i l.u; do r<:""Pl'Vi\ p.1 t"<' cn.o;t. í c;o. 

De c:ontahi 1 izarse lo!'; conccpt.n5 anteriores, el 
cnpit.nl Ct>nt.ablc y el QCl.ÍVO SC Vcr{an reduci
do~ en $14'000,000.00. 

En mi c1pinitin ~>r r·azoncs ~xpresadas en lo~ p~
rrafns ant.crinr·<:s los c~L¡1dns que se adjunt.an 
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n(J prescnt~n la situaci6n financi~rn de la Com
pafiía "X 11

, S.A. ni el resultado de sus opcr~ci~ 
nes por el añn 

ABSTENCION DE OPINION 

, . ·.''.·-:.: .. __ ,..,,_ <-

E~ta se presenta cuando existc~:~l!~i~~¿in~~~.;en 
del aud i t.nr, ya sea por el cl.i ent"~ -,:.,·. ··po~::: .. ta.i.:,c~y:~-U~riStá~·~i;·~·i ~ 
al grado 

formarse 

conjunt.o. 

~.:a qunep i :·;~n es~::re1 i~::acJs02rd:2'\'t~:~!r:~cº/t~ue:: 
.. :')<:: _, ~.-:·:' ·::.~~¿·- .. ,-" __ :({.-

;: __ ;_ >-~ . '" "'. 
caso r.l dir.Lamcn debe ~er ,,~ed'.~ct~~~/~f}j~,s f;,~'~,.. En est.c 

c,;pccial ya que no es npl:icablc.-·a1·:-~~~é~~~-- .. ~?.f-i'_C:'ia(:;:~i~?-~>debe. 

hacf~r .. , indic01ci1°1n dn C"fÍmn' ·se· r"~_:ñf'f~<~-;~~~'-1;_-:,examen -!~;--~·en 

~u~Lituci1;n del pá1 rafn final del diCt.nmcn -se incluyf'! P.l 

t.extn siguiente: 

Ht• t•Aaminado t·l b~tlance general de la Compañía 
"\ 11 • ~.:\. al y lni;; ec;.t.ndnc;. de re.c;.ultados v 
de cambios en la sit.uaci~n financiera que l~ 
sun n·l.'.lt.i\'os. ~ti (_•'\amen rc\'clc") que cxist.en de
ficiencias de r.nnt,rol interno importanLcs, las 
que se dcsc1·ibcn en el párrafn siguiente. las 
que impiden ~at isfaccrme en forma prdctica de 
la correcrit1n dr las \'ent.as del ejercicio. 

I.as prjncipalcs deficiencias encontradas fueron: 

a) 

b) 

e) 

En vi~ta de la impnrtan~ia dr las d~ficiencias descritas en 

los párrafos anl.t!riores. no est.oy ~n ,'tpt itud de cxpres."lr una 

opinión sobrr lo~ cst ad ns f i nanc i c1·n'-. que examiné cnns i -

dernndo c-n su cnnjunt-o. 
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Pnf.a Que el Licenciadc> en Cont.aduría pueda cmit.ir un dicta

men· deberá realizar el exnmen de los est.ados financieros ap~ 

yándos~.-cn 1~5 riormas. de audit.oría ~cn•~ralmcntc aceptadas. 

E( boletín A nos dice que las normas de auditoria "son los 

rcqUisitos mínimos de calidad relativos a la pcrt=;onalidad 

del .au·d i t.or, a 1 Lrabajo que dPscmpcñ.:i y a la i nfnrmnci ón que 

rinde como result.ado de dicho trabajo". 

De cs.t.c concepto se desprende la si~uientc clasificación: 

a) Normas Pct·~onalcs 

b} Normi1.s de Ejecución del _Trabajo 

e) Stlrmas de Inftlrmaci6n 

Las normas pcrson;1lcs se refieren n las cualidades del 

nud i t..or para T'l?i\ 1 izar· el t.rabajo de aud i t. orí a, dP.nt.rn de 

csta;e:;. norm.'l.:;. exist.cn cual idadcs que el cont.adnr adquicrt"! 

ant.es de asumir lln trabajo profcsiflnal y cualidades que debe 

t.ener dur·ant.c su ~'lct. i vid ad profes i ona 1, cst.as cualidades se 

refieren al cnt.renamient.o t.écnico y capacidad profesional, 

cuidado y diligencia profesional e independencia mcnt.al. 

Exist,1!n clemr~nt.ns hásicos pnra poder t.cner cuidado y 

dili:;?:t!tH.ia adt•cundos ;1] t.rahajo profesional, estos c:lcment.oi;¡ 

const.itup?n };¡s norm.'ls de cjccuci¡m del t..rabajo que són: 

PL1ncac:if)n y S11p<~rvisión; E.c;tudin y [v,1lu•trióo d<:l Cuntr·nl 

Interno. 

En atencii"rn a lns normas de informn.ción el l.iccncL1dn r~n 

Contaduría P~l>lica Licnc las "slguicnLcs responsabilidades al 

emiti1· el dicLamcn: 
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1. Debe. ·aclrt.rar su relación c1ln -1os- .est..itd~>s· fin~"lúcicr·os en 

los que .SC mencione SU l10f'1bl·~ ·~<-r.C~l -:SU, cfo.s~. ei-· _·trábnjo 

realizado para ~ija'r• su rc~p~-~-s;it?~:lÍ~nd:·"ctt relación con 

dj ch os· estados. 

" Debe aclaf'<1r si los estados." a ·su 

consideración fueron~ ··pr_cpar~do~ dC·'" 3.C'uUrdo:: '.C~1~' los 

pr lncip ios de ~ont.a~~ ~-id ad 'gcn~-~~lilú~n:te: accp_t:ados. -
• -!·" 

'\. Debe aclarnt· si existió C:cinsiSt'e1-~ci~- en ·:esos' ·p~·inCi_pios 
en relación con el i\ñ-~º-~1~t~r1ci/·~-/i· _<_::;r. -.r, .. ,,,,, ~::),.;~~~~~-;.·.--:-<~ 

' ~~>~- .' ~J: :S- ; . -.:·.·:-

4. Debe indic•u·. si io{ inf~~~~i::~-~~6-ri_;_ ,·¡~;t(~~~:~;~:¡f~Jii~s~~fi~~l~-1\C.it!l~os
Y de las· no.Lns ~~{:a~-i~·ca~- 1:,-- ~5~:~,a·-cc-ithdh' · y.>~·~-:iiJ-¡:éntc: ptira 
su r!' z'~J!n!)_~c ·_ ·i~~i:·t-c~P~r~-~a~:i~~-~ :-.:-,;:·:~ '~ , ,_:,':·: -:···:·~~· ·' .. ',¡~·~:·: . -~,. -~~:.,:_:·.,_;· .. 

5. Si existen salvedades, 

efectos de las mism:,s. 

-,,'..-·- ~ ·::-:.-=-_·_, _. 

se d~-t1~11 _;~~-j:{~-~~-~-'.-_:\.:2s·;~ Cnu:ietS - y los 

DICTAMEN PARA EFECTOS FISCALES 

El dictamen de cst ;ulos f in~i.nc ieros pa1·a efectos fisca lc.s, es 

la opínit)11 que el, Licenciado en Contiadu1·ía cmitt!, CfJll el 

propósito de: clnr a conocc1· :además de ],, n1zonnb i 1 i dad de la 

situacit1n finnncicl'a, la situ.i.cicln fiscal que gua1·da 

dctcrminad•t fecha: f'~ dcc i 1 si hn cumplido o un con la.o:; 

dispusici1nws fi~calcs que al 1·c.:..pecto ma1·c.10 la::. l(:ye:. 

corl't1'Spond i cnt.cs. 

Cabe scñ¡,la1· qut." <lichn opinión e!'it..'\ ~ujt~t.a al Ct'itcr·in de 

l.,:-; autnr·ltlildt~~ fiscales quienes t.ien<·H la t'acult,ad de 

pt·acticar :uullt.ncí.1."' di1·ect.1s a q11ie11e:-. ~t· dictamiue. 



Los t>apcles de obtenidos·_ ~ dC 
!"· ,., 

n.udit.o.rín,-'- son 

tr"ab~j~ 

la ·base pnra·; prepar:u: 

la rc~isión de 

irldistintameñt..e 

Aho1~a bien, . .: Cl- tC'xt·o -del -dÚ:tamen parn. efectos financieros 

cuando es ~-~itiCÍo ·poi· una firma de Licenciados en 

C-ont.aduria··; g'~nC-1·nlnÍei1te_ se· elabora en plurtll y en primera 

, pcr~ona, es decÍ./~· "H-~m~s -examinado ••• , En nuestra opinión" .. 

Por otra parte, el dictamen para efectos fiscnlcs a 

diferencia del .antc1•ior·, deberá ir suscrito por un 

Licenciado en Contaduría Pública registrado en la Dirección 

General de Auditoría y -Revisión Fiscal, Asimismo, el t.cxto 

C1-il.ará 1·cdact.tdo_ en siog:ulnr· y en primera 1m1·sonn, o sea 11 1tc 

examinado ••.• , c11 mj opini611 ••• 11 

Cnho ilC la.ra r, que dicho registro cstarñ. sustentado mediante 

utt 111Íme1·0 que ::;cr.:Í propnrcionndo poi· la Dirección Gcuernl de 

Auditoría y Revisión 1-"iscal, ol cual scl'á anotado en la 

parte i11fc1·io1· del texto del dictamc11 y del.informe sob1•e la 

1·evisi6n de ln situaci611 fiscal del contribuyente. 

Este ~ltimo documento es el resumc11 <lcl t.r•1bajo dcsar1·ollado 

en la revisión do las obligaciones fiscales a su cargo, o en 

su car·áctc1· de r·ct..encctor. 

La bnsc <lcl i11ro1·mc soh1·c la .situacit111 fiscal se cncuentr·a 

en las cédul ;1s que prepare la C•lmpañ í "' dictnmi nada, o en 

algunos caso~ l'!l Liccnci.-1dn cu Cont.adu1·ín Pública. 

F.!:>los papeles de t.rah:tjo son elaborados con el fin de 

cumplir con los r·equcr-imicntos de inf<H'mt1ció11 que solicitan 

las .,utoriclade~ fiscales .:i tra .. •és del Reglamento del Código 

fisc¡,\ <le la Fcdt~1·aci~11. 
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Es necesario mencionar que el dict.a.men __ ·dcbcrá formularse de 

acuerdo co11 las 1101·mas de audit~ría ~uc·-rcguian·-1a c~lpacidad 

indcpcndient.c e imp.'lrcialidad prpfesionalcs del Licenciad~ 

en Contaduría Públ ic.-i, el trabajo que desempeña y la 

l11formaci6n que r·Jnda como resultado del mismo. 

ANTECEDENTES 

Fue a pare i,. de 1959 que las autoridades fisCa1es 
cstablecict·on r.11 México, la polític.'l consistente en que· los 

co11t.1·i buycntcs pudieran hacer dict.aminar sus estados 

ri11a11cic:rus para efectos fi.scalc:i por mcdic1 ele ln opinió11 de 

un Liccnc j ;:1do f:n Cnntadur í a Pública i ndcpcnd i cnti!. Es de 

esta maner•1 como .!->C 1 J cv;:1 a c.1bo por primer.1 vez J ;1 idea cicl 

legislador, de 1·c!"tpn11sabilizar a un pr·ofcsionista sobre la 

actuaci1Ín de los cont-r·ibuycntcs en su relilción con ést-c. 

Est.,, dcter1ni1wció11 se da <tl 1·cco11occr por mcdin de. la 

Oir·eccU)n de :\11dit_or·ía ~i:'ic.al b·tlcr·al. la f.1cu]t.acl q11e tie11e 

el Licenciado en Cont •1du ría PL1bl i ca j nclepcnrlicnte de 

dictaminar los est,adob f i nancicros pnra fines f iscalcs, ya 

que rec.1c sob1·<": di cho profes i oni sta toda la 1·espn11sabi 1 i dad 

acerca de la infor·mación contenida en los mismos. 

Las disposicjones fiscales a que se hace aJusión tuvit!ro11 

\'Ígcnci.1 hasta lllti:!, año f'.."IJ el cual se emitió el dccr·eto por 

medio del que se dcr11gaha11 la . ..; disposiciones cn11lenidas c11 

lo~ ordcn.tmJcnto.s de 1450, µara ser stlst.ituidas por· }.1s 

expedidas en este año. En este dcc1-t!Lu .... ! crea la Oirccc1ón 

General ele :\urlit.01·i,1 Fi.~cal Ff!'dcral, misma qut! tenía comn 

objcti\'O csc11cial t.•1 vi tri lar· mcdí;u1t e la rr:;\·i~jéi11 el 

cu1npl irniento de obli~acioncs r'i .sc;1le~ dt; lCJ:i 

cont r-ibuyc11tcs: t;\1 ,·,:ljct ivo o fu11ci1i11 -->1: des;u·rnl ló de la 

sig11ic11te m~11e1·a: 
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a) Practic~ndo revl~ioncs directas a- los contribuyentes 

mcd iante-· auditorías¡ y 

b) Estudinndo- los dictámenes por medio del análisis de la 

informaci óf1 proporcionada por el Licenciado en Contaduría 

P~blica lndcpe11dicntc, mediante la rcalizaci6n de p1·uebas 

&electivas para C(>mprobai• si los dictámenes preparados se 

sujctar·~n a las disposiciones fiscales aplicables y a los 

principios de Cúntabilidad generalmente aceptados. 

Fue en ioó¡, año en el que entra en vigor el Código Fiscal 

de la Fcdcració11, que \'ª a rcgi1· a par•tir de ese moment.o los 

lincamie11tos pa1·ticulares a los que se tendr·ía qt1c a11cgar el 

djctamcn de estados financier·os p;u·a efectos fi.sr.,1lcs; JMril 

esto se c~tabler.ieron en su artículo 85 las bnscs para su 

elaboración. 

Asimismo, clur.:111te el año de 1080. el H. Congreso de la Unión 

emite la rcg-lamentación que sir•\dÓ de apoyo al ya citado 

artículo 85 del Código Fiscal de la Federación, así corr.o 

algunas reglas par.1 la formulación y presentación de los 

estados fir1ar1cicr·os dicLamir1ados para efectos fiscales, éste 

~ltimo mcdia11tn dísposicintics de caróctcr ge11eral 1>ara dicho 

año. 

Las disµosiciotu!s establecidas en P.1 Cc';digo Fiscal vigente ;1 

µar•t.11· dr:- ttiil?. lU\'ie1·011 que S~!r· dc!t'og.,dos, ya que en 1981, 

se publica. ur1 nuevo C(uli~o Fjscal de l:t Federación, mismo 

quf;. act.11alr.icntc se cucuentr;1 v j ,gen Le. 

L.:1s r"f!glas coutcnidas '!n el actual Código fiscal, eu lo 

reft"!rente aJ dictar.wfl de c~tildo:o;. financieros par<1 cfect.os 

fiscale!':t Sf~ i11corpoc-a11 priucipalmenLc en su ;1rLjculo 52; a 
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diferencia de las diposiciones fisc;des \'igcntes hasta. 1081 

que lu enmarcaron en el ¡1r·tíc11Jn 8). Cabe señalar· que fue 

h:ista 19~4, año <!n el que se mod i f j c;1 el regl:1mcnto del 

Código Fiscal 1 para adaptarlP a las 11uevo1s disposiciu111!~ d1!l 

artículo 5:!. 

Sin cmbar·go, es importnnt.e mencionar que a p:1rLir de IQSJ, 

las auto1·id.:1dc& h.:icendarias han cmit,ido uua serie ele 

r·cso]ur.iones que cst.ablcceo 1·c.al;1s de carácter gc11cr·i1l 

rcl.1tivas .:d diclamcn de est;1dos fiuancic1·os, cst.o con t':'l 

f i11 de 1 nt.enr.ar· dclimiLar cn11 pr·<!C i~ióu lns 

1 i ncnmientos a que tlt!be s11jcto1r·sp Jos (011t ,,dor·e-.. PlÍhl i en:-. 

indcpcndicntP.~ .i] el~1bor-<tr llll clict.;im<.!n p.1r-a nst.os efectos. 

De entre las 1ílt.im;1s rcs1>luciu11es m;Ís jmpnr·t.111tes, Sf.! 

cncuc11t.r;111 la'"> pub! icad.1s en el Oi;tr·in Oficial de la 

Fcder.1cií1t1 eu t)Ct11h1•t..! ctc 1uQ7, y qui~ surge cnm11 C<ln:-.ec11r:r1ci<1 

de las f'Pfnrmn..;. la Ley <h"l Jmpuc~tn ~ohr·r> 1•1 Rent.1 

huscitactns il ,,n.r·tir· cl1• este afio. 

REGLAHENTACION ACTUAL 

La rcglc1mentaci ó11 act.ual en ln referente a ln fo1·mulacith1 r 
pr•cse11tació11 del dict.lmen fisc;ll. se cncuc11tr·•1 cont.enicl.1 en 

el artículo )~ del CllcJigo Fisc.11 d~ 1;1 Fcdcr'<1C"iij11. que a la 

letra djcf': 

"Los hechos .:1f i 1·mados en los di et .í.mcnc.s fo1·rnu] a dos poi' 

cont;1dores públicos sobre Jos estado!-:. firi;-tucii.H·o.s de los 

contr·ibuy(·ntcs y ..... u rel~•citu1 cn11 nJ cumpJ imit!llt.o de l.as 

di.sµosicionc¿ fistalcs ;tsí romtl en las acJ;1r·ilc:io11f'S de 

dichos cnntador·e~ f1H·nule11 l'r!sper.t o de su:-. rUct .• ímene.:-> se 

µresumir.in cie1·t1"1s sal\'t• p1·ucbas e11 co1111·ilr·io. siempre que: 

se l"CHHl.11\ los sigt1h!11te~ 1·eq11isito:-.. 
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t. Que el Licenciado en Contaduría independiente que 

dict,aminc cst.6 registrado <lnte las autoridades fiscales 

para estos tifcctos. Este re¡ri st.ro lo podrán obtener 

únic;1mc11t.c las personas de uncin1wl idad mexicana que 

tcugan título de l.iccnc iado co Contaduría Públ ic., y que 

.sean micmb1·os de un colegio de cont..adores rf'!conocido 

por ln mi~ma $ecrct..aría. 

TI. Qul' C!l dictamc11 se formule de acuerdo con las 

disµosicionf!~ del rcglamcnt..o de este código y las 

normas ele iludit.01· ía que regulan la capacidad, 

independt!1tci¡1 y pcrsonalid:icl profcsiu11alcs dcj Liccn

c indo en Contaduría Públicü, el Lr.1bajo que desempeña y 

la i11fo1·maci6n que 1·i11da como rest1ltado del mismo. 

III. Que el Licenciado 011 Conlildt1r·ía Pdblica, emita 

co11junlamcutc con su dict.ur.cn un informe subrc ln 

1·e,·isi•)11 de la situacicin fiscal del cont.ribuycntc ~n el 

que se consigne, bajo protest...a de decir \'erdad los 

datu~ QllC scnalc el rcglamcnLu de csLe código. 

Las opi 11 io11cs int..crprctac iones cont.enidas en los 

di et .imcnc~ uo obl i ,;;in a l."1.s ,1uLori da.des fiscales. La 

l't:\'isicíu ele los dictámenes y dem!1s documenLos relativos 

a los mismos 

simult;í.nca al ejercicio de Lah ot..ra.s facu]t..;ulc:-; dH 

compn,h.1c. i 1Ín rc~pccto de los cont,r i buy1:ntcs 

1·,~sponsables hlJlidarios. 

Cuando el Licenciado en Contaduría Pública no de 

cui:1plimicflt..o 

artículo, prc .. ·ia audiencia, 

suspe11clc1·il hasta µ01· t. res años los efcct,,s de su 
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registro. si hubiera r·ei11ciclcncia o el contado1· l11ibic1·a 

participado en la comisión de un delito de carc'Íctc1· 

fiscal, se pr·occdcr·.1. él la cancelación dcfiniti\•a de 

dicho registro. fn estos casos se d;1rá inmcdiatn.mcntc 

aviso por escrito al colegio pr·ofesional y, en su caso 

a la Fcdcrac i ó11 de Colegios Pr·ofesion.:ilcs a que 

pcrtc11ezca el Licenciado en Co11tadu1·ía Póblica c11 

cuestión". 

Del nnálisis de este ar·tículo, se rlesprc11dc use11cialmcnte el 

hecho de que }as aut.11r-idadcs fiscales mediante 1 a 

aut.nr•i¿ació11 p01ra formular· dict..,\menc:'i sobre e:;tados 

fint1ncierus y la situación fiscal, iutcnto111 f;1cilita1• las 

rcvisi<mcs respecto al Cllmplimienlo ele l,'Js nbl ig:acimws 

f ibcn. les por pilrt.e de lo.~ co11t r i buyent,es, todo esto n l 

prcsumi 1· por ciertos lns datos prcscnl•ldos c11 los c!".l<1dos 

t"inancie1·os dictaminados, mismos q11t• <lcsci111~itn en la 

confiJnl'.1. depositada ~11 u11 Lict!llCÍiido e11 Cnnt.adurín P1lblici.1 

independiente. Por lo que para que se cumpla con est.e 

objetivo, las mismas nutoridades fisCillcs hat1 establecido en 

el artículo de referencia ciertos re::quisitos mínimos en la 

prcpnraci611 del dicLamcrt, destacandc, por su impo1·ta11cia los 

siguientes: 

a) Los csta<los fi11;111cic1·os dcbc1·An ~er· dictamir1acfos ~11ica y 

exclus i vamcntc por un Licc11ci acto en Contaduría Pt'1bl i ca. 

Al l'especto, se puede dpcir que Ja pn1fcsiñ11 de Conr.ador 

Público está t't.~gid.t por· la Ley Rcglam1•ntar·ia del ;1rtículo 

So. <le la ConhLituci1ín Polític:1 de lu.5 Est;-1dos Utddos 

Mexicanos, misma que establece que par.1 '.?jcr·cer cual qu iet· 

profesión se ri:qnir:re: 
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Ser.mexicano por nacimicnt.o o naturalización y estar en 

plCnO'--gri~c;_--y ejercicio de sus derechos civiles .. 

-- PoSeCr · ,título 

r_~gis~s•adC:> '· Y 

legalmente expedido y dcbida•cntc 

- O.bt:cn~r· de la Dirección C.Cneral de Profesiones patente 

pa_r~ poder ejercer la profesión de Contador Público .. 

As_í m"ismo, al igual que cualquier profesión, el 

Contador Ptíblico se rige por un código de ética 

profesional, al que deberá apegarse cu el ejercicio de 

su profesión, y en foraa. más concreta al dicta•inar 

cs-t·ados financ:ic1·os. 

b) Apegarse a ]as normas de audit.oría. 

Como todos tiabcmoh, el di et.amen es product.o de una 

aud i t.or í a, razó11 llOr la cual t .. antbién p."lra efectos 

fiscales el dictamen c•it.ido por el Licenciado en 

Contadu1·ía Púhl icn debe sujctar~c a las noraas de 

auditoría establucidas por el lnstitut.o Mexicano de 

Cont..:i.dorcs Públicos, que de acuerdo con éste son las 

siguientes: 

- Normas pc1·sor1alcs 

- Sormas relativas a la ejecución dt.~l t.rabajo, y 

- !-:ormns r·clat,jvas n Jn información )" dictamen 

e) fmit.ir rn1 informe sobre la situación fiscal 

Sabemos que dc11t.1·0 de las. funciones tlc las ;1utori da des 

fiscales se encuentra la de \'igilar el cumplimícnto de 

las nbl i gac i oncs fiscale.s por part.c de los 

contrihuyc11tes, fHH' lo que es \"ital importancia que en el 
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informe que se le prcscnLe a su consictcracion (conocido 

corao dictamc11), se le haga mcnci611 de que se han revisado 

todas lñs cont.ribucioncs a que está sujeto el contri

buyente; t.al es el caso de los impuestos, derechos y 

aportaciones de seguridad social, con el objeto de que 

esta autoridad esté plenamente con\·c11cida del apego a las 

divcrs¡1s leyes y códigos, que cnmn1·can l<l actividad 

desarrollada por u11 e11tc económico. 

&ESPONSABILIDAD DEL LICENCIADO EN CONTADURIA 

De una maner.a coraplcmcnt:11· i a a l.1s disposiciones 

contemplada~ en el :1rtíc1Jlo 52 del C~digo Fiscal se 

1!11cuc11tran ot.r:i~, que co;uJyuv;in ;t enmarcar aspectos m~ís 

r.sp~cíficos relacionados CUll el Di et.amen de Estnrlos 

Finanr:ieros par:1 nfi:-ctos fiscales. mismos que a contíuuac.i,)n 

se señala11: 

Requisitos: 

Para que el Licenciado en Contaduría independiente pueda 

emit.ir un dictamen de estados fiuancieros pélra efectos 

fiscales, de confol·mi dad con el rc(ll:'lmcntu Jcl Código Fiscal 

de la Federación, ésr.e debcr·á pr·csc11tar· una solicitud ante 

las autori darles t"iscnlcs µor conduct.o do la Di rece ión 

General de Auditoi·ía y Revisión fi¡..:;cal y él.SÍ mismo, cumplir 

co11 los siguic11tcs requisitos: 

a} Ser de 11¡1cio11;1lidad mcxicar1~1 

b) Couta.1· con la cédub1 profcsiollótl qnr. pa1•a tal cfcct.o 

t.'mitc la Si•Crt""Lnr.lil de Educacilrn P(1hlira. 
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e) Pertenecer a un Colegio de Contadores P'íblic"?s, y 

d) No ustn.r• sujeto a proceso o condenado por delitos 

fiscales o por delitos que amcrít..en pena co1·poral. 

Tales requisitos que deben cu•pljr los Licenciados en 

Contadu1•la p;irn poder c•itir su dicta•cn se encuentran 

fundamentados en el art fculo 45 del Regla111ento del Código 

Fiscal de la Fcdcracidn. 

Sin emba1·go, no siempre el Licenciado en Contaduría puede 

cmit ir· u11 dicta.mcn de estados fitH.u1cí eros para efectos 

fiscales, debido a que en algunos Casos se ve afectada su 

indcpcndcucin e impa1·cialidad, de conforraidad con el 

Rcgl{1ment.o del Código Fiscal, esto se puede dar c.n los 

siguic11tes cnsos: 

I. :--r!a crlny\ll?:e, pariente por cnnsanguincidad o civil en 

J inca rcct;1 sin limit.aci6n de g,rndo t..ransvcrsal dentro 

del cuat·t.o y por afinidad dentro del segundo del 

propietario o socjo principal de la c111pr-cs.a o de .'llgún 

di rector administrat.ivo o empleado que tenga 

intcr·vcnción import.antc en la nd•inistr:1ción .. 

IT. Se."l o haya ~ido en el ejc1·cicjn fiscal que dictamina,. 

tli 1·ector· miembro del cons~jo de ad•inist.ración, 

admini.st.1·ado1· n c:ntplc.'Jdn del cunt.rihuycnt.c o de una 

1~mµrcsil ;ifiliad,-i, subsidiaria o que cs:t¿ vinculada 

cco11cjmi c.1 o ;idmi ni str.1t i vamcntc a él, cualquiera que 

sea 1<1 forma como s•! le dc~ignc y se le ret.ribuynn sus 

Sl.!l'\.'icios. 
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ITl. Tenga o haya tenido en el eje1·cicio fiscal que 

dictamine alguna injerencia o \'inculac:ión económica en 

los negocios de 1 contri buycnte que le impida mantener 

su independencia n imparcialidnd. 

I\'. Reciba por cu<Jlquier circunst.ancia o moti"º' partici

pación Uirect.a en funcit-511 de los resultados de su 

auditoría o emita su dict.amen rclati\·o a los estados 

fi11ancie1·os del co11t.ribuyct1te e11 circu11stancias en l:ls 

cuales su cmulumcnto dependa del r·csult.ado del mismo. 

V. Sea ng:cntc o corredor rlc \':tlor·c., en ejercicio. 

\'T. Se;i funcionario o empleado de Gobiet·no fcde1·i\l de las 

entidades fcdr.rat.ivas coo1·ctin~"ldas en materia de 

contri bue iones feder·a les o de un org:an i smo dcscent ra-

1 i zndu competente para dct.crmin.¡r cnnt.ribucionc~. 

VII. Se encuentre vinculado et\ cualquier otr·a forma con el 

contribuyc1\tc que le impiLla inctcpet\dcncia e im¡>a1·cali

dad de criterio. 

Pnril presentar el dictamen de C5t.ados financieros es 

necesario que el co11tribuye11lc dé un aviso n la SC!crctarín 

de Hacienda y C1·édit.o Ptíhl ico haciéndole mención que sus 

ctSt.ados fin.:incicr·os serán tlict.i.minados pn1· un Licenciado en 

CClnladurÍ.:l indcpcnciientc. 

Cuando se trat.<1 de una pcrsonn mtll'al, el a\•iso pilT'a dict.-1-

miuar sus csti\dos financicr·o,,;; tlcher~\ pt·csc11ta1·sc dent,ro de 

los tr·cs mese>~ ¡rnst.t·1·io1·cs al cierre ti(" su ejercicio. Si el 

dictam~n se va í1 prcscnta1· poi· 1~stndos t'inancic1·ns de una 

persona físic~. (.~Le se deber· .. -\ cnt.1·e.~a1· dentro de los cuatro 
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meses siguientes a la terminación del ejr:=rcicio, es decir, a 

más tar·d.1r en el mes de abril, ya que para las personas 

físicas su periodo de operaciones es forzosa•cnte de enero a 

diciembre de cada afio. 

El aviso al qu<> se hace referencia deberá ser suscrit,o 

in\•a.riablcmcntc Lanto por el coot..ribuycntc como por el 

Licenciado en Contaduría que va a dictaainar, además, el 

<lictame11 debe ref~rirse a los estados financieros del ~]timo 

e.,ic1·cici.o fiscal. 

Este aviso se pr·escnta en la forma HDF-1, llamado "Aviso 

par·a presentar dictamen fiscal e informe complementario 

sobre !.V.A. par:1 sustitución del C.P.R.". 

La información requerida en el a\.·iso para presentar dictamen 

es pr·incipalmcntc la siguiente: 

a) Datos de ident.i ficacióu del contribuycnt.c, como lo es el 

nombr"e o razón social, Registro Federal de Contr·ihu

yentcs, número di! cuent.a estatal (J .V.A.), domicilio 

fiscal y actividad preponderante. 

b) Datos del cjcr·cicio a dictami11ar, en este rubro se sc~ala 

el pcr·iodo del ejercicio y ];1 fecha de prcsent.acic'in tanto 

de la decL1ración de l.S.R. como de I.V.A .. 

c) lnfor·maci ún fin;incicra y fiscal, aquí se señala en forma 

global los datos del balance general, así como el 

resultado fiscnl obtenido en el ejercicio. También se 

propur•cion;i información rcl:icionada con el I.S.R., el 

J.V.A. causado y el I.V.A. acrcdiLable. 
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d) Datos del Licenciado en Contaduría-: indcp~ndientc que 

dictaminará. son los mismos que!._ se ._'::.~;~!=:lt!~~·ren pa~·a el 

contribuye11tc y en forma adiciÓnnl. la firma del 

Licenciado en Contaduría. 

e) Firma del cont1•ibuycr1tc o su rcprcse11tar1te legal. 

Una ve~ presentado el avisa para dictaminar, el Licenciado 

en Contaduría independiente invaria.hlcmcntc tiene la 

obligaci1)n de emitir su 

l'inancicl'os. 

dictamen sob1·e lo~ cst.ados 

Cabe señalar que el co11t.ribuyentc de que se lr'<"ltc ya sc;i 

persona fís.ica o moral, tiene la opciñ11 de rcnuncL.u• a }¡, 

prcscnt.ación dt'l Uict,;11nen de sus esLactos fin;u1cic1·os o en su 

cnso sustituir ;1! Licenciarlo en Contaduría i11dcpc11dicnle 

inicialmente designarlo, en circurbl..nncias cst. 0 

contri buyent.e dcbcr·;:í prc.sc11t.a1 aviso dc>nt.1·11 et.. los t.rf'! ... 

meses siguicnt~s a la fecha er1 que se solicit6 el aviso parn 

pr·cscntar dict;imcn fiscal. t:u el caso de su ... t.ituciñn del 

Licenciado l?n Co11t.aduría. las nuto1·idades fisr.a.lcs podl'<ln 

autorizar una prt)r-roga hasta el uct.avo mes sjguie11tc al 

cierre del ejercicio. 

De confor·midn.d con el articulo ..\Í cicl RcgL,mcmt.o del Cr'1dign 

Fiscal de la Federación f"Xistc11 c1e1·t . .:1s caus:l.s pur las 

cualos no sllrte cfect...os el ;1vi:-:;o dl' dictaminación. al 

respecto, t.al <lrtículn dice ~1 la lct.1·a: 

"El aviso a que s(> 1·cficre el ;n·t.ículo ant.er·ior no ~urt..ii·á 

efectos cuando: 



i. So hnya sido prosentado '~en,:' ,loS~ términos de dicho 
.. 

:~.;.~; .. : :/I~~'. :;:---- .. 

Ir. No esté ·. rf gistr~d§ .. ·.¡;~{ 'Li¿enciado 
propu<:~c~·: p~r 'C! - =:~c;.~n-cr.fb.Uy~~~\te para 

dict.lmen o -·su .\. reg~·~t.~~d se_. encuent:.re 

en Contaduría 

cancelado. 

fo1·mular el 

suspendido o 

rrr - Co~I anterioridad a lü presentación del aviso hayn sido 

notificada orden visita domiciliaria al 

coutri buyent.c por el ejercicio fiscal a. que se refiere 

el a.\·iso .. 

1\'. Se esté vjsita domiciliaria '11 

contribuyt!nte por ejercicios anteriores a aquél n que 

se refi~re el aviso o bien por haberse emitido aún 

cuando r10 se haya notific~do orden de visita 

domici li;u·i.:i r·cfcrcnte .'l dic:.ho cjcr·cicio. 

Cuando 1.1 \'isit.;i, domiciliaria se r·cfierc a ejercicios 

a1ttcriorc~ nl que se dictamina la Secretaría tomando en 

cuenta los ant.cccdentc~ respecto del cumpl imicnto de 

las oblig¡lcior1es fiscales del corltribuycnte, podr~ dar 

efectos L1 prcsentJcibn del aviso, si así se le 

notif"icn .\ ést.c, y al Liceuciado en Cont-aduría dentro 

de los trr>.; m<:~(;.5' siguiente .... 

cfr~Ctlh! dich;1 pr·c~(~Ot<lcir"1n. 

la fecha en que se 

\'. Eüsta impedimento Licenciado en Contaduría 

i11d~pendicnte q11c lo suscriba" 

lJna \'eJ' rn·cseotndo el aviso de dict.aminnción de estados 

f í nanc.ier·os fon~osarneutc ::;e debe presentar el dictamen 
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fisca~. Dicho cu~de~rio q~c ~onticnc el dictamen, los estados 

fi11anci~ros,_ la~'.n~~as y anexos respectivos debe p1·csentarse 

ante l aS Administraciones fiscales federa les o ante la 

Admini~tración Ccnt..~·al, se~Ún corresponda dcnt.ro et~ los 

Sict·c meses Sif:iuientcs a la t.erminó\ción del ejercicio. 

la'i autoridades fiscales conceden a los 

~~ntr·ib_l~yc1_1tes un raes de prórrot;?:a siempre y cuaudo existan 

causas fortuitit.s o de fuerza m;¡yor que impidan la 
' ' 

p1·esentaciOn del cuaderno en el pla1,o ya señalado, según se 

menciona en el Rcg:lnmcnto del Córlig'J Fiscal vigente. 

-,,j.Os _ lineamientos específicos para la integración del 

cuaderno del dictamen fiscal se cncucnt.ran contemplados en 

el art.ículo )0 del Reg-lamcnt.o del Ctjdigo Fiscal de la 

Fedcr:ición, vigente a partir del t6 de ju] io de 1988 

OBJETIVO QUE SE PERSIGUE 

ne conformidad con los lincamient.os establecidos para lc'l 

p1·eparnción del dictamen fiscal se ha elaborado el siguiente 

caso práctico con el objeto de propor·cion;1r a.l lector un 

panor•ama :?enc1·;1l de la manera ~n que se intc~ra un cuarlcr110 

de esLados financ icros dict.ami11allos para efectos fiscales, 

preparado por u11 despacho de contadores pÚbl ir..os. 

El caso pr.Í.cLiCP de nd'cr1!nci;1, prcLcndc incluir los 

aspeccu:-; uc11c1·;de~ que.: se (!UC1H:t1t.r~11 vigc11Lcs " ¡>art..i1· d1!l 

)6 óc jnlio de \tl8·"- de acw:rdu con las norma,.. y linc;amicntos 

del n11cvo r·eglamcnt.o del Códii;!O Fisc:J.l <le la Federación. En 

i mpll 1·tal\t.c mene: i ona.1· que el d ic 1.amen pr·eparado cst.á basado 

en un morlelo uti l i.tado por· un rlt!Spncho <le cont.adorcs 

ptíhl icns ch! reconoc idn p1·est.i¡;io y t.om."lnrlo en consideración 

lo cn¡,¡a1·c.:Hlu p1,r· el ln~t.i tu Lo Mcxic.,no d(; Contadores 

Ptiblicos en lo r·efct·ent.e al dictame11 de estados financieros. 
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De tal suerte) este ejemplo ser~í sólo una guía en 1.a 

pr•cscntacidn del dictamen; ya que en un momento d.ado pudier:1 

variar éste, dcpcndic11do de las tteccsid;ldcs particulares c11 

c;ida e.aso y de los cambios que se stiscit.en en l.1s 

disposiciones fiscales aplicables. 
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C A S O p R A e T I e o 
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ASTECEDf.NTES Y GENERALIDADES 

La compañía "Alt.a ElecLrónica tic H6xico, S.A. de C.V.," con 

domicilio en la calle de Juárez 7, Col. Primavera en 

Guadalajar·a, Jal., fue constituida legalmente el 2 de 

sepLicmbrc de 1985, y tcnicnclo como (!Íro principal el de 

fabricar y distribuir tocio tipo de partes y componentes 

electr·ónicos, pone a consideración lo siguiente: 

Debido al acelcr~do crccimient.o qt1c en los ~ltimos a~os se 

ha prcs·~ntado en el ámbilo tccno)Ógico, la compañía ha 

sufrido una gran expansión, siendo actualmente uno de los 

principales productores Cll es Le t.ipo de art.ículos, 

colocándose inclusi\.·e enLrc los primc1·os competidores a 

11ivcJ nacional, ra.1611 por la que la di1·ccció11 de la empre5a, 

debido a !as dive-r!'.las n1~ccsidadcs que tiene, como lo es el 

que Ja información finm1cicra conscrvnndo ~us 

~ar·actcrísticns de uLilidnd y cor1fiabilidad para la toma de 

dccision~s administrativas, q11c pnra efectos de Cinan

ciamicnto es muy importante que se presenten a las insti

tuc ioncs d<~ crédito y a algunos otros acreedores estados 

financieros y como el sist.cma t.ributario actual se ha tor

nado m:Í!-. complejo por los c;unbio.-> t.an r~pcnt.inos que han 

..:¡ufr·ido L1s di,·crc.;as Jcycs fiscales, ha ctccidido solicit.ar 

los sc1•,·ic io~ C"."<t.crnns <le un despacho de contadores públicos 

par·a h;iccr· dict .-.minar su.;; ~st.adns t"iuancicros. 

Par·.1 estos efecto . ..; ha sol i e i t. ado a 1 despacho Quintan i lla 

~lel'ino y Asociados, S.C. lP- re-vise sus estados financieros 

así como su sil.uación fiscal. <.:orrespondicntc al ejercicio 

Ct>mprcn<li<io del lo. ele jtilio de 1Q87 al JO de jur1io de 1988. 
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Como result~"ldo rle lo anterior, fa-_.c·O·~pañía .. ·ha 

ante las autoridades fiscales COr1:~sP~-~d.ie·~~t·e~· 
_Pl.•túicnt.ado 

av"i sn en el 

que manifiesta sus deseos dC hac·e-rs'~ cl~'~t'.' . ."1\n.ar, µ·a:·l·~ efcr:tos 

fiscales (mismo que se er1cue11tra anexo). 

Una vez practicada la auditoría a loS 'estadOS financieros 

de: 11 Altn Elcctrc)nica de ~1éX.ico, S.A.- de ~.V.", el despacho 

Quintanilla Merino y Asociados, S.C. ha emitido su dictamc11 

de estados financieros par•a efectos fiscales, de conformidad 

con ln dispuesto en el códi~o fiscal ·de la federación y su 

re~lamento, vigente al 20 de julio de 1958. 
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INTEGRACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 

FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES 
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ALTA ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AL 

JO DE JUSTO DE 1958 y 1987 

Dictamen del Auditor 

Balance General 

Estado de Resultado~ 

CONTEl'1DO 

Estado de Movimie11~0 del CapiLal Contable 

Est.ado de Cambios en la Situación Financiera en base a 
efectivo 

Notas de los f.st.ndos Financiu1·0:.; 

Informe sobre la rcvisi6n de l~ situación fiscal 

Informe complcmcnt.a ri o sobre el Impuest.o n l \'alo1· Agrcgudo 

Anexos complementarios a los estados financieros 
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H. ASAMBLEA DE ACCJOKIS'IAS DE 
Alta Electrónica de México, S.A. de C.V. 
Presente 

Ha examinado el balance general de Alta Electrónica de 
México, S.A. de C.V. al 30 de junio de 1988 y 1987, así catoo 
los estados de resultados, de movimiento del capital 
contable y de cambios en la si tu:aci ón financiera '!n base a 
efectivo que le son relativos por los ejercicios que 
termina.ron en esas fechas. Mi examen se efectuó de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas y, en 
consecuencia, incluyo las pruebas de los registros de 
contabilidad y los dcm.is procedimientos de auditoría que 
consideré necesarios en las circunstancias. 

Se~1h1 se describe en la Not.a 1, Alta Electrónica de México, 
S.A. de C.V., adopt6 parcialmente crl 1988 las disposiciones 
cuntenidi1s en el segundo documento de adecuílciones a.l 
Boletín B-10 "Rcconocimicnto de los efectos de la 
inflación", en consecuencia el efecto i:aoneta.rio favorable 
del ejercicio terminado el JO de junio de 1988, por un 
importe de $ t 59, 056 mil es fue aplicado a los resultados de 
dicho ejercicio. En 1987, el efecto mo11ctario favorable del 
ejercicio ¡>1lr $199,031 miles, se acumu16 en el capital 
co11tablc dí.' ílcucrclo con las disposiciones vi~f.;ntcs en esa 
fecha, 

En mi opinión, los estados financieros ·que se acoJDpañan, 
prcpardos por la administración de la co•pañía, presentan 
razonab lemcntc la si tuació11 financiera de Alta Electrónica 
de M~xico, S.A. de C.V., al JO de junio de 1988 y 1987, así 
como los re5ultados de sus operar.iones, las variaciones en 
el capitnl contable y los cambios en líl situaci611 financiera 
en base a cfccti vo por los cjcrc icios terminados en esas 
fechas tlí~ confo1·midad con principios de contabilidad 
gc11cr;1lmcnt.e aceptados aµl icarios consistentemente en 
1·el.'lción r.on el cjr.rcicio ilntcrior, excepto por el ca111bio 
adoptado e11 1988, que se dcscr·jbe en el párrafo ant.crior, 
cor1 f:l que estoy de acuerdo. 

La i11for·mación que se i11cluyc e1~ los anexos que se acompaílan 
se pr·esenta par.'l dar cumplimicnt.o a las reglas establecidas 
por l."J Dirección General de Auditoria y Revisión Fiscótl; 
esta i nformac ió11 se obtuvo fundamentalmente de los registros 
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y documentación contable que sirviel'on ele base par;1 mi 
examen de los es t.. a do::; finnnc icros que se refiere mi 
dict.nmen. La información complemcut.aria antes mencionad" no 
es neccsar·ia para la interpretñ.ción de la sit.uación 
financiera al .10 de junio de 1qgg y los resultados de 
operación de la compañÍc"'l por· el cjcr·cicio terminado en esta 
fecha. 

C.P. Ana María Martíne7-- Teja 
Socio de Quintanilla, Merino y Asociados, S.C. 

Registro So. lQlQ-cn la Dirc~ción Gcnnral 
de AudiLoría y Revisi6n Fiscal 

R~~ist..1·0 fc<l1:1·al de Co11tribuycntcs: 
Oc la empt•cha: REM-8SOQ02 
Del Cout,,dot· Ptíbl ico que d ic t..amiua: 
MATA-oso-10 

~éxico, D.F. a 20 de Jl1lio de 



ACTIVO 

Circulante: 
Efectivo (Sota 11) 
Inversiones temporales (Sotas 2 y 11} 
Cuentas por cobrar: 
Cl ientcs (menos c'itimaci.~n para cu<'n
tas de dudosil l'ecupcracidn p~1r s10,:;62 
en 19'::!~ y $5,327 en l tQBi) 
Comp.tii Las r cr11:dC1ra y ;1 f i. l i a Ja:> 
{Sota 7) 
Dl•udorcs di versos 

Impu<"Stll ~;.1brc la rcnt¡¡ pl'lr recuperar 
Inventarios (mcnl's estimación para_ in 
ventar íos de lento movimiento SJ, 500-
cn 1933 y llJ87 l~otas 1 y 3) 

T0Ti\L ACTI\'0 t.;JRCl'LJ\STE 

Fijo: 
Dcrósitos .:n moneda <''.\tf'anjera, 
FICORCA (~'ora 5) 
Inmuebles, maquina.na y equipo {menos 
dcpreci•1cil)n acumulada por SJ 1725,J57 
en t1_1~~ y )1'5l'5,5'h) en 19.;¡) 
(~otas 1 y .t) 

Ga~ros Diferidos: 
Ga-;tos ,i,! instalación y or~anl:ación 
(menos i\morti'!al:il'Ítl acumulada por 
s.to.i en !"..;~ y ').')~2 en 10~7 

TOTAL AGT!\'O: 

~9,974 
28,580 

454,743 

.. -70,370 
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ALH F.LECTROX.lCA DE llEX!CO, S.\, DE C,\', 

RALASCE GESEIUL 
Al. 30 DE JUNIO DE 1938 y 1957 

- Ulilc-s ·de -Pesos) 
· (Sota 1) 

,---2!§ 

p,\Sl\'O 

rasi\·o Corto Pla:.o: 
Crédito FICOJtC,\ ( :\ota 5) 
Créditos bancarios {S.JtaS tl )" h.') 
Acreedore!'i diversos 
ProveedC1rc!'i (Sota 10) 
lmpuest"s y ~ast~'s acumulad"'s P~'I° pagar 
Anticipos dt~ clicntt•s (~~,ta. 5) 
Comp.iñias afi liaJas t'~ú.ita i) 
Impuesto sobre 1<1 l"!.!nta ). rarticipa
ción de los tral-ajaJorcs en las uti-
1 idades 
lmpuesto sC"t-rl! la renta y rarticip.1-
ción de lC1s traba,JaJ~,rcs en las uti
lidades diferidos 

1'16S,3g9. 5Ó9 '74J TOTAL PASIVCI CORTO l'LA:l' 

S l 1 7;!6,JtO ·s 1 'J29 ,828 

14Ó,471 146,471 

-l' .t75, J~S 2•064,539 

ó6 88 

s 3' 560,92/, 

Pasivo a Largo Pla:.o: 
Crédi t.:>, FIC'CIRC,\ L,~,t.1 5 J 
Rt!Sl'r\'<l. para rrimas de ant igi11:d;ld 
(Sota l) 
Impuesto S~\t-re la n•nta )' rarticip.1.
ción Je utili.iadcs a. }Cls trabajado
res, difcriJo~ 
TOTAL PASIVC' 

Contingencias fSt,ta l) 

Carita} contabll' (\Mas t y 11): 
Cnrital Social: 7.:;,ooo acciones c(lrnu 
ncs nominati\'as con \'alor Je mil pc:
sos cada una 
Prima en vrnta ,fo acciones 
Pérdidas acumulaJas 
Actuali:ación Je las apcirt.achmes de 
accionist,1s 
faccso en la actual i:a.ción Jcl Cap. 

TOTAL P..\Sl\"l1 Y CAPfT,\L C0\TAHLE: 

Las notas adjunt.1s "'ºn parte intcgrt1ntl! .Je estl! estado· finan~icro. 

C.P. srnmo cos:ALEZ VALDEL.\~lAR 
Directt'r General 

~ 

18,.S09 

146 ,S50 
J85,S88 
.¡5.107 

7h9 ,484 
6:),9.)6 

5,212 

$ l '436,495 

12h, ltJ'..! 

35 ,023 

s 1 • "i'l'),080 

75,000 
2r.1 

(44S.44h) 

2' 325,545 
2'706,191 
4'751 555 

s (¡• 351 :235 

...!.ill__ 

26.S,l'.Jl' 
129,461 
16Q,660 
1(12,(,_¡5 
ttJS,225 
2~. 774 

8.J.129 

~ 
1 '038,822 

t4(l ,471 

23,945 

12 722 
s 1 •221 :q(,o 

75,000 
265 

(153,622) 

1'128,360 
1t288 9'1] 

2·~r:9hl' s .V 10,92 1 
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ALTA ELECTllONICA DE MEXICO, S.A. DE C.I'. 

ESTADO DE RESULTADOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 
30 DE JUNIO DE 1988 Y 1987 

(Miles de Pesos) 

Vc.-ntas netas 
Costo de ventas 

(Nota 1) 

Gastos de administración y ventas 

Costo integral de financiamiento: 
Gastos y (productos) financ ícros, 
neto 
Fluctuaciones cambiariast neto 
(Nota 1) 
Ef~cto monetario {Nota 1) 

Otros ing,rcsiJs 

Pérdida antes de impuesto sobre 
la renta y participación de los 
trabajadores en la utilidad 

Provisi6n para c1 ímpucsto sobre 
la rcnt:1: 

D~l año (N0ta q) 
Di fcridc 

Participación de- los trabajado
res en la ut i 1 idad: 

DI'.' l ai'h.., ( ~otél q) 
Diferido 

1988 

$ 1 •406,969 
)'412,~69 

5, ) 
747,695 

$ ( 753,495) 
----------

$ ( 45, 532) 

4,729 
159,0561 

$ ( 199 ,859 
~44 ,986 
444,845 

308,650 

13,11.J) 

2,497) 

~ 

$ l '408,224 
l '391,032 

15, 
523 532 
(~) 
----------

4,834 

212,795) 

207,961) 
292,938 
500,899 

---------

7,451 

80,582) 

20,242) 



Recuperación del impuesto sobre 
la renta por amortización de 
pérdidas fiscales del ejercicio 
de 1Q88, contra las utilidades 
fiscales del ejercicio de 1987 
(Nota 9) 

Pérdida Neta 
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( 1,216) 
( ó,826) 
s 291,824 

( 100,824¡ 
s 108,275 

Las notas adjuntas son parte integrante de este- estado financiero. 

C.P. SERGIO VALDELA~IAR 
Director General 
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ALTA ELECTRosrcA DE ~1itx1co, s:A. DE c.v. 
ESTADO DE ~O\'l~IIESTO DE CAPITAL CONTABLE. POR LOS EJEl{CIClOS.TEfill!NADOS EL 30 DE JUN10 m: 1988 Y 1987 

· · ·· (Notas Ly .\!) · . 

Saldos al .iO de junio de 1 Q"c 

Suman la reSl""rva lC"~al y Li.s rerd.idas acumuladas: 

Al 30 de junio de 1uS• 

Exc...-:sv en 1 a actual i:.ación d\! l carita l contable-; 

Al J\.."1 d1.! juni'71 ..:h.· 195·' 

. -- ,;-. _,-._:,_ -:?;~ ':':','·"': 
":._:;·_·>·:;;.'.' 

.;./ .~:.-,- ::. , ~···: :>::;;;:·:·:e~--·~::,~~<:~ . 

75,000 

S( 445 ,446) 

~( 153,622) 

s2•796, 191 

s1•2s&,963 

Actuali=ación 
de las aporta 
ciones de loS 

s 920,161 

l.' 197, 185 

Exceso en la Ac
tual i~i.ción del 
zapital contable 

RESULTADO ACUMULADO 
)IONETARIO NO MONETARIO 

$(618,005) 

199,031 

(418,974) 

( 525' 811) 

(944,785) 

$ 952,908 

7 55 ,029 

l '707,937 

3•740,976 

TOTAL 

$ 1 '284,982 

1' 162,259 

( lllB,275) 

2'338,966 

2•704,413 

(2<)1,824) 

4'7.51,555 

C.P. SERGIO GONZALEZ VALDELAMAR 
Director l;cneral 
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ALTA E!.ECTRONICA DE MEX!CO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE CAMBIOS E.~ LA srn•ACION FINANCIERA EN 
BASE A EFFX:TIVO POR LOS EJIBCICIOS TERMINADOS 

AL 30 DE JUNIO DE 1988 Y 1987 
(Hiles de Pesos) 

(Nota 1) 

Fuentes de efectivo: 

Flujo de efectivo generado por la 
operación: 

Pérdida neta del ejercicio 
Mes: Cargos a rcsul tados que no 
requirieron de la utilización de 
efectivo: 
Depreciación y amorti:a.ción del 
año 
Actual i :.ación del costo de '\'ent.as 
Fluctuaciones cambiarias, neto 
Inc:-cmcnto en la rese!"va para pri 
mas de antigüedad -
Aumento en impuesto y gastos ac!J
mulados por pagar 
Impuesto sobre la renta y partici 
pación de los trabajadores en la
ut ilidad por pagar 
Efectivo generado por la operación 

financiamiento y otras fuentes de 
efccth·o provenientes de: 

Crédi tes bancarios 
Acreedores di versos 
Proveedores 
Otras cuentas e impuestos y gas
tos acumulados por pagar 
Anticipo de clientes 
En cuenta con compañías afiliadas, 
neto 
\'l~ntas y rctir"I de equipo, neto 
Suman las fuentes de efectivo 

1988 

$ 

17,398 
212,129 

571,259 

107,129 

907 ,915 

1987 

(108,275) 

119 ,887 
139,909 

12,940 

306 

74,433 

83 1129 
322,329 

245,416 
76,493 
54,303 

46,211 

339 
745,091 
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Aplicaciones de Efectivo: 

Flujo de efectivo utili:.ado en la 
Operación: 

Pérdida neta 
Henos cargos !!tás (créditos) a. re
sul:ados que no requirieron de la 
utiliucíóo de efectivo: 
Depreciación y az:iorti:.ación del año 
Efecto aonetario acreditato al cos
ta integral de financiamiento 
Actuali::ación del costo de ventas 
Fluctuaciones ca.m.biarias 1 neto 
Incre•nto a la re ser\· a para. cuen
tas de dudosa recuperación 
lncreaento en la reser•a. para pri
mas de antiglledad 
Cancelación del i•puesto y gastos 
ac,.ulados por pagar 
Efectivo utiliz.ado en la operación 

ln•ersiones en: 

Cuentas por cobrar 
Compañías tenedora r afiliadas 
Impuesto por recuperar 
Inventarios 
lruluebles, maquinaria y equipo 
(sin incluir $2' JS9, 530 en 1<188 
y $1'387 ,ooo en 1987 por actua
li:.ación 
Pago de primas de antigü~dad 

Aaorti:ación de fínanciamíento y 
otros: 

Créditos bancarios 
Anticipo de clientes 
Pago a coLi:pañías tenedcres y afi
liadas 
Impuestos y gastos acwnula.dos por 
pagar 
Pago al fideicomiso rara la cober 
tura de riesgos crunbiarios FICORCA 

(291,824) 

249,675 

(159,056) 
121,221 
(2,407) 

5,235 

15,611 

45.107 
32,048 

65,939 165,370 
155, 163 

10,103 55,773 
555,592 115,.312 

4,318 6,753 
4 533 ~ 

6'io:405 500,212 

82,JBJ 

3,Sóó 

162,645 

76 ,547 
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Ioru.:-sto Sl'bre la renta '! pa.rt.ic_! 
p.aci6n en las utilidades 

Sw::.an las aplicaciones de efectivo 
Disminución increaento neto de. 
efectivo 

n,917 
50-4:-602 

1'1n,135 

(269,220) 

162,516 

Las notas adjuntas son parte ~nte~te de este esad.o fi.m.nciero 

C.P. SERGIO G0!1ZA1J2 V AUlElAllAR 
Director General 
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ALTA ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINASCIEROS 

AL JO DE JUNIO DE 1985 Y 1987 

(Miles de Pesos) 

Wot• t. Políticas y Prácticas Contables 

A continuación se- mencionan las políticas y prácticas de 

contabilidad particularmente importantes: 

a) Efectos de la inflación en la infl1rmaci6n financiera. 

La compañía registra los efcct.ns de la inflación en los 

siguient.es renglones: 

- Inventarios y costo de vcnLas 

Inmuebles, maquinaria y ~quipo y depreciaciones 

acumuladas y del ejercicio 

- Capital Contable (v~ase Not.a 12) 

Resultado por efecto mnneLario del ejercicio. 

Este concept.o pro\.·iene del hecho de mantener activos y 

pasivos monet.arios que 

disminuido su poder 

durant.e época5 

.1dquisit.ivn al 

mantienen su val<ir nominal. 

inflacionarias ven 

mismo tiempo que 

Durante los ejercicios tcrminadl1S C'l JO de junio de 19SS 

y t9Si, ~e mantuvieron pasivos morlt'tnrins :i;uperiores a 

los act i vos rnnnct..1r i os, lo coa l rc-pres:ocnt.<l un rcsu ltado 

monct ario favorable. El corrcspond i c-ntc J OS8 por 

import..t" de s150.056. fue aplicado a lns result.i.dos del 

ejercicio, de dCl1erdo con las disposiciones c11ntrnidas en 
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el segundo documento de adecuaciones al Boletín B-10 

mientras que el resultado en 1987 por importe de 

$199,031, fue aplicado al resultado monetario acu•ulado 

de acuerdo con la~ disposiciones vigentes en esa fecha. 

b) La compañía adoptó el método de costos específicos 

llamado también de v;ilorcs de reposición para llevar a 

cabo la actualización de las cifras de sus activos fijos. 

Los inmuebles, maquinaria y equipo, se presentan al valor 

actual estimado (mét.odo de costos específicos} detcr

mir1ados como se indica en la Nota 4. 

La depreciación es calculada sobre los valores actuales 

determinados por el método de línea recta con base en las 

vidas Gtilcs estimadas. 

e) Vall1aci6n de invPntarios. 

Al JO de junjo dt! 1988 y 1987. los inventarios han sido 

valuados al costo mediante el m6todo de ~!timas entradas, 

primeras salidas, m~s una actualización de los mismos que 

ascendió a $170,5..t4 y $167,i80 al 30 de junio de 1988 y 

19S;, r·cspect.ivt1mf:'nt.c, utilizundo el método de ajuste por 

cambin5 en el nivel general de precios, que cunsisti6 en 

• act.uali?ar el costo histórico dP. los inventarios a pesos 

const..1ntes, utilizando el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor que publica el B.:tnco de México. El valor así 

determinado c.s ::;imi lar al valor de mercado hréase Nota 

J) . 
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d) Inmuebles, Maquinaria y Equipo. 

Los inmuebles, la maquinaria y el equipo, se pre~entan en 

el balance general de la siguiente m~nera: 

!. Al 30 de junio de 1988 y 1987 y 67% r~spectivamentc, 

de los inmuebles, la maquinaria y el equ{pn así como 

sus depreciaciones acumuladas y del ejercicio, a su 

valor actualizado de acuerdo con tl procedimiento 

descrito en \~ Sota 4. 

El m~tndo utilizado para el cálculo de la depreciaci1;n 

e~ el de línea recta sobre los saldos al final del 

ejercicio aplicando para efectos fiscales ln~ tasas de 

depreciaci~n e$Lablecidn~ en la ley del Impuest.o sobre 

la Rent..a sobre el valor originnl y para efectos con

tables la~ t.asas 4ue corrc.'i{)ondcn a la vi d.1 probable 

de lo,.. act \\·ns ;1p) ic~1.doc; snhrc el valnr il.Ct Uill izadn. 

e) Tra~amiento contable de indemnizaciones. 

De acuerdo con la Ley fcder~i.l dc-1 Tr.1bajo, la CompaflÍa 

tiene una responsabilidad por indemnizacio11cs a los 

emplea dos que sean dt!sped j dos en det.ermi na.das e i rcuns

tanc í as~ SC' h,1 .scguith~ 1;1 pf)lit iccl dP c.arg-ar P~ils 

indemnizacinn~~ a los rcs\1l~ados de ¡,,~ ejercicios en que 

se re.11 izan. 

fl Primag de anti~Uedad. 

De ~i.cucrdo C:L)n Lli:. disposicione;; de l.'l Ley Federal del 

Tr:tb<tjo, lo:=; t.r.ihajadorcs y t.•mple;1do~ que teng:tn una 

anti güedüd de l) .li\~i.::, o más dt• ~et·v i e: i os pre~t ados y se 
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ret.iren de la compañía, tienen derecho a una compensación 

por primas de ant.igiiedad igual a. doce días de salario por 

cada año de servicio prestado (la base del cálculo no 

excederá al doble del salario mínimo ,.¡~cnLe en la fecha 

de 1.l. separación). Además, los t.rabajadores que sean 

separados o fallezcan, tienen derecho a las primas de 

antigüedad determinadas de act1ct·do con el n6mero de afias 

de servicio presLados, aun cuando ~st.os sean menos de 15 

afios. Para l1accr frcnLc a cst.as obligaciones, la compañía 

ha establecido una reserva al JO de junio de 1988 y 1987 

de !35,023 y 523,945 respecLivamcnte, basada en cAlculos 

act.uar i a les. 

g) Fluct.u~tcioncs cambiarias. 

Las t.ransaccioncs en moneda extranjera se registran a los 

t. i pos de c;u11bio vigcnt...es en las fechas en que se 

conccrtan. I.ns activos y p:tsivos en dichas monedas se 

expresan en pesos mexicanos a los tipos de cambio 

vigentes a la rccha del balance general. Las diferencias 

originadas por fluctuaciones en los t...ipos de cambio entre 

las fechas en que se realizan las operaciones y su 

liquidacitln valt1aci6n al cierre del ejercicio, se 

aplican a los resultados de ~nda rjercicío. 

En la Nota 11 se indica la posici~n en monedas extran

jer.:is al final de cada f?jPrcicin, así como los t.ipos de 

cambio uLilizados. 

Nota 2. Inversiones Temporales 

Al 30 de junio de 1Q87 esta inversicin representa un dep~sito 

hecho en efectivo en una inc;t,jt,ución de crédito del 
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cxtranjern por 5~67,526 d~larP.s no~te~m~rica~~S~\ val~ndo~ al 

t.ipo de cambio libre al cierrP. d.el -·~j~·~cicic:> ';.r.·~·SP-eritivo. 
(Véase ~ata 1J1. 

Nota J. Inventarios 

Este renglón se integra de la 

>1at.eri c1:;i prim~1.s 

Producción en procf!so 
~atnrias primas en L~ánsit.o 
Producto Lerminadn 

$ 

5 1 

$ 1 

_.!..ill...... 

.401,)45 s 194,38; 
509 .~Si 194 ,-l/1 

:?6 t 535 4-! '~J l 
2J-l.]2Ó ¡9' 5 )6 

1 J 7 J • ~QO $ j 13.2.t3 
.) • j('ll' 1 -~. 100) 

1 I CÍ S, JOú s 500' 74 .1 

Al 30 de jun o de 10.,S \' 1987. td \'il lor de lo~ inventarins a 
su ~asto h st(Írjro \.:;tluado por el mét.odo de últ imi1s 
entradas. pr mera.:;; sal ida~ es de .$~Q7 . .:;55 y .$J4J ,Qó.~. 



Nota 4. lnmud~lr~, Maquinaria y ~:quipo 

lnv,•rsh'n: 
~~ 
E..lifki\• 
~l.1q11inada ~ E-1uit"'' 
Pr"'l'' "' 
A1T,.t1,\.1J,, lFl1ta1h-i\·1-.,) 
~·\t1,•h 1.-~ \' ··11-.,,·1-,,~ 

l·'.ql1 ir•' J~· t 1·.1ns~'•'l't ,. 
~hd,•I,•~. m.i!d1·s. 1 t"1'qo 1•\,•.s y h,•1-r.l1:\i,·nt.1..., 
Equ ir'' .h· 1·,~mr11t •• 

fl,•r1·,.,·i;11:i1.~n .\ .. ·um11\<1,\a: 
hiifh·¡, .. 
~l.h\L1tn.11·ic1 y E.1uir1.•: 
11n•ri,• 
,\rl"l'lhiil,h• 1 Fi lloUh' i,•t"\') 

~ht•·b l 1•s y l'lb•'I'<"~ 
l\qu i p0s J .. • t 1·.111sr,1rt ,. 
}h•,1.-l,1s, m.il1k!-., tni,111l·l1•s y h1•1-r.1r.ii,•11t;¡s 

Eq11i \'•' ,h• ,.;1mpur,-. 

1;.1 -

Jnn.T'-i•-;,11 1)dt,i11;¡\ 

1 \J.':-i ----·---· l l)'.",_~ 

1 .~SJ 1 ,253 
n;t.11l7 9;tNj 

.ti -~51 :.'_\,\l,51/ 
H',.tl)fi 

'),01;~ :; • . 
1N7 

~.\'21 :!.l':!l 
11,.N;.; ? •. n.i 
_l_~~2z :!.~l'7 

~-67,~;:3 ~J.:;.ti 

-1.t,:!7) ·l.129) 

1 2i ,..\ l t) 1 i)','(1~.:;) 
), 1711) 

:\ •. \l'l) :.!,~llhl 

\ ,f•O~) \ .1~11) 
-i,ú.t\l) i1, 117) 

_1 ,-ll''l.l ~) 

H.t<J.ll ~Q.-t)i>) 

5 ~ 2~,ll.l~ 

í."".1.•mpl,•m,•nti.' P•'I'· ,\(tU<1 l i:..1ci.»11 

~--·-----'q:;7 

47ll ,1)2.¡ .1.1~ .1.1 í 
l '.,fli .-1110 lt\li, 1)117 

:;• .11'1,.lí4 1. 1 17).3:!:! 

11,'.!(ií.l 
tJ7 .26] 

»11,.157 .~11;:.. ,!(\ 1 

-~ 
$~S 1 t.Jj_,H1,2 J 1 )2{1,)0~ 

.\'!t, ROO) l~h.1,lhl 

2 1 8~.),H6.\} {· l' 1 r,c~,l't1.U 

1 ú,f1f10) 
(· "~l .(190) 
( :?8ll,6R:.?) 1~·,. 7~')) 
( ~) 

3•(l¡, .... 16.11 1. 1 1 ¡\(14,llll,ll 
~ ~ ·~17. 72'! $ 2~·.íW! 



\':tlores Actualizados: 

Iuvcr.o;.ión 
DcpreciaciOn acumuladri 

\'alur• ucto: 

~ 17.) -

$ 5'203,7.$5 
¡ .;•725,357) 

s .j'.!76,355 

s !' 5qo, 1:t<1 
(1'505,590) 

s 2•01)4,53<1 

b) Como se menciona en la nota l, al JO de junio de l 9'3E y 

198i, el 100~ y 67% respectivamente de los inasueblcs, 

maquinaria~ y equipo se presenLan en el balance general a 

su \0 alor nct.o de reposici~)n det.erainado por perit.f)S 

valu~dnr·cs indcper1dientcs con base en av~l~os practicado~ 

:i. f'.!'Sas feclt~"ls. 

f l :;.3;: rest..41.n.t<: al 30 de: jun i u de l Qf37 se pretie·nt.a a Sll 

CO:".to de .adquisición. 

cJ l.u castJ de \'cnt..<t de activos fijos~ 1)ara efectos df! l:i 

htt!-ot~ trndicioui\I de impuc~tn sohrc l:i r<!nt.a; l;-t comp4,ñia 

lendr'iÍ que acumular a la b."ls.e ~ravabJc, la difcc·cnci.'I 

cut.re el valnr neto ori:?in.1:1 y el pr~cJo de venta, un 

t".r;1tamicnLo simiJ;u· dcbcr;i seguirse par•t efe.et.os de l."l 

p.art~icipaci1)n en l:t utilid~d <l1~ l1ls tc·abajadorcs, exccpt.o 

en lo'i t crr~nrt..., y edificio!'>- (!CJ los que se dcbc.t·ñ t.0111.ar t!l 

cnstn fi sea l ~tju ... t..-idn Ctlll b:i.s.(~ cu lon fa.et.ores d«! 

actu.diz,aci1jn C'JU*~ (!st ahJecc 1:1 L(!y del l•puest.o Sobr·c 13 

kf•nta~ Pa.r;i cfcct.os de la uuc\·a hase fiscal, el cost.o 

nr j g i no'l' l pw:de -.er aju~t ;ufo hil..:;r: en los fact.-ores 

<lerivado . ..; tlcJ lndict.;- Sac1on.1] de Precios .al Consu111i<lor. 

O) Ln"i c;H·gns ;i Con.t.of-. y gas.Lo.., pnr dc::JH'cci;ic ión .-.J 30 de 

juuii1 dr.= 19~~ y ICJS¡ •L~Cehdier·r·u a S'.:!49,6;43 y 11~ 1 .$95 

rl icho~ C'{I ''l!OS incluyen 5243,055 y 
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114,047, 1·espectivamc11te por· dcprcciaci6n sobre los 

valores acLualirados. 

Nota 5. Operaciones celebradas con el fideicomiso para la 

Cobertura de Riesgos Cambiarios (FICORCA) 

Al )0 de junio de 19~~, la comp:ulía adeuda a una institución 

de crédito del extranjero, la cantidad de 977, 778 dólares 

norteamericanos y su pago se cncuent.ra garantizado con la 

compr·a a fut.uro de esa cantidad y cnt.r·cgada en fideicomiso 

al Bar1co de M~xico. 

El .~O de abril de JUS7, la compañia liquidó en forma t0;tal 

el impor·t.e de la compr·a a futuro de l.'ls divisas mencionadas. 

L'l nbl ignclón 1·f~11cgociad."l con lfl i-ñ~c·rt.-u-C-Í'6n·:_,dCi- ext-~.í~jcro, 
' .. -

t.ic11c su vencimicnt.o el 5 de novién:ibrc' do·.-

Mota 6. Créditos bancarios 

Este renglón se i11tegra al 30 de junio de i9Bi, como sigue: 

P1·ést.amo b.1.nc:u· i o r·cin·cscnt. .. i.rlo por 
$41O.000 dól.1rc~ 11ot•t.edmc1· icanus, 
\•aluados al t.ipo de cambio libre al 
ciet•re del ejercicit> {Sb4~ flor· <l~lar·) 
con \ 0 igc11ci:t .il 1.~ ele no\"if~mbrc rlc 
1uS7 a una t.as.1 di: int.e1·~~ \';u·íablt~ 

de 10.) 01nunl. 

Col'to Plazo 
1 9 8 7 

$ 164,0~0 
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Nota 7. 

Compañías afiliadas: 

La ·compañía es subsidiaria de Grupo Electrónico, S.A. de 

c.\'. 

Los saldos por ~ y por pagar a las compañías tenedora y 

afiliada al 30 de junio de 1988 y 1987 se integran como 

Cuent.as por cobrar: 

Gru1)~ [Jectr~11icn~ S.A. de C.V. 
~lotores y Refacciones, S.A. de C.V. 
Soni(IC) Fishcr·, S.A. de C.V. 
Sony de 'téxico, S.A .. de C.\". 

Grupo Elctrónico, S.A. de C.V. 
Motores y Refacciones, S.A. 
5or1y de M~'ict1, ~.A. de C.V. 

La comparli a cfcct.uó o pe rae i o u es con 
afiliadas de la siguiente maner·a: 

Venta de materiales 
Iriteroses cobr·adns pnr pr~s
Lamos 3 co~paílías del grupo 
Ir1~resos por· maquilas 
Ir1gresos por• instalaciones y 
rnantcriimiento de maquir1ar·ia 
Jnter~ese.s pagado~ por prést.a 
mos a cornpafiias del grt1po -
~ervicios recibidos 

s 

s 3i,800 

19,983 
J2, 191 

s--s9,'9'f.I 

'i27 
53,001 
12 408 s--rs-;m 

compañías 

~ 

44,353 

JI, 541 
145, ººº 

751 
168,000 

_ill2_ 

$ 28,517 
104,410 

27,014 
159.941 s 1 59' <141 

887 

27,887 
$ 28,774 

tenedoras y 

_ill2_ 

$ 4 ,672 

9,988 
190,850 

50,000 

697 
22,936 
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Intereses pagados por préstamos a 
Compafifas de ~rupo 
Servicios recibidos 
Renta.; pagada-; 
(ompr·a de matcr·iales 
Rentas pagadas por arrcndamier1to 
:~r7:quinnria y equipo de labor~ 

Nota 8. Anticipos de clientes 

5 751 

1!>9 ·ººº 
16,0SS 
16,OI)1 

32,480 

s 697 
22·, 9,36 

155,000 

Al JO df.!' junio de 19SS y 1987 se han cobrado ~inticipos de 

clicnLes por s;no,J8~ y StQB,225 ¡>a1·~1 la co~pra de ~Atcrias 

pt·ima.-;. que ... e ut.ili.1.•tr-.-ln princip.1lmcntc en la fr·abricación 

de motores eléctrico~. 

lota 9. !apuesto sobre la renta y participación de los 

trabajadores en la utilidad 

A partir del lo. de enero de 10~7. la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta fue modifjc.ida en form;i scu5ible para reconocer, 

como parte de su.s cambios, los efectos que la inflación 

eiene c11 las ope1·acio11cs de las em1>rcsas. 

En virt.ud de que es Las 1·e formas se deben aplicar 

gr.i.duillmcnt.e a f'illth1 del :!0'% .1mwl h.1 .... ta el año 19Yl, el 

rcsult.ado fiscal de .se detet·minó mcdiant.P. la 

aplic~•ción combinada de la~ disposiciunc~ <1ntcr·iorcs y lns 

nut•\'rts. El impuesto sobre 1.1 1·enta del af;o cnrrcspoorliente a 

la nueva base, significó un incPement.o tff: la pé1'<lid.::t fi~cal 

del ejercicio S~55. ~57 ::;obre L"l que hubic1·4i. sido de haber· 

cout i nuado con la.~ base:-> ,'lnt. e1• i nr·e:;. 
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El impuesto sobre la renta de las sociedades •ercantiles 

tcóricó por los cjcrcicos ter•inados el JO de junio de 1988 

y 19S7 resultó en pérdidas 5291,824 (base a•pliada s526,222) 

y SlOS,275, (b;1sc ampliada 5375,240), respectivamente, pero 

rlebido a Ja cxist.encia de partidos en conciliación 

(temporales y permanente, de las cuales las •ás i•portantes 

se relacionan il continuación), se obt.uvo una pérdida de 

SS,791 (base ampliada 5564,143) y utilidad de $191,863 (base 

ampliada $259, 307) en 1988 y 1987, respecti\•amente 

PrincipJllmcnLe par 
tidas no deduciblCs 
y/o acumulables: 

Ffecto dt? l:t .i.c
Ll1al1~aci~1' e11 lus 
sig11ientes 1·cnglo-
11cs del estado de 
rcsultildos: 

a} Co~tn tic vc11Las 
b} Deprcci6n de ac 

tivos fijuF. -
Gi1st.os 11'1 decluciblcs 

Pé1·did.;J~ cambi;i1·ia .... 
poi· real i L.1.1· 

_Utilicl;1cl e11 c~mbios 
de ejer·c i e i os antc-
1· i ,H'1.;,., J'(.:,11i1"ad;1 Cll 
este ejercicio 
Com¡1one11t~e i11fl<1-
cio11a1·io 

TOTALES 

1 9 8 8 
BASE 

Tradicio Amplia-
nal - da 

St?t,121 $121, 121 

2.S3,05ó 183,516 
3'!,.t20 25' :;'i2 

53,002 

241 ')'if 
S.¡'):;,09q 5572,177 

1 9 8 7 
BASE 

Tradicio 
nal -

$139,909 

114,0.18 
11,216 

12,9.lO 

.!:nr,iTJ 

Amplia
da 

$139,909 

87,221 
5,003 

107,052 
5339,185 
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1 9 s 8 l o s 7 
BASE· BASE 

Tradicio Amplia- Tradicio Amplia-
nal d•L nal da 

Principales part...i-
das y no acumula-
bles: 
Efecto monetario del 
ejercicio. 5159,056 $159,056 

Diferencic: entre el 
costo de ventas y 
comprrts 180,380 93,óSo 

Depreciación fiscal 
actualización )O, 037 27, 101 

Utilidad cambiaría no 
realiza da 53 ,OO'.? 

Pér·ctidas cambiarias 
de ejercicio ante-
riores rcalii01das 
fisc:ilmentc en este 
ejercicio 12 .'l40 l 5 .441 
T o T A L SI 71, 49ll S.";~l•,473 s~ SI :!O' 7.~ 1 

Nota 10. Posición en monedas extranjeras. 

El balance ~cner .. 11 adjunto conL icne activos y p.1sivos 

denominados en mo11eda~ cxtr·.anjcras como si:!UC: 

Dól01rcs nortc."lmer'ica11os 

.r\ct i\·o 
P;1si\·o 

P1·ést amos b:111c~lr i os 
Prn\·ccdores y :icreccio1·s 

Posici(111 cu1·ta (L:u·g.i) tl.S. 

a;;,77S 
1 O:!, l ·~Ó 

5 !~~:- ·~-:1 

i·:~~7.i7S 
7~.717 
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Lib1-.1s Esterlinas: 

Activo circulante: 
ltn'entarios 

Pasivo ci1•culantc: 
Pro\'eedorcs 

Posición corta (larga} Lbs. 

4,419 

2. 2.32. 

$====~!!~Z 

25 ,077 

36,2.50 

Lb;:=iH!!Z~l 

L.1 compañía convirtió sus activos y pasivos en •onedas 

extranjeras de la siguiente manera: 

Cucnt..a::'t 

Efectivo en bancos 
Cuentas por cobr·ar a client.cs 
Dep6sito bancac·ío 
Crédito banc."lrio 
PC'O\'eedor·1.:s y o'\Crecdores 
Pc·oveedo1·::.s v acr-c:crl1u·r·s 
(libras c~tc~ii11as) 

Tipo de cambio por dolar 
_illL ~ 

2,330.00 
z.330.00 
2,282.00 
2,282.00 
:!,330.00 

4,150.00 

1,360.00 
1,360.00 
1,14'1.80 
1,149.80 
1, J60. 00 co:tt. 

2, 194.00 cont. 

Mota 11. Restricciones a la disponibilidad del capital 

contable. 

a) Legales 

Oc acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

no se podrán dccrct.ar dividendos hasta que futuras 

uti lid.'ldcs alcancen a cubrir las pérdidas acumuladas. 

Al JO de j11nit1 de 1986 y 19~7, la compaaía ~ic11e p~rdidas 

acumulada~ que; ~x:cedcn a su capital social por lo que, .si 

la compafiia <leja de cumplir· con sus obligaciones, podrá 
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Sf?r disuelta }' puesta en liquida.ciÓn de Un tercero 

interesado. 

b) ConLabl.-,s. 

En relación con los renglones de efecto de la 

actualizaci¿r1 patrimonial, (actualización del capital 

cont.able y exceso en lñ .'.lctualización del mismo), de 

acuerdo con principios de cont.abi 1 idad gencr·almente 

aceptados sÜlo es capitalizable el importe neto dP 

naturaJc¿a i'lCl'í.!Cclora dcri\·;1do de la suma .:ilgebráica de 

Jos cor1ccµtos ar1t.cs mcr1cior1ados. Adicio11a1mente par·a dar· 

cumplimicnt.o a lo cst..ablccidn por· la Ley General de 

~nciedades Mcr·cant.iles .o:oolamcnt.c podrán cupitali7 .• 1rse 

aqucJlaa reM!lº\"ilS por ac:t.ua)izacirjn efe c<1pital orig-i11artas 

por estudios eft!Ctuados por \"c1luadorcs independientes 

registrado~ en la C11misión Sacinn.il de \'alores. 

Principales conccpt.ns de .ict.ualización en el capit.11 

contable. 

Actualización de las aportaciones de los accionistas. 

A la diferencia ent1·c el valor· hist&r·ico y el actt1alizado de 

las .1porLiiCio11e:-. cit.- cap1L."Jl y r·cs11lt.1dos acumulado!i se le 

denomina ;ict.u.-d i 7~1cióo de la~ aportaciones de los 

acc iou i stns y rcprcscnt.~ Ja cantidad neccsa r·i a para mantcnc r 

la inversión de los acctouist.i.s en términos del poder 

adquisitivo de la moneda, eqUÍ\'aleutc .-i.} de las fechas en 

que se hicieron las :-iport .. 1cion~s y en que Jas utilidades les 

fueron ret.er1idas. 
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La actualización se hizo mediante la aplicación· del Indice 

~acio1,al de Precios al Consumidor. 

Exceso c1l la acLualizaci6n del capital. 

1::1 exceso en la actualización del capital, representa la 

suma algebráica de los saldos actualizados de los renglones 

de efecto monetario patrimonial y resultado por tenencia de 

acti\•os no monetarios. 

El efecto monetario patrimonial se deri VA de haberse 

ma11te11ido i11vcrsioncs er1 activos no monetarios que aumentan 

.su valor 11ominal, Jas cuales fuer•1n financiados poi· pasivos 

que continúan siendo obl i gacioncs en moneda corriente. 

El resultado por tenencia de activos no J90net.arios, 

representa el incremento en el valor actualizado de los 

activos nn monetarios por encima o por debajo de la 

inflación, la cual fue medida a través del Indice Nacional 

de Pr·ccios al Consu•idor. 

C.P. SERGIO GONZALEZ VALDELAHAR 

Director General 
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ALTA ELECTROS!CA DE MEXICO; S.A. DE C.V. 

ISFORME SOBRE LA RE\'ISIOS DE LA SITUACION FISCAL 
DEL CONTRIBUYE~TE POR EL AÑO COMPRENDIDO DÉL lo. DE JULIO 

DE ¡qg7 AL 30 DE JUNIO DE 1~88 

I. En relación con la re\·isión pract.icada· ·c.~11fprmc-: a --l1orinas 

de auditoría de los estados fí~an~'i·er~S< · _dé -:·/Alta 

: ~;:::~:~ ~: .. :.:~ª: :
1

: ::: :::~ :::~:e!r:,:di~dºplt~ilh:ª:; ·· 
presente in forme con .:1 pego a. lo·- ~~ ·s-fúl~'s·t~~~º::·p·o~~-) ~1-:.0-ar·t:ic;u 1,-:¡ 
)2 del Códig;o fiscal de- la Fede

0

r-~-~\ó~-:'.;· d-~-má·~~ .. _ np] icable"' 

a su rea:lamcnt.o. 

'J.. Dentro de las p1·ucbas sclect..i\';Ls llevadas .1 cabo en 

cumplimic11to de las 11ormas de ~uditoría, examiné la 

situación fjscal de A!t.a Elcct1·tl11ica de Méxjcn, s.,\. df: 

e.\' .. por e] añt) compre11di do del ln. rle juli n de l 98i .1 l 

30 de junio de 19~~' oo habiendo encontrado omisillii 

alguna en el c11mplimic11t,i> de sus obligaciones fiscales 

como contribuyente o retenedor. H.i re\·isión no ii,cluó el 

examen de líl nat..ur~i. le za, valores y demás caractcri'.sticás 

de las mercancías en cuan~o a ::itJ corr·ecta clasificación 

arancelaria ni las 1·cstricciones o requisitos especiales 

para su importaci61l o expot·taci6n. 

Manifiesto qlic ut.ilizat\do lo~ proccdimic11tos de audito1·ía 

aplicables et\ las circutlstanclas y en forma selectiva, me 

cercioré ra1on.Jblcmentc de que lo:-; bienes y servicios 

;¡.dquiridos poi· ,\lta. Elect.rónic,"\ de ~1éxico, S.A. de C.\'. 

seºe11conti·aban rlcbidametlte regist1·~1<los et\ su ct1ntahilid3d 

y fueror1 recibidos o prestados. 1·e~f)ectivamentc. 
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3~ Vcrifíq11& el cAlculo y entero de las contribuciones 

fedi!ralc~ que se causaron en el ejercicio, así como las 

cuotn.s obrcrn patroth'l les cubiertas o enteradas al 

!nst-itut,o Mexicano del 5ef!uro Social incluidas en la 

rcla.cíOn de cont..ribuyentes a cargo del contribuyente • 

.t. Rcvi.::1.é, cu funciQn de su n.i.turalcz'1 y mecánica de 

apl.icaci6n utilizadas en su caso en ejercicios 

.'"interiores, las partidas que integran los siguientes 

anexos: 

.<1) Concil iaci6n cnt.r-e el result:.do contable y el fiscal 

µara efectfi$ dQl impuesto sobre la renLa, y 

h) Con e i liac ión entt·e los i ngt·esos dict.aqainados :r los 

dacL·u-.1.dos p.:1r¿"l efectos de las contribuciones que .se 

ca11san por el ejercicio. 

;. Rcv1~é ]:'ls dccl;u·•H::iones prescnt.ada~, durante el año que 

rnod:ific;u1 la:::. dt~ t!jcrcicios antcf'iot"es, .así como las que 

se presentaron en el ejercicio que s.c dict.a•ina, 

cnmpr>ob.ando su ~'lpcgo a l;1s disposiciones fiscales en 

CURt1lO .1 c~lClJ}O y bases. 

o. ReviKé en funci6n a su natur·altH'.a y •ec.iÍnica de 

.Jp!i<":ación. lrt detorminaciQn y pago de la participación 

de l1Lilid~dcs ~• lo~ LrabajAdorc~. 

7. Rcvis~ los saldos de las cuentas que se indican, habiendo 

<:onciliado, en su caso, las diferencias con lofi estados 

fiuanciern.s b:isicos, ori~inad;ts por reclasificaciones 

pai·a ~u µi·cser1Lacidn. 
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8. Revisé la información relativa a los estímulos fiscclles 

y a las resolucicines o~ten,id.J.s_ de las au·taridndcs 

fiscales. 

9. El contribuyente es responsabie s¿¡idn~i~~como.retencdor 
- ,'. 

de la enajenación de las acc·ianes-: por: r·~ .. si'Clent.es en_ el 

extranjero. 
' ' ' ·,:! <. -~.' -~.'y_-: :· . ' . 

10. Revisó los resul~ados por -fl~~t~~~{~~i;J{~c~~b{'¡ir\as, 
me di ante e 1 procedimiento _,de-· pr~~'éti~sf:-~~-~~-~-t~~~-~~~ ~-~~~~n >su 

a le anee del o¡,:. --~-~-:·;J·-::/'~- ', - ;'.:?>··:_-,· 
, ___ .-. \.~::,, :·:ºXr:· _ ~: 

1 t. Los saldos y las operaciones.-:.-~~-~~ - ·--~i~~- i>rJnci pales 

accioni::;t~,s (incluyendo p~r-sona~:'"_:_f_{~-~-~·-ªs)., .. s-ubsidi&tri.,s~ 
asociadas y afiliadas so11 como s~guc:-

a) Regalias 

b) \'entas 

e) Rentas 

México, D.F., a ZO de julio de 1988 

C.P. ANA MARIA MARTlSEZ TEJA 
~ocio de QuintanilLl ~\crino y :\soc., S.C. 
Registro No. 191<J c11 la Dirccci~n 
Gc11cr."\l de Auditoría y Revisión Fisc01l 
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DIRECClON DE FISCALlZAClON DE LA 
>'ECRETARlA DE FINANZAS DEL 
ES1ADO DE JALISCO 

En relación con mi examen de los estados financieros de alta 
Electrónica de México, S.A. de C.\'. por el ejercicio 
comprendido del lo. de julio de 1987 al 30 de junio de 1988 
y cuyo dictamen de fecha 20 de julio de 1988 fue presentado 
ante la Administraci6n Fiscal federal de Guadalajara, "A". a 
continuación se present.a información relativa al i•puesto al 
valor agrc~ado (IVA). 

C1>n base en mi examen, que en cumplimiento con las normas de 
auditoría ji?;enc1·a lmcntc aceptadas 1 incluyó las pruebas 
~electivas de los rct?;islros de cont.,bilidad y otros 
iiroccdimientos de auditor·ía que co11sidcr·~ 11cccsarios en las 
ci1·ct1nsta11cias, manifiesto lo sigl1ic11tc: 

n) Revisé la siLuaciún liscal de la cumpai'lia en 
materi:1 del 1.V •. \. por el periodo antes citado, 
no habiendo obser\·ado omisión alguna en el 
cump! imicnlo de sus obligaciones. 

b) So obsc1·vt! irregularidad alguna respecto al 
t.1·at.amie11t o cf;tdo ,1) valor de }ns actos o 
.1ctividadcs, las t. as.is aplicadas y las 
cantidades determinadas como I.V.A. c.iusadn por 
$342,331, y .icreditablc por $252,8)2. 

C.P. ANA MARTA MARTTNEZ TEJA 
Socio de Quint.anilla Merino y 
Asociados, S.C. 
Registro So. 1919 en Ja Dirección 
General de Auditoría y Revisión 
Fiscal 

M6xico. D.f., a 20 de julio de tQSS 



Saldo il fa\·or penJi.•ntt• J" arrrdltar . _lo_._ ~ 
solicita.r '" de\·.1lucl6n del c,lerddo 
anterior. 
l.\'.r\. causad e> s J.t,_)J.l s 1S,5q3. 
J ,\'.A. acreditado 12,)IO t t, 155 
Saldo mensual la car(;<> o a fa,·.,,rl 22.01~ 7,40; 

\'alor Je lo~ Act~s . Artiv1J.1Jes Real i:.idas: 
Al 15., 230,226 123.951 
Al 01 1.U3 i121.t 
l'l"r los quc no " r·u:a. t111r111,_•st"' 7'.!5 6.l9 

t.\'.,\. Ccirrcsr'-'nd i l'nt ,. ra.11~.do: 

Al 15¡., JJ.534 li,593 

I.\',A. Acreditable dl'l ~e!' o l::jt-rcid('I: 
Trasl,·11.lo al contribuyente t:?,510 10,<)60 
Pagado en la n.}uana , por impcrta• iJn 
De blene!I tangihli?s 221 
Subtotal !.V.A. acreditablc del m1,_•5 --rrJ"Tii ---rr:TS5 
Saldo •' fa\">Jr pcndil'nte de acrt'ditar 
T O T A L l2,5Tii 11,1e5 

Impul's to Jl' 1 t'.'j•HClcio 
Pag•'S pr.wisioMlt'~ 

Difcrenda o 5alJ.,,_ " ,·,1r~I'.' ... fa\·N· 
C(lntra ill!pC'rtl" r:\r1h.i. .. 
NÚllrrl.'I Jl' orl'rild••n ,,. l·aja b:tll("\1 15.0 ¡¡ 19,593 
frchi\ d·· pre~cnt,h·i~•n 11-ü-;_ .. h li:!-IJ9-~b 

Date<s Je n~·cl.lrac il.'ln··~ C~m[ 1 \•mcnt ar1 ,l.,: 
t\Utnl"l"O de '"'P•'r•11·H•n J.- •"iljó\ tia neo 
fl'.·h·l J< pn•! .. •ntac-i-'n 
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ALTA ELF.CTROSICA 'DE M.EXICO, S.A. Of. C.\·; 
CO~CILIACIOS DEL rnPUt:STC' AL \',\LOR AGREG,\00 ESTRE LOS REGISTROS, DE 
CONTAR!LIDAD Y LIS DECLARACIOSES rRESE.'TADAS. JUN. 1989 - JUN.· 1987 

(Mi1 Í!s de Pesos) ' 

~ ~ _s._._. .. 
s iio.01s 

51. 187 
;-o-.--.--.--' . 

s ~Ti-,429 .. 21,374 s s _11,SJI $_:?1 ;263 $, 1¡",21,i S,20,-406 .-,~.;;i:~~f 19, 535 15,455 IJ,717 · 14 ;666 ····18;691 • •. 15;m 24 ,263 
(58,239) 35,732. cz .. 1B6J ~,_597, " (1,483) .• 4,832. 6.IL ( 12,635) 

142.,491 341,2.\.l 1s;s10 .. 141,757 ·114,755 ··136,037 182,]97 76, 189 
13 

2:?~ J!i.~JS l_J,833 .t,913 14,-oos 4;723 · r,353 !. 5,598) 

21,374 51 .1~¡ t 1.531 21 ,2.bJ 17,214 20,406 2;,.i20 11,428 

14, 12:? l-1,.tl9 12,944 6,339 15,311 IJ,500 :?ó, 7i7 20,993 

l,413 ~ --111 8 327 ~ _..hQZ! ,g¿~ -nr:-sE 15,4)5 IJ,717 tT,tfit • 7 15,574 20;ffi 
60,0¡; 58,239 2:?,S07 24.694 18,097 ~ ~ LI, 107 

79.bfj 73.l>94 Jti,22.t -w.300 36;'ffi J), 155 JI, 5• .1~,370 

695 2,·,,997 1 ~.JS1 J,097 I0, 109 10,638 I0,9i6 1 .735 
10-10-86 H'-11-Sb 10-12-.% 02-01-87 10-02-S7 10-UJ--'i ltJ-.!.-1-~'i 10-05-57 

1~.rns 10, 107 t.J,112 10,l IJ 
10-c12-S7 10-1."'12-~7 10-02-87 10-02-87 

D.HOS DE DECLA-
RACIOS A~UAL 01n: -

---1!.2..:.._ ~ ~~~ ~ 

s 60,078 (>0,078 
$ 22,468 $ 84 ,913 342.331 

24,700 55,761 252,Sc;z 
(2,238) 29.1c;2 2f),401 

149. 789 l)ó6,097 2·2s2,2oó 11 2 1 282,207 
(1,04•¡) S,.121 13 5,321 

106 ú,470 58,351 14 58,JSI 

22,46S -<4,913 J.t2,JJI 1(, 3J2,.1JI 

221349 44,418 2t.l,ó48 214,650 

2!'.i~l 11,.14-1 ~04 ~8,~0J 
--ss:7l>i 21 , TI 1 

26,¿.1§ 
5 '4 ~~::1:~ ~1~:~it. 

20,900 1714M 
l('-Ofi-r..7 1l1-07-R7 



ALTA El.ECTRO:\lCA OE'~1EÚCO; 5,·A; DE. C.\", 

ASEXO cm1r1.E)ÍEl;TAR1ri /' L.fls [5!,\ons F_1úsc_1ERos 

AL 30;;,DEJUSlO ~L 1<)~S 
' . -. ., , .. , . ' _, , -~· _.' .: -;;:·:,:· 
<\'~,~-e:':'._~;: ,·,.,;~ ·. J~c~\--C 

•----\~;STE~loti(---· 
-· -

1. ~n;i l i ~¡ ~ cnmp."lr·nt i "'~ dl~- _.~-~~~ iia.S-tos: de -~~~\;i¡·~ac·f <',n. 

'• Anál isic; r.nmp;1rat..iv~_1 df!_ ln~ f?ól~Lno:;. ·de: ndmfnist.racJón y 

.. ·•·nt a. 

3, An;Í 1 i .-; is c-omparat i vn dt! ot.ro~ '--~~~t..-;-~~ ;·.y -pr·O.dúC:l.o!"> net.n, 

.i. Rclaeir',n el•· rnnt.rib1winnt?s n car-,?:f,:~C~·""C'fJOt.:-r~ht~yünt<' o t•n 

-.u l'Ht-.í.cl et• de 1·•·1 1<nrd1u·. 

4.1 Rt·l;\ciñn lit" lic¡uirtncitin al 

$1·!!llJ'tl ::.oc i .11. 

5, C11ncili.-iric)n entr·c el rcsulttido contt1~~~ -y_ el fi~cal parn 

pfcctos del impucst.o .;obre la renta T_ítuln VII y TÍt ulo 

11 C11 q1w incl11yr''). 

~.1 fon<:f•ptn .... q\11• ~P .sumí\Tl C'n ln r11nl'ilinr.i1°in í•nlrc ln 

utilid.1d (·n111ablt• y la utilidad fi.~cill (in~r(?Sos 

f i ~ca \f•"> <l1•dt1<·ci11nf"~ c1tnlnhle~). 

;.:? CnncPptn..;: qtn• ..,,,. 1·('.;;tan en la c·nnciliacir'u1 f•ntrP ln 

utilidad c:nnt11b\(• y la utilid.1d fiscal (ingrt:"o:;no; 

fis,·~lt·~ ~ d<•tli1c·ci1111l•..; fi~c~lc~l . 

.;.3 l."l pérdici.1 t•n la cn.1j1.•n;u·ión dt• nc·ri11nc ..... n:'a 
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s . .t Det..crminación por eje~cic.iO~·<de la pér-dída fiscal 

pendiente de dismÍO~ir ·de··· 1a- 'útilidnd fiscal, así 

como de la apl icaci_~~ :iii.> q~<:?- _.Sé: dictamina (en ambas 

base~). n/a 
' -•' ''.,--.C. 

5. 5 la determinación d~c;~~~Lc~'lin~; que procedan en el 

6. CnncL1i«'1ción- ~nt:í-C> los ·<·1ng:résos_ di et.a.minados y los 

-de~larnd~~ :~p:~~~:;-,~'-~·fri~-t~·~~~:-d~-L:·i~-~uc··~tú sotire la renta y del 

en' su 
' - --ce----. 

csf)Ccial' s~brri·_prOduCción ·y 5crvicios. 

caso del lmpue~t.o 

n/a 

7. Análisi_s de_ ~o~t.t:~bucioncs po-r ·pagar (informando s; ya 

füeron Cubiertas a l'a fecha del informe: si hay pago en 

porcinlidadcs, anexar fotocopiad~ ln nutorizocihnl. 
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ANEXO 

AJ.TA ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ASALISIS cmIPARATIVO DE GASTOS DE FABRICACION 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 

30 DE JUNIO DE 1988 Y 1987 
(Miles de Pesos) 

PresLacioncs afectas al impuesto 
sobre prclductos del Lrabajo 
Gast.os de previsión social 
Dcprcciaci6n y nmort.iznci6n 
Deprcciaci~n pro rcvaluaci6n 
Gastos de manLcnimient,, y conser
\'ilci ">11 
Arrcndamicnt.o de inmuebles y equipo 
Reserva para primas de antigüedad 
Primas por sc~uros y fianzas 
~lat.1~riales atJxiliarcs 
l": sobre remuneraciones 
~l;1qu i l ª'"' 
Papeler·ia y ~ti les de oficina 
Luz, lt!lc'~fonns y t.élcx 
Se~vicin~ clc.vi~ilancia 
As1st.enc1a 1.1!cn1ca 
Mrml>r•csias y suscripciones 
Gast.ns de viaje 
Cuot..1s a 1 TMSS 
Aportaciones 5% Infonnvit. 
Unifot•mes y equipo de prc1tecci6n 
Impuesto predi :11 
Derecho d<• .1gua 
Imp11estns dt! impor~aci6n 
FleLes 
OLt•t1s miscnlánc,>s 

T O T A l. 

$ 328,596 
3,299 
5. 785 

234,711 

45,760 
36,827 
15,612 

465 
56,031 

3,205 
26,669 

367 
23,958 

444 
361 

46,427 
15, 107 
6,424 

760 

724 
7' 183 

__!_,.lli 

$ 860,084 

$ 158, 101 
1'649 
5,502 

114 ,048 

56,485 
160,057 

694 
51'125 

1,553 
40' 105 

484 
14,905 

Q,373 
116 ,332 

364 
585 

20,029 
7.319 
4,276 

782 
360 
441 

1. 230 

-±.i..ill 
$ 770,340 
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AXEXO II 

ALTA ELECTROSICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ANALTSIS CO)IPARATil'O DE LOS GASTOS DE AD)IJNISTRACION 
Y VENTA POR LOS EJERCICIOS TER)IISADOS AL. 

]O DE JUSTO DE 1968/1987 
(Miles de Pesos) 

Prestacionc~ afectas al impuesto 
sobre producL(lS del trabajo 
Scrvici1>s administrativos 
Gas~ns de prcvisi~n social 
Cfimisinncs scibre venta~ 
Reserv.1 pdra primas d~ antigüedad 
Gast.ns de mantt!nimi l'nto y cnnser\·a
r.ión 
Teléf11nos y télr,; 
Honorarios 
1% ~nbre rf!mlJr1~rari11n<·~ 

Fle~rs v ac;lr·r~ns 

Pap~lcr~a y ~tiles d~ ofirina 
Servicio d~ vigilancia 
Cuotas .1 l OISS 
Aportaciones 5% Infonavit 
Combustibles )" l11bricantcs 
Asistencia tPrnirJ 
Gast.ns de ... ¡,,je 
Seguros y fianLdS 
Honorarios a cn11~rJerns y ~•>misarios 
Depreciación 
Depreciaci1"in por 1·ev.1hH1ción 
Reparaciclncs prlr g~r·antías a clientes 
I.uz .\' fucrz,, 
Mcmbresías y ~us<:r•ipci,,nrs 
Otros miscel~neos 
So deduC'ihlr.c; 
Rcspr·,·a par<a rut~nt 01s d(• dudnsa recu
pcr,1c i rin 

T (l T A I 

19SS 

$ 

: ,c~-··o-

,> 20',67-7':• 
12-, 222: 

142;';185' 

?".~si~; 
i~'.m.~ 

¿:J~;J' 
164; 706 . 

-2;osn 
1.;020 

'SJ3 
8; 3.¡5 

l.J,027 
2 '2 55 
J,952 

1 i ,569 
38 ,.J2.0 

5. 2J6 

$ 74 7 ,695 

1987 

50;053 
'274,959 

1 ,2S7 
_.94, 7_21 

J06 

:o.-

·- 5,61 3 
... 6 ,240 
1 5 .416 

4SO 
7 .1zq 

--- .2 .97 5 

ó ,J94 
2,262 
4,9ó0 

4 ,819 
i,S36 

14 ,400 
3·-o, 

12, 920 
10 ' 32 5 

s 523 . 5.32 
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ANEXO lII 

ALTA ELECTROS!CA DE MEXICO. S.A. DE C,V. 

ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS Y PRODVCTOS FINANCIERO~ 
POR LOS EJERCICIOS TERMISADOS AL 

]D DE JUNIO DE \Q55 Y \QS7 
(!'>ti les de Pcc:.os) 

Intereses pag~dns a in~titucinnes 

ba.ncnri~s 1!n el extranjero 

InL1!rcscs arrcndami~nLo finan~icrn 

Intereses paj?a.dns a hanctt~ nacinnale~ 

Conde;, i nnes y si t.uac; ones bancarias 

Olros ingresos 

T O T A l. 

11 ,iS2 

-·· I >-

5, 193 

( óJ. 7 5<J) 

$ 45.532 

$ 3;,990 

i'. 246 

ÓQj 

6,234 

;,821 

53. 1 5~) 

$ 4. 834 
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ALTA ELECTHOSJC.\ ílF Ht:...Xll'.ll, S •. \, lll: C.V. 

Rt:u.r.rot.• m: COSTRIBl'CIOSE~ ,\ C,\R1.:~' llt:L C\lSTRJJnrn:.-.n: l' .. :s S\I 
CAR.\CTER JlE Rf:TESt:JlOR Pllll EL f"IERCll:lll HJHll~Al\l t'.L 

f-OSCt:PTO 

1. tmpm''>tl1 ..... ,b1·1• t., !"("ntrt 1.h- l;is S1.1c i("J;ld1''> 
'lrn·.rntil1";: 
lt.- ..... ultaJCl j ¡..,,.,,) TitulC'! \'ti 
1tcsuh.1d11 fi,,·,d Tituhi l I 

-· l111r1ll'sto .d val,1r •1cr.·e..ui1•: 
lní'.1'1·-.,"' e,.,, v:1.t~,., 

lmrlh'Stl'.' n1·r1•J ir .1t'l I ,. 
lml'Ul'St,, .:1 r.1rE!,1' 
r.1e.1'·" p1·1•\·i~h1n,1l1•-; 
S.dd,1s .1 Í.H'¡,lf" dd 1•.krch°i11 ill\tC'rh:>r 
SalJ,1 a L1\'1.'r 11'- C"..,t1• l'J1•n·h·h1 

·'' lmp1a·~t,1 s111'r1• J,,,. ,.,-,,~.1<.-i1•nl·~ r•'I' l'('l:l\llh'-· 

r.l\i,>n ,\l tr.1h.t.j .... r1•r<.,1•n.1l rn•<;t_;¡Jo t-aj1' 
la 1.tir1•\0 d1.;n y .kp1•n.t1•ncia Je un piltrón 

JO N'. Jl'\H' llE 10'\.;: 
t!>ti 1, • ., 11,. r, .... ,, ... l 

rl~r,ti1l.1 Fi:-1· .• 1 
f'1~r,ti.ta t-'i~·H'ill 

1 i; ,! 
o ;r. 

TARH'1\ 
(l CUOTA 

LIVA 
Arr. 1 

ANt;xn 11· 

Cl1STRfllt1CION 

$ J~2 .. l,ll 

252,854 
. 89,477 
(29,425) 
(Í>0,078) 

s \2iíl 

3.149 



tmruc~t'-' C'ubil'l"h' 
SnlJo n fnvor 

Contritiuri\,n\•:-. cutiil•rtns 

1, Pl' ltJR ingf'<',.;tJs ptJr !n\nrios y i•n ~cnera\ 
por ln pre!'.tndón J" un l4rrvicio p~r!IC1nnl 
~uhtJnt lnadi:i 

Por tn p1·~·st,1cl'-'n dl" !wrvh·i.\'s prMc!!iio
n.1 h·:'I lnJl:'p<'nd lente~ 

Entl·r~i dl' impn<'sl" efcctui\do 

2., Pni;o~ hr!.".h~s n. l t•Xt rnnjcr..i 
intl'l'l"Mt':- SObrt! rré~tamt'I~ Q. \nstitudones 
bancarl.u: 

Entcri'l.dl'~ por la empre.•u\ 

Aslstcnda técnica 
a. Sorth Amrrican En,!!,. & C. 
a SF.l Pceblcs Ltd. 

f.ntt'radCls por la empresa 
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,102, 136 

47 ,219 

$ - 76,734 

$ ~k~!~ 

5 % 

- IQ % 

IS :g 

21 % 
21 % 

Art, 141 

Art. 154 

Art. 156 
Art. 156 

{ J,20~) 

15, 106 

15, 106 

16,807 

- 16,807 
:# ,,,..,_,, 

$ -4,722 

4;722 

IJ, 197 

16,114 

2~:m 
20,631 



Asist\"'nl·Lt t,;cni1·a ,Jl•\·\ .. 11g,;1da rCtr In \"'ffifll·csn t•n 
i.•1 1.•.kn·i\·i\, (,\nl·~~' .1\ 
~t\•1H.is .1~istC'tKia t,;("nil"<l th.l l''.\:Íeiblc 
~l.í.-. .1.'>isf\•1wi.1 tt;C"lli\·;i. cxi.1;ihl<' C'n ,•stc l'jC'l'-

1·i1· il' pro\'t•nit•ntl• J('\ .1ntt'rh•r 
~tá.~ imr.;lrt(' l 1' .. ,·a1.hi il r~;rdida t'n cambios 

.\ su Cargo y ~n ~u Canict('r dl' Rl't('nedor: 

J. Cuotas :ti lnstituhi ~IC'xicano dC"l Seguro 
SN· ia 1 l ,\ncico 4.1} 

Imrortl• a cargo dl• lo.s trabajadores 
ImpCtrte a cargo de la l.'.'ompañla 

164,i06 
U4.J13 

7; ;847 
2,004 

$ 9!:1,244 

302, 136 \'arias s 56, 743 

10,316 
46,427 
50 ! 743 

O~claro hajCt prot('Sta d(' dcclt· \'crdad que esto relación incluye todas las contribuciones federales n que Nltá 
.i1jctn ALTA Et.ECTRONICA nE ~EXICO, S.A. OE C.1'., que las únic•s obli~nclones solidarlas como rotcnedor de 
contribu('ioncs fedt"rales son las aquí incluid.1s, y qu<": <"n el ejercicio no existieron autorl-:acione~ 1 
sub!iidlos, estímulos o ~xensiones. 

C.P. SERr.10 GONZAt.E! VALDl-)IAR 
Di n•ct('lr Cc!ll•ra l 



111 •11:sn11: 

1-:svrn•m1J,111 
r 

'li\TFU'\ l 11All 

~. llfj' -

"LT.I 1·:1.ECTl\ll\ll'..\ 11¡: 'IEXll'.11 , ~. \; 111·: \'.,\'. 

lll:l .. ICl\1S 111-: LIQllJll.\CHl\ ,\L,l\STITl'N 'IE~h'.\\1\ Jll~I. s1:,1i•'i111 s\\¡11,11. 
l'OU EL- J.;.n:Hcrcn' Tl·:~ml.X:\P,,-- •. :1. ,lll:lÍI·: :n:~l\'--1~1·: 1q ... i"i 

1 \l'.\l.l llE~. 
n:JE:, 

.1'.h{\STI .\ 
Y ~ll!EHH: 

.1.171 

t ,Jt)¡,l 

í ~I i l l'.~-·-.t~·. I\_!'-~·~ ~ . 

· 111Esn11,t--
111: 1fr'111h1·:ii1;,,;··· 

ni111.1.10· 1~1·isn1.1 ><'-

.1.1h 

411(1 

74.1 ·' 

D-1'1·:nxc·1l'"' ~ 
lll·: C,\,L\ 
fl'.llE1lliEl 

. '$' 1i1:\1~~ ·;• r.l~i10;~·7• - ·:1 'i.1.l.l'i-

11;;¡¡¡, • r1_;iTlií7 '·y¡,l1;!2íi 
,_. -:-.i'-:,.,"_·:: 

1.r:4s1 · 1>~111.:-~s ~ 11i4271 
:;~;.;1_11 - .:~··,;-~i,\~~8' 
'¡j ,'.:!\l~' _: '·::~-1 ·:;~'.~1~-~~ :'.~ 

.:_ :: . 
. \ ;hoZ 1 ~~<i7S-~8 

) "th.74.l 

· .. - ,._-·. 

171 íM~ lt1tl•1·1l11t•J,11rnl 

l 11 t l.' 1'1111 l; i ~111.1 1 
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ALT~ ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

COSCILTACION ENTRE EL RESL'LTADO CONTABl.E Y EL 
FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TITCLO Vil Y TITULO JI POR EL hJERCICIO TERMINADO 
EL 30 DE JUSJO DE 19SS 

(Resumen) 
(Miles de Pesos) 

B A S E 

Pérdida co11tablc 

~l•Ís: 

lngrcsoF; fiscales 
D•.!clucc i 01H.:s cnnL1blc:; 
Suma 

~101105: 

1 ugr·esos contables 
OP..ciuccio1H•s. fiscales 

l:ti l idad fisc,,l ajus-
1.ada ,. utilitl~<I fi~
cal . 

,'lenn!-.: 

C.i11c(;lación de lmpur.s 
t.os di fer idos -

Recuper·acili11 dtd im
puest •1 :->obr·~ 1 a rcn-
t:a pnr· amor·t il'ación 
de t>~r·dida~ fi~calcs 
del P.ier·r.icio de 1988, 
C1>11t.r·a 1.1~ ut.ilidades 
fisc.:ilc::. clt:l eje1·cic10 
de 1057 

Resultado fisc.tl 

Tradicional 
Título 

VII 

5(:!91'52.\) 

1~·º1 o 

s (5,791) 

Ampliarla 
Tít.ulo 

I1 

-17:!,6% 
1 1 '140. ~ .! ; 

\ I ººº ~ :.!"º 

1 )ti.(' )Ó 

1'.t~4.11S 

15.(¡1 o 

1'216 
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ALTA ELECTRON!CA DE MKXICO, S.A. DE C.V. 

COXCEPTO~ QUE SE SUMA~ ES LA CU5CILIACIOS f5TRF LA UTILIDAD 
COSTABLE r LA UTILIDAD FISCAL 

Iugn~.c:;os Fiscales 
f.'li }es cff'? Pesos l 

CO.~CEPl"O 

Ul i Ji d.1d cu Citmb i o-:-. r·c¿J 1 i .7.ados 
cu t! 1 pt· r i octu 

Interés r·ca) ( i11cl11yc grtnaucia 
cambiar·i;1) 

G;u1a11c i .1 i 11fl•1c i unar· in 

1 o l ,\ l. 

Tit.uJ o 
VII 

s 53,000 

s 5.1,000 

Titulo 
_l_I_ 

s 41,592 

4.~ J, Ot.J.t 

s~n.ñ.;;, 
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Al.TA ELECTROSJCA DE MEXJCO, S.A. DE C.\'. 

CONCEPTOS QUE SE SUHA~ EN LA CONCILIACION 
ESTRE LA UTILIDAD COSTABLE Y LA UTILIDAD FISCAL 

Deducciones cont.ables 
(Mi les de Pesos) 

e u s e E r r o 

li"ecLü~ rlc r·ce~pr·esi6n 

A~tual-izaci6n de deprccia
cií1t1 y amort.i-zación 

Cnntt·ibucioncs a cargo de 
t:c1·cer·u . .; .:tbsor·bidos por la 
cmpres.i 

~1ult..J:'". y 1·ec;1rgos 

t1L,.o.~ ,gaslos que no reunen 
r·cquisi~.ns fiscales 

Reserva 110 deducjblc (prima 
de ant.it?:uedad) 

R(=~er~a 110 dedt1cihlc (~r·ati
ficación anual) 

Resr·1·va un deducíbl·· (cucnt.as. 
dudosa rPcu¡1e1·ació11J 

fluctu<1c iones car.1bi;t1·ias 

T n 1 .\ :. 

Título 
.....!.!.!.._ 

s121·. 221 

2.13,056 

6J 

JS,ZQ3 

63 

15,bt2 

14. 299 

5·,13:; 

3,7'l9 
5441,Ó42 

Título 
11 

$121,221 

t87,7'l8 

32 

2 5. 504 

45 

4,282 

14,29'l 

5,235 

791,409 

St 1 149,825 

==:-====== 
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ALTA ELECTROXICA DE HEXICO, S~A. DE C.V. 

CONCEPTOS QUE SE RESTAS EX LA COXCILTACJON E~TRE LA 
UTILIDAD CONTABLE Y LA UTILIDAD FISCAL 

Jne1·esos Co11tables 
(Miles de Pesos) 

e o N e E p T o 

Efectos de r·eexpresi6n 

- Efecto mnnct.'lr·io riel ej1n•cicjn 

Gar1ar1cia c~mbiaria conLable del 
cjercicjo 

T O T A L 

Tí tul o 
_.:J..!_ 

6,20ó 

SlóS.262 

Título 
Ir 

Sl59,0S6 
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ALTA. ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

COSCEPTOS QUE SE RESTAN ENTRE LA UTILIDAD CONTABLE 
Y LA UTILIDAD FISCAL 

Deducciones Fiscales 

(Miles de Pesos) 

e o N e E p T o 

Reservas deducibles: 

Pr·imns de a11tiguedad 

Gratificación anual 

P6rdidas e11 cambios 1986-1987 

Maoo de obra y gastos de 
fabr·icación 

Deducci611 de i11\•ersiones 

(De pre e iac i oues ~· nmort i zaci ones) 

Pér·dida infl.1cionaria 

Jntcr·é.:; 1·cal (incluye pérdida 

Título 
~ 

$ 4 .• 533 

9,048 

1:!,940 

Titulo 
_I_I_ 

50,037 

189,538 

cambiad e,) 83, 783 

Cu~pras de me1·ca11cias 

TO TA $ 26,521 

610, 729 

$1 '484,554 
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ALTA ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ANALISIS DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR AL 
30 DE JUNIO DE 1988 

Pliles de Pesos) 

Número de 
Fecha de Operación 

Contribución pago de caja ~ 

Impuesto sobre la 
r·cnta 

-~- -·.--.-~~:' .;_ ~--~,::/-

lmptmsto ·--snb.re:· Pro·_~( 
ducLCJs del tr·_ab_al?~:_-:·: 

C~i. 5:.5. 
-'--"--

c·uot.ls al 
-·~ - "------" '.· >;:.--,~~·:- -·-

5% de INfONAVIT 
- '·· -,-_._,., 

1% sobi-:e: r·C~~i1Cf.~--
ci oncs 

Rcte11Cd Ones (Jal 10% 
Sobre ho'.norar~ios 

Rcscr\•a 1rnra g-r·ati
ficaciones ( J) 

7,914 
.. . 

2,932 

ó,'170 

1, 514 

308 

11,170 

30,808 

14 '299 

$ ~}dg? 

07-07-88 
15-07-88 

07-07-88 
01-07-88 

15-07-88 

07-07-88 

07-07-88 

07-07-88 
05-07-88 
05-07-88 
05-07-88 
07-07-88 
1 5-07-88 
07-07-88 

206547 S.H.C.P. 
208843 S.H.C.P • 

206 54 7 s.11.c .P. 
87483 s.11.c. P. 

360024 Bancomer 

206647 S.H.C.P. 

206547 s.u.c.r. 

206547 S.H.C.P. 
78636 s.11.c. P. 
79208 s.11.c. P. 

208789 s.11.c.r. 
92060 S.H.C.P. 
80972 S.H.C.P. 
96002 s.11.c.r. 

(1) Xota; Se 11dicio11il el rcnglé1u de reserva para grartifica
cio11cs, con objeto de conciliar el tot.al de 
$45, 107 con el impor·tc que muestra el balance 
gP..ncral f!l1 el rubro d'~ impuestos y gastos acumu
lados por· pagar·. 
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~-JWt1 ., . 1 an.. n tN.\"!J.l 
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e o N e L u s I o N E s 

La pri\ct i ca de la Contadut· i' a 

hispanoamérica como una actividad 

cada vez mAs por 5US clientes ~ue 

los cua lc.c;o pueden ser pnra 

Púb l fe(, con·si dcrnda en 
' ' ' 

rec i ent_c,, es ·-.. ·rccOnncida 
requieren - Stls-'.;~·:·~~r,·~·i·.~-f~s ·,'. 
fines:, .. a-~í'~--¡~-'i~t;-~~:t-fV'~s-; 

financieros, fiscales, de auditorí1t·
1 

de·~:·c-~J{~·j¡:t9~ri~Í~_-y~~-~~ri> -~---_ 
fiÍempre hnciil la respuesta úti 1 y ·a·c''t~·ii1·i'~:¡\:d?t-:-.;:pií.f.ii·;·:_ufHf· 

~ociedad compleja de constnntc cvoluci~.í-;?J.:«·-, ~5.:,'.i:,~r i~:~;:, -~--~-~:;'.</::-~: 
·,-/:;~:~i~ .. : ~-:~:~-:;o , :~.::; :><< ";;.: 

~: :·:»:~~.:.,:•· :~·m~:c ¡,'.'¡ gdiela1n~9;~, )-~~'·\:~~;~!~i~'i~i~~~1f~!~~.,~~~: 
empresa pnster i ormf?nt.e en 1934 ·:;_,':.YíL')~ '~e-y~,- O:!;Ge·ner·a. i·:>.'. ~~~-;--

::e: ::n::: i :l,:~~:::t ~~e :0,~s:::i¡:::~·, AÍ:~~f~@:;f~i~~~~:.~{~"j~~::: 

La audit.oría surgl1'• como una nccesid~ld de los e:mpresnrios 

que ;11 contratar •tltus funcionarios quisieron pr·otegcrsc de 

posible~ fr;tudcs. Act.ualmentc una de las ra.z.one.s principalef. 

ql1e exisLen pa1·;1 contrnt;1r un ticenci¡1do en Cont:LdurÍ:L 

independiente, son l1JS int.e1·eses en disputa 1·csp~ctn de los 

t'HSU l t. ad os obt.cn ido..; y bienes de unn ent i ctad. 

Cnnc 1 us i une:-> Gcn1?ra 1 e.s 

MiÍs que conclusiones queremos hacer notar lns par•tcs mas 

impnrt .rnt.es pilr;1 nosnt.n1s de c;u101 capitulo descrito en este 

Por ln que pnrecor;Í repet i ti''º 1 o que a 

cnnt j nuac i ón ano! ,i.mn.;,: 
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Un concCpto general de auditoría debe ser: Auditoría es la 

rcvi~ión de los libros, registros y docu•cntos contables de 

una pcr!'ona física o aoral, a fin de determinar la exactitud 

de l aR e i ft•nfi con ten i dns en l Os estndos f innncieros e 

informar. 

Se conocen varios tipos de auditorín, de tlcuerdo al •\ren y 

finntidnd <le };1 revisión, t•t)es como: financiera, adminis

t1·ntiva, opernciona1, fiscal, eLc. 

(.ns definiciones contenidas en este trabnjo, que se refieren 

a ln ;~uditn1·ía externa. nos 11ev;, ;1 la conc111si6n de que es 

un Lrabnjc1 prof~sional y espccífic11 tenic11d11 co•o fin e} d¡tr 

llOa npinic;tl acerca de la razonabiliditd de las cifras de un 

cnt.e económ i en. hasñndo~e en los p1· i ne i pion de l n cont.,b i -

lidad generalmente aceptados, las norm:as. procedimientos y 

t~cnicas de audit1lrÍa. 

Lns pr i ne i pi os de contab i 1 i dad son conceptos bási coi:; que 

esto1bl ecen la dtdiraitación r. ident.ificaci1ln del ente 

económico l.1.s hafics de cunntificación de operaciones y 111 

present.ílción d(~ ln inform:1ción financier., cuant.it.ntivn por 

med i u de 1 ns e.o;;;t.ados fi n;¡nc i eros. 

Est.os pr i ne i pin.~ son: 1."l cnt i d.'ld. rf!a 1 i zac i tln, pcr í odo con

tnb 1 e, •.;;\lnr hi.st.1írico originod, negocio en marcha, dualidAd 

cconómic¡,, r·c~c1~1ci~n suficiente, importancia relativa y 

cnn~i~tencia. 

Las nnt·m;1. ... de ,'\udit;oría son r~quisitos mínimos de cal idnd 

relat.iva n l;t pers11nalidad del ;1uditnr, al trnbajn que 

úcsr.mpP1l;l y a la informacitm que rinde como resultado de ese 

trabajo. Esta~ se clasifici\O en personn\es, de cjecuci6n del 

t.t·abajo y de l<t informaCilÍn. 
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Procedimientos d.e ·~udi~:i~rí~_ .. sn.ó .e·r ·c_c,,njunt~ 'dr: _téen.icas de 

inve.stigachjn it.pljcables';' ª-'· u·~·~o- ;·,grupo :.de hechos y 

e i rcunstilncí a~ r*" l at. i voS a: tt;"fi ·-~~~~-do~:·-:f r~lrn··~\erO·s ~~jeC.ps~ _;t 

ex;uncn 1 m<?diotnte lo~ cu':tle!ot. ---~{- Li.'c·~:úc:Í·~,d~:-: en Contaduri.a 

obt. í ene l ~~ bn~e~ Pi• rh fu;1:dam~·º-~=~l~'.~:.~.~:-::o~ i:." r~~n .. _ 

Tt!cn í e as de Auditoría son mét.odos·_ pr·Á~t'i·co~;·'.~~~> i. ~-~~-~:~(-, i_·~~-c j ~n , 

y pru~ba que el Licenciado en: Cc.últa.d~rí~.- .J~i-lt~·.t :-ÍJ"~~-.a-··::1·~gr,-tr 
la información y Su 
npinir;n. f,~t;t:;o ~11n: estudio gc~H!'r;tl\,- ;ifuil·i~~~-Í-;~:~_(d·~·:',·.s.~l:d-~> ·-)'._,d~: 
movimientos}~ inspnccir)n, ·Cotlf-f~m.H5_ii?~·dp.i~sit(~R·:;::ne'gnti-v~ y 
en blancn). in"·cstigaci<lrl:~_ -<::erf::i(i·C.lci);n>~,~;;6_s~·r,~~-cf60 )' 

. "· ~ . 
cAlculo. 

' • ·.' <':~-O .·'o'_~: 

es p l :u~h:~'.d.~ '.·.,"o~g•tn_i.zn~ Í;~n C.nnt.rCJl Interno tridt>S lo.~ 

mét.ndns )" pr11CP.d i "1 i P.Ot~lS .'·''qu~;~~ ~·ri~~ ~·f t~~·;~,Í~ ··· ~·~;',:,·~,d-j n·1i~Ji1 
an un nt>goc jo pnr·;i Sa i"-v.'l_gU-~}·Ct·;;:~;_'~\~1:'~~--- ~~-~~t i-~;:~s·:~;- ve~i.í_i ~Ú1• ·. Ja 

raznn.'1.b ¡ 1 i dad y r.onf i .iibi ·¡ i rlit(( d~ ··~u· i.of~,r~aci~-n (fn;n1c i tH~¡1. 

prnmnv~r· l n <!fic ÍftnCiil l;is: 

''.º-- .... _. 

.· _·_ -·:\ ·. - :~ ·.:- ·, 
procedimienLus y pers1\nnl. 

El ~:it uct i o y C\.-"il l uac j t'in de! l .c•.m~·~<.l f;.'. .~:-~t~r:~-~-;~;::·:.;:~~·l;'~ in .. f;ú;e_ más 

impnrt«nt.e de In pl~ne-~H-:i-,ín.( ~~.~.~'_~e·_-~~- -bn~~'o~.~·~-~['~,-::dr.tt!rminJ~t· 
Q l gn1do de ennf i .1n7-il q~ci'; -Y~\-_~·!,i_"::~~p~_'·~:~ t.;:~·::. ~-n-._ .~:~_.~"-- ;~s,Í c;omu 1 ;1 

0:1t.urnle-zit. cxt cn?'iión y ~Pr·~~,~~~)~~a<i -~:o~-~Ju_~--~:'~~·~tri¡ " lus 

l)rocedim.lent.o~. 

S~ idr-nt..i fir,.nn do ... f.1.S~~ dCl e~tud n del cont,rol ··intCrno; la 

primAr,l se refie~•~ a 1ii r·e~isi6n d 

1~1s pruebaG d~ cumpliruientt1. 
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Existen. tres mét .. <?doS p~i~~-i-~ai~s para~ ·r~{ústrar el exaeen 

del control- i-f-~e:rn_:~-.- ·--~;~\~;?~· ,:~-~p-~}_~~"º/d-e'·;~-~t-;.~~.~-rij-0'.:. -de!Scri ptivo, 

de cuestionario y gr.ñfi:::· ,'~' Ji~··.• ~J;. :Y ·.· 

:~ 1 ::io;nós ~::agl,d/;::r.~:ª/~:~·~,•t1~·1~~,~~~~~~~ ;l::es:~:::a:n: 
rcqufsit.nS mí-ni~os : .. ~~e ~~be·n· .. C:-~~r-1f;.e '·en >l'a~: revisiones de 

estfldns f i nnnc ic·ros-; - , "~·:< :·'·~·' 

Los programnf:i de nuditorin para Su - ejecución pueden 

divir(tirse- e-,1- a.'CtiVidndCs, mismtts· que deben realiu1rse de 

acuer_<~n a_ éste. EjcJ11plo: Antes de iniciitrse ln n.udit.orín, 

datos que deben solicitnrsc ni cliente, dur;tnt.e la 

audit.oría, al t.érmino de la ,1uditurí;1 y procedimientos que 

deben aplicat·se dcsp11~s de la nt1ditoría. 

El dictamen es un dor:umentn en el que el Liccncindn en 

ConLnduría Pxpt•esa ~11 npini~n r·~sp~cto de\ contenido y 

prep<trar: i ón df~ 1 ns est;idns financieros de una en ti dad 1 como 

1·csult;1dn de su t..t'<lhajo de <tudit.or. 

El dictamr.n cnnsLa de dos p;\rr;1fo.s: el ele alcance y el de 

opinión. 

El dictamen t1•;1dici11nal es una itdecua¿ión del que propuso el 

Instit..uto Americano de Contadores Públicos en 1951. 

El dict;1mcn r1 i11fr1rme corto fue propuesto por la Comjsi6n de 

Nnrm;is y Prnc:1.~dimient.u.s de Auditoría en 1974, este e}jminn 

afi rmar:i1111C's que contcnÍll el dict.nmen tradicional. El 

di <":Lamen nucvt1 e 1i1n i n.1 re fet•enr. i ns exprP.sas a 1 as normas y 

prncedimicnt1)..:; de <auditoría y principios de cnntabilidod 

gene1-:1lmcnte ;icepLiidns y su aplicaci1ln cnnsistent.e, a.sí como 
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el c:a 1 i f i cat i ""º 11 raz.nnati1 em.erl.i~,~,:·; ·<.agrega ~~·q~'t/ .· 1 a.··. rcsponsn

bi l i dad primaria en la pr~pA~;~C:i·.~~t,~:~.~·'.·~·~·t·.tdii-s;'f-in~OCi.
0

éros es 

--i\ __ :1~{·~ .. 

Ln diferencia entre di ctá.;é~ ·····~··· Y~fo:~~e:({;¡~~o es que el 

di ct.:imen sólo contiene lo~ dos P'~-~r.~'i•J·~W'~~;ri~i-~·~:-~·dr;~-~~ ('~:Íca.~cc -
y opinión) y el informe largo :.~::éor{t:f"~n~·- :~·;·~:~Jem.:í_S -·de ln 

nnterior, informacitin deta11adct-Jy -~·-~·P))~!~;::~·~:~~:~r:¡~a~i_ó_S ·áCfi
c i ona les o rr.comendnc iones sub re 1 os pr'ób 1.~i:n~s-_'. en~o11tr_ados .' 

La finalidad e importancia del'-

interesados pueden confiar en lot- npini-'5n -,-;-~s¡)~-.-n-.;.-~b-J,;-~- y 
profesional qu("_ en r.l mismo sr. r.xprr.sa, de' ln··-pr.eScn~-:tci-ón 

razonab 1 e de los estados f i n;rnc í eros y su el ab-or."nc i_óri .. b~-\-jo

obscrvanc i ¡¡ de principios contables, .-r_eRr.~c~~~ -":·~.e -=-.r:t
situación financiera de la empresa. 

La funci~n dt~l Licenci11dn en (nntadu1·ín. 

o dictamen es de sum<t import<1ncin,, 

responsabilidad l1Hcia tercer•os. 

Est11 opi11i~n la e~presard de acuerdo_ a 

de emisión que p1·e~cnt;t el J .M.C.·P. 

Rendir el Auditor su Dicti1mcn). 

de 

Est,,s formas de em is i r)n <1.-. di ct;1mc-n 5nn _·prcscntad;1~ _ por 

dcsviacitines en ~l cumplimier1~tl ;1 l;1~ nfitmas de ;1uditorí11 o 

ma ltt ttpl i c.ac i 1)n ele l11s principin'; de cnntilb i 1 i dad. 

El resultado t;rng1bl0, desde f~l punt.11 de \"i:=;La del clinntf?, 

de t;odn ,-. ¡ t r.1bajo dP 1 Aud i t.rH· ~e cnnt- i ene en el i nformP

final (d!cl amPn). 
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Por P."'º e!'> Conveninntn qúe el Auditor prep~r:e su dictamen 

cuidarido hastR.·el _mds mi~imo detail~, incl~sive una adecuada 

mec~nografiat estn es. nO tnn sólo de~de su contCnido, sino 

t~tmbi~n en su ~p~riencia física. 
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